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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Autónoma de Madrid Escuela Politécnica Superior 28048397

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Informática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad Autónoma de Madrid

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JAVIER GOMEZ ESCRIBANO Coordinador del Máster Universitario en Ingeniería Informática
de la Universidad Autónoma de Madrid

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL ALONSO BELMONTE Vicerrectora de Estudios de Posgrado y Formación Continua

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ Director de la Escuela Politécnica Superior de la Universidad
Autónoma de Madrid

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Einstein, 3. Edificio Rectorado. Ciudad
Universitaria de Cantoblanco

28049 Madrid 671625079

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectorado.posgrad@uam.es Madrid 914973970

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 18 de diciembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Informática por la
Universidad Autónoma de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Autónoma de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

023 Universidad Autónoma de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 48 12

1.4-1.9 Universidad Autónoma de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28048397 Escuela Politécnica Superior Si No

1.4-1.9.2 Escuela Politécnica Superior
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

50

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

50 25

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad Autónoma de Madrid (UAM) tiene como finalidad la adquisición por parte del estu-
diante de una formación avanzada, de carácter especializado, especializada o multidisciplinar, orientada al desarrollo de la profesión a la especializa-
ción profesional y a la iniciación en tareas de investigación en el área de ingeniería informática y de sistemas.

El Máster capacita para ejercer la profesión de Ingeniero en Informática, dotando a los estudiantes de las competencias profesionales adecuadas para
desarrollar una actividad laboral de alta calidad y el reconocimiento como ingeniero, así como para el desempeño de otro tipo de tareas relacionadas
con la innovación, la investigación o el emprendimiento.

Según la Resolución del 8 de junio de 2009 (BOE 4 de agosto de 2009), las competencias que los estudiantes deben adquirir son:
· Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática.

· Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del servicio.

· Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

· Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa, particularmente en tareas de investigación,
desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática.

· Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos en todos los ámbitos de la Ingenie-
ría en

· Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales.

· Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, en
el ámbito de la Ingeniería Informática.

· Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de la seguridad para las personas y bie-
nes, la calidad final de los productos y su homologación.

· Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios y
mulitidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos.

· Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la profesión de Ingeniero en Informá-
tica.

· Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y normalización de la
informática.

Los principales objetivos formativos que se plantean para el presente título, pueden sintetizarse en los siguientes:
· Dirigir y coordinar proyectos, grupos de trabajo y organizaciones en el ámbito de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

· Profundizar y especializarse en alguna(s) de las competencias y capacidades del título de grado.

· Asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de procesos y productos informáticos de acuerdo a los principios de la gestión de la calidad regidos por los es-
tándares establecidos.

· Diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el tratamiento y acceso a la información en un sistema de proce-
samiento local, en red o distribuido, conforme a la legislación y normativa vigente.

· Integrar y aplicar los conocimientos adquiridos de forma que puedan desarrollar soluciones y servicios en diferentes ámbitos de aplicación

Este título se enmarca en el programa de posgrado de la Escuela Politécnica Superior de la UAM (EPS-UAM), y permite el acceso al Doctorado en In-
geniería Informática y de Telecomunicación de la misma universidad.

Los estudios del Máster Universitario en Ingeniería Informática de la UAM están distribuidos en un total de 90 créditos ECTS organizados en tres mó-
dulos de carácter obligatorio: Tecnologías Informáticas, Gestión Tecnológica de Proyectos en Ingeniería Informática, y Trabajo Fin de Máster. Estos
módulos comprenden un total de ocho asignaturas obligatorias de 6 ECTS cada una, 18 ECTS de asignaturas optativas tres asignaturas optativas de 6
ECTS cada una, Prácticas Externas (12 ECTS), y un Trabajo Fin de Máster (TFM) de 12 ECTS.

El título se propone con mención dual, en la que los estudiantes podrán recibir la formación en la universidad y complementarla con formación en la
entidad colaboradora.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO
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Expertos en dirección y gestión de proyectos informáticos, análisis y diseño de soluciones TIC avanzadasy complejas, con enfoque ético y sostenible

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CAP1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los propios principios y valores democráticos y de Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

CAP2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento,
para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CAP3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

CAP4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

CAP5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

CAP6 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos en el Máster a casos reales TIPO: Habilidades o destrezas

CC1 - Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática, como
son: entornos de red e internet, sistemas distribuidos, ciberseguridad, ingeniería del software, diseño de la interacción persona-
máquina y experiencia de usuario, computación intensiva y aprendizaje automático TIPO: Conocimientos o contenidos

CC10 - Conocer el entorno empresarial y/o laboratorios en el ámbito de la profesión de Ingeniero en Informática TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC2 - Dirección de proyectos e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad
del servicio. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC3 - Dirección, planificación y supervisión de equipos multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC4 - Modelado matemático, cálculo y simulación, particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en diversos
ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática, como son: computación intensiva, aprendizaje automático, modelado de
usuario y redes de usuario, sistemas adaptativos y procesamiento de lenguaje natural TIPO: Conocimientos o contenidos

CC5 - Elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos en todos los
ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC6 - Dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y
centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC7 - Puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de desarrollo de sistemas informáticos, con garantía de la seguridad para
las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC8 - Comprensión y aplicación la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la profesión
de Ingeniero en Informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC9 - Aplicación los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la regulación y
normalización de la informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

DG1 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares. TIPO: Competencias

DG2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares. TIPO: Competencias

DG3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, con
garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación. TIPO: Competencias

TFM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería en Informática de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

TI1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. TIPO: Competencias
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TI10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de
computación gráfica. TIPO: Competencias

TI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos. TIPO: Competencias

TI12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia TIPO: Competencias

TI2 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes
de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios. TIPO: Competencias

TI3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios, aplicaciones
y productos informáticos. TIPO: Competencias

TI4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el tratamiento
y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido. TIPO: Competencias

TI5 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información. TIPO: Competencias

TI6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida. TIPO: Competencias

TI7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería. TIPO: Competencias

TI9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento. TIPO: Competencias

TI8 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos. TIPO:
Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

El acceso y admisión de estudiantes en las enseñanzas oficiales de Máter Universitario es conforme a lo indicado en el RD 822/2021 de 28 de sep-
tiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en concreto en
su artículo 18.

Así mismo, se rige por el Artículo 2 de la Normativa de Enseñanzas Oficiales de Posgrado de la Universidad Autónoma de Madrid (Aprobada en Con-
sejo de Gobierno de 10 de julio de 2008) que puede consultarse desde el siguiente enlace:

http://www.uam.es/posgrado

Las condiciones específicas de admisión al Máster vienen definidas por la Resolución B.O.E 4 de agosto de 2009, nº 187, Sec. III. Pág. 66699, Reso-
lución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficia-
les, relativo a la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales de la profesión de Ingeniero en Informática. En particular, las condiciones
de acceso están definidas en el Apartado 4.2 del Anexo I de dicho documento:

«Apartado 4.2 Condiciones de acceso al Máster.

4.2.1 Podrá acceder al Máster vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero en Informática, quien haya adquirido previamente las competen-
cias que se recogen en el apartado 3 del Anexo II del presente Acuerdo por el que se establecen las recomendaciones para la verificación de los títu-
los universitarios oficiales vinculados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, y su formación estar de acuerdo con la que
se establece en el apartado 5 del Anexo II antes citado.

4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al Máster cuando el título de grado del interesado acredite haber cursado el módulo de formación básica y el
módulo común a la rama, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto
de los bloques de dicho módulo de un título de grado vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, de acuerdo con el
presente acuerdo.

4.2.3 Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establez-
can los complementos de formación previa que se estimen necesarios.

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.»

El apartado 4.2.1 de la Resolución indica que podrán acceder al Máster estudiantes con un título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión
de Ingeniero Técnico de Informática, es decir un título de Grado conforme a la Resolución B.O.E 4 de agosto de 2009, nº 187, Sec. III. Pág. 66699,
Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades, Anexo II, por la que se establecen los requisitos para la verificación de
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Informática.

El apartado 4.2.2 de la Resolución indica que podrán acceder al Máster estudiantes con un título de Grado que hayan cursado el módulo de formación
básica y el módulo común a la Rama y que no hayan completado uno de los módulos de tecnología específica pero sí 48 créditos de entre los cinco
posibles bloques de tecnología específica. Los bloques de tecnología específica se pueden encontrar en el criterio 4.6 de la presente memoria.
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A pesar de lo dispuesto en el apartado 4.2.3 de la Resolución, que establece que podrán acceder a este Máster estudiantes con un título de Grado en
otras ramas, aunque en ese caso se pueden establecer los complementos de formación previa que se estimen necesarios. En la práctica, para este
título, no se contempla el acceso con títulos de Grado en ramas ajenas a la Ingeniería Informática, porque se requerirían demasiados complementos
formativos para adecuarse al perfil de entrada generalista en Ingeniería de Informática. No obstante, mediante este apartado se permite el acceso a
estudiantes de títulos asimilables (principalmente extranjeros con un título de la rama, pero sin un equivalente exacto en España), estableciendo los
complementos que se requieran para cubrir las competencias establecidas para la profesión de Ingeniero Técnico de Informática. Estos complementos
están detallados en criterio 4.6 de la presente memoria.

Los estudiantes provenientes de titulaciones afines a la rama de Ingeniería Informática, pero que no acrediten haber adquirido las competencias esta-
blecidas en la Resolución B.O.E 4 de agosto de 2009, nº 187, Sec. III. Pág. 66699, Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Uni-
versidades, Anexo II, apartado 3, para la profesión de Ingeniero Técnico de Informática deberán cursar un conjunto de complementos formativos para
cubrir las mismas. Estos complementos serán tomados, preferiblemente, entre las materias obligatorias que se estimen necesarias del Grado en Inge-
niería Informática, salvo situaciones excepcionales debidamente justificadas.

En línea con la Resolución B.O.E 4 de agosto de 2009, nº 187, Sec. III. Pág. 66699, Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de
Universidades, Anexo II, en la que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, relativo a la memoria para la solicitud de veri-
ficación de títulos oficiales de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, los complementos formativos a cursar pertenecerán a asignaturas de
tecnología específica de los siguientes módulos:

· Tecnología específica #Ingeniería del Software#: hasta 12 ECTS

· Tecnología específica #Ingeniería de Computadores#: hasta 12 ECTS

· Tecnología específica #Computación#: hasta 12 ECTS

· Tecnología específica #Sistemas de Información#: hasta 12 ECTS

· Tecnología específica #Tecnologías de la Información#: hasta 12 ECTS

La Comisión de Coordinación y Seguimiento del Máster será la encargada en cada caso de establecer el conjunto de complementos formativos que
deban ser cursados por cada estudiante, dependiendo de las competencias que se hayan cubierto previamente. De acuerdo con el Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su
calidad, Artículo 18, punto 5, la carga en créditos, de los complementos formativos, no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediti-
cia del título. Por lo tanto, el máximo de créditos a cursar será de 18 ECTS.

Finalmente, para el caso de estudiantes cuya lengua materna no sea el español, al ser éste el idioma principal de impartición del máster, se requiere
certificación SIELE a nivel B2 o superior que acredite el conocimiento del español. Así mismo, dado que parte de la bibliografía y del material docen-
te empleado, así como algunas de las actividades formativas pueden estar también en inglés, se recomienda a todos los estudiantes de nuevo acceso
contar con un conocimiento de Inglés nivel B2 o equivalente, para acceder con más facilidad a los documentos y a la información específica que existe
en ese idioma, así como a las posibles actividades formativas que se den en lengua inglesa (como seminarios de ponentes internacionales).

La relación de la documentación específica que debe aportar el estudiante al solicitar su admisión aparece junto con la información general en la pági-
na web del Centro de Estudios de Posgrado

Criterios de admisión

La admisión a la titulación es competencia de la Comisión de Coordinación y Seguimiento del Máster, encargada de decidir sobre la admisión de los
estudiantes y determinar los complementos formativos que ha de cursar cada estudiante en función de su formación previa, si procede. Los criterios de
valoración, y su ponderación máxima, para la admisión al Máster incluyen:

· Adecuación de los estudios previos del solicitante (hasta un máximo de un 30%).

· Expediente académico normalizado (hasta un máximo de un 40%).

· Curriculum Vitae, destacando actividades previas relacionadas con el Máster y becas y ayudas obtenidas (hasta un máximo de un 20%).

Si fuese necesario, la Comisión podrá contactar directamente con los candidatos y realizar entrevistas personales. La puntuación máxima que podría
otorgarse sería de un 10%.

La Comisión de Coordinación y Seguimiento del Máster será también responsable de la coordinación de los aspectos docentes del Máster. Esta Comi-
sión la nombra el Director/a del Centro con Aprobación de la Junta de Centro de acuerdo con la normativa del Centro sobre Comisiones de Coordina-
ción y Seguimiento.

Sus principales funciones serán las de coordinar los contenidos de las diferentes asignaturas, evitando solapamientos y reiteraciones, y llevar a cabo
la organización docente de cada curso académico, estableciendo el calendario de clases y exámenes, así como los correspondientes horarios. La Co-
misión de Coordinación también se encargará de coordinar la organización de seminarios, visitas y otras actividades propuestas por los profesores del
Máster. Esta comisión también coordinará la movilidad de profesores ajenos al Máster que sean invitados a realizar participaciones puntuales. Por últi-
mo, se encargará del establecimiento de los complementos formativos necesarios, para aquellos estudiantes que los requieran.

La Comisión se reunirá tantas veces como sea necesario para supervisar el funcionamiento del Título y al menos dos veces al año para realizar el se-
guimiento del Máster, la ordenación docente del siguiente curso académico y para seleccionar los nuevos estudiantes entre las solicitudes presenta-
das. Para llevar a cabo sus actividades de seguimiento y recabar información, la Comisión podrá invitar a sus reuniones a profesores y estudiantes del
Máster cuando lo considere necesario. Esta Comisión propondrá para su aprobación las modificaciones de la programación académica que considere
oportunas.

Perfil de acceso recomendado

El perfil de acceso recomendado es el de Graduado en la Rama de Informática con una formación de carácter generalista. Tomando como referen-
cia las competencias que figuran en la Resolución publicada en B.O.E 4 de agosto de 2009, nº 187, Sec. III. Pág. 66699, Resolución de 8 de junio de
2009, de la Secretaría General de Universidades, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, se considerará para el acceso a estudiantes cuya formación de grado
acredite haber adquirido:

· Las competencias asociadas al módulo de Formación Básica.

· Las competencias asociadas al módulo de Formación Común a la Rama de Informática.

· Competencias representativas de cada uno de los cinco Módulos de Tecnología Específica (detallados anteriormente en este mismo documento criterio 4.6 de la
presente memoria), resultantes de haber cursado al menos 48 ECTS de materias asociadas a dichos Módulos.

C
SV

: 7
60

15
61

11
89

68
11

48
63

47
22

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760156111896811486347227


Identificador : 4313809 Fecha : 16/07/2024

7 / 31

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

DESCRIPCIÓN

El reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales de Máter Universitario es conforme a lo in-
dicado en el RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universi-
tarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en concreto en su artículo 10.

Se aplica la Normativa sobre Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad Autónoma
De Madrid. Aprobada en el Consejo de Gobierno del día 8 de febrero de 2008. Modificada en Consejo de Gobierno
del 8 de octubre de 2010 que puede consultarse desde el siguiente enlace: https://transparencia.uam.es/wp-con-
tent/uploads/2019/05/Adaptaci%C3%B3n-reconocimiento-y-transferencia-de-cr%C3%A9ditos.pdf

En el caso de reconocimiento de créditos por experiencia profesional acreditada, se reconoce la materia de prácticas
externas por de actividad profesional en Ingeniería Informática de acuerdo a la normativa de la UAM vigente, recono-
ciéndose 6 ECTS por cada año de experiencia profesional. De acuerdo con el RD 822/2021, Art.10.5, se podrán re-
conocer hasta un 15% de ECTS totales del título por la experiencia laboral y profesional acreditada. En este caso, se
limitará a los 12 ECTS de la materia de prácticas externas, a razón de 6 ECTS de prácticas por año de experiencia
laboral.

De acuerdo con el RD 822/2021, el máximo total de créditos reconocidos por experiencia profesional y títulos propios
no podrá superar el 15% del total de créditos de la titulación.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

El título no contempla una movilidad específica, si bien se ofrece la oportunidad a los estudiantes a realizar parte de sus estudios en movilidad, si así lo
desean. La organización de la movilidad se encuentra recogida en la normativa de movilidad de la UAM, disponible en el siguiente enlace:

https://www.uam.es/uam/internacional/normativas-movilidad

En esta normativa se describe la información relacionada con los estudiantes de intercambio de la UAM salientes, entrantes y visitantes. Las distintas
movilidades de estudiantes se regulan además en las convocatorias específicas de cada programa (Erasmus, etc).

La Oficina de Acogida Internacional se crea en la UAM con la intención de brindar una atención integral, entre otros al estudiantado internacional,
atendiendo a sus necesidades de información u orientación académica y administrativa.

Esta iniciativa de internacionalización supone uno de los ejes vertebradores del Campus Internacional de Excelencia UAM+CSIC. https://
www.uam.es/uam/internacional/oficina-acogida-internacional

La información sobre programas de movilidad puede consultarse desde la siguiente dirección electrónica:

https://www.uam.es/uam/internacional/movilidad

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Tecnologías Informáticas
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4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Redes, Internet, Aplicaciones y Sistemas distribuidos, empotrados y ubicuos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Computación en la nube

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Internet de las cosas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Entornos virtuales y multimedia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CAP1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los propios principios y valores democráticos y de Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

CAP2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento,
para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CC1 - Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática, como
son: entornos de red e internet, sistemas distribuidos, ciberseguridad, ingeniería del software, diseño de la interacción persona-
máquina y experiencia de usuario, computación intensiva y aprendizaje automático TIPO: Conocimientos o contenidos

CC2 - Dirección de proyectos e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad
del servicio. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC3 - Dirección, planificación y supervisión de equipos multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC7 - Puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de desarrollo de sistemas informáticos, con garantía de la seguridad para
las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación. TIPO: Conocimientos o contenidos

TI1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. TIPO: Competencias

TI10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de
computación gráfica. TIPO: Competencias

TI12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos
multimedia TIPO: Competencias

TI2 - Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes
de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios. TIPO: Competencias

TI6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida. TIPO: Competencias

TI8 - Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Análisis, diseño y evaluación de software, calidad, certificación, y seguridad de los sistemas informáticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño Centrado en el Humano y Experiencia de Usuario

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ciberseguridad Avanzada
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CAP1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los propios principios y valores democráticos y de Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

CAP2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento,
para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CC1 - Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática, como
son: entornos de red e internet, sistemas distribuidos, ciberseguridad, ingeniería del software, diseño de la interacción persona-
máquina y experiencia de usuario, computación intensiva y aprendizaje automático TIPO: Conocimientos o contenidos

CC2 - Dirección de proyectos e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad
del servicio. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC3 - Dirección, planificación y supervisión de equipos multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC7 - Puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de desarrollo de sistemas informáticos, con garantía de la seguridad para
las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC9 - Aplicación los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la regulación y
normalización de la informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

TI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas,
aplicaciones y servicios informáticos. TIPO: Competencias

TI3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios, aplicaciones
y productos informáticos. TIPO: Competencias

TI4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el tratamiento
y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido. TIPO: Competencias

TI5 - Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el
proceso de construcción de un sistema de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Computación intensiva y Aprendizaje automático

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesamiento y gestión de datos masivos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos Avanzados de Aprendizaje Automático

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CAP1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los propios principios y valores democráticos y de Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

CAP2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento,
para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CC1 - Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática, como
son: entornos de red e internet, sistemas distribuidos, ciberseguridad, ingeniería del software, diseño de la interacción persona-
máquina y experiencia de usuario, computación intensiva y aprendizaje automático TIPO: Conocimientos o contenidos

CC3 - Dirección, planificación y supervisión de equipos multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC4 - Modelado matemático, cálculo y simulación, particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en diversos
ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática, como son: computación intensiva, aprendizaje automático, modelado de
usuario y redes de usuario, sistemas adaptativos y procesamiento de lenguaje natural TIPO: Conocimientos o contenidos

CC9 - Aplicación los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la regulación y
normalización de la informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

TI1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones,
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. TIPO: Competencias

TI10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de
computación gráfica. TIPO: Competencias

TI7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería. TIPO: Competencias

TI9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el conocimiento. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Temas Avanzados en Ingeniería Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Desarrollo de software dirigido por modelos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Microcontroladores y microprocesadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Neuroinformática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos funcionales en aprendizaje automático

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aprendizaje por refuerzo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Iniciación a la investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño de aplicaciones colaborativas en la nube

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Software accesible con impacto social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Reto de desarrollo software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Videojuegos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Experiencias inmersivas digitales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas adaptativos y modelado de usuario

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesamiento de lenguaje natural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Robótica interactiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis de redes sociales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CAP1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los propios principios y valores democráticos y de Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

CC1 - Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática, como
son: entornos de red e internet, sistemas distribuidos, ciberseguridad, ingeniería del software, diseño de la interacción persona-
máquina y experiencia de usuario, computación intensiva y aprendizaje automático TIPO: Conocimientos o contenidos

CC2 - Dirección de proyectos e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad
del servicio. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Gestión Tecnológica de Proyectos en Ingeniería Informática

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Gestión de Proyectos en Ingeniería Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión, Dirección y Liderazgo de Proyectos de desarrollo Software

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CAP3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

CC1 - Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática, como
son: entornos de red e internet, sistemas distribuidos, ciberseguridad, ingeniería del software, diseño de la interacción persona-
máquina y experiencia de usuario, computación intensiva y aprendizaje automático TIPO: Conocimientos o contenidos

CC3 - Dirección, planificación y supervisión de equipos multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC6 - Dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y
centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

DG2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en los
ámbitos de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de
calidad y medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares. TIPO: Competencias

DG3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, con
garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas Externas o en laboratorios de investigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Practicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CAP3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

CAP4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

CAP6 - Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos en el Máster a casos reales TIPO: Habilidades o destrezas

CC1 - Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática, como
son: entornos de red e internet, sistemas distribuidos, ciberseguridad, ingeniería del software, diseño de la interacción persona-
máquina y experiencia de usuario, computación intensiva y aprendizaje automático TIPO: Conocimientos o contenidos

CC10 - Conocer el entorno empresarial y/o laboratorios en el ámbito de la profesión de Ingeniero en Informática TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC3 - Dirección, planificación y supervisión de equipos multidisciplinares. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC5 - Elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos en todos los
ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC8 - Comprensión y aplicación la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la profesión
de Ingeniero en Informática. TIPO: Conocimientos o contenidos

DG1 - Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con
carácter generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CAP4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

CAP5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas
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TFM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería en Informática de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas planificadas para este ma#ster son las siguentes:

A01. Desarrollo de contenidos teo#ricos y pra#cticos. Explicacio#n de contenidos teo#ricos y pra#cticas por parte del profesor, de manera presen-
cial, y colectivamente al conjunto de la clase.

A03. Pra#cticas guiadas en laboratorios informa#ticos. Propuesta de pra#cticas relacionadas con las materias y contenidos del máster los siste-
mas interactivos inteligentes por parte del profesor, y resolucio#n por los estudiantes por medio de herramientas y tecnologi#as explicadas en clase. La
resolucio#n puede ser de manera individual, o por equipos de taman#o reducido.

A04. Proyectos desarrollados por parte de los estudiantes de manera individual o en grupos de taman#o reducido. Los proyectos estara#n
plan- teados por el profesor, o bien de acuerdo entre estudiantes y profesor.

A05. Presentacio#n oral del proyecto. Implica el desarrollo de material de soporte (transparencias, demostraciones) a la presentacio#n (que sintetice
el trabajo realizado), la presentacio#n en si# misma, asi# como el debate y respuesta a preguntas, por parte del profesor y el resto de la clase.

A06. Estudio y trabajo auto#nomo por parte del estudiante. Estudio de los materiales impartidos por el profesor.

A07. Seminarios impartidos por expertos. Charlas invitadas por expertos en el a#rea de los sistemas interactivos inteligentes.

A08. Tutori#as individuales. Reuniones presenciales individualizadas con los estudiantes para la revisio#n de contenidos, dependiendo de sus dudas
y necesidades.

A09. Tutori#as grupales. Reuniones presenciales con grupos de estudiantes -- ti#picamente equipos que trabajan juntos en un proyecto o problema
-- para resolver dudas.

A10. Trabajo en un proyecto de índole profesional en un grupo de investigacio#n. Trabajo en un proyecto de índole profesional un grupo de
investigacio#n para la realizacio#n de un trabajo de fin de ma#ster.

A11. Pra#cticas externas en una empresa. Realizacio#n de pra#cticas en una empresa, relacionadas con el ana#lisis, disen#o, implementacio#n o
evalua- cio#n de sistemas interactivos avanzados.

A12. Reunio#n con el tutor acade#mico para seguimiento y supervisio#n del trabajo. Reuniones de seguimiento tanto del trabajo de fin de
ma#ster, como de las pra#cticas en empresa.

A13. Realizacio#n de pruebas de evaluacio#n. Realizacio#n de exa#menes y pruebas por parte del estudiante, de manera individual, si#ncrona y
presen- cial.

A14. Defensa del Trabajo de Fin de Ma#ster. Presentacio#n del trabajo de fin de ma#ster ante un tribunal y debate posterior, de acuerdo a la norma-
tiva del centro.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Las metodologi#as docentes incluyen los siguientes elementos:

M01. Metodologi#a cla#sica: Leccio#n magistral. En esta metodologi#a el profesor asume el protagonismo en el proceso de aprendizaje, siendo
el transmisor fundamental del contenido y ejerce de intermediario entre el conocimiento y los estudiantes.

M02. Aprendizaje basado en casos y problemas. El profesor plantea un conjunto de problemas que los estudiantes deben resolver. Esta metodo-
logi#a suele desarrollarse en grupos reducidos de estudiantes. El profesor presenta el problema, los alumnos buscan informacio#n que les permita
re- solverlo y presentan una solucio#n basada en sus conocimientos y destrezas adquiridas o desarrolladas bajo la supervisio#n del profesor

M03. Aprendizaje basado en la investigacio#n. Esta metodologi#a persigue que los estudiantes aprendan a construir sus conocimientos me-
diante procesos de investigacio#n. Se plantea un problema de investigacio#n; los estudiantes se documentan so#lidamente y aplican el me#todo
cienti#fico para resolverlo

M04. Aprendizaje orientado a proyectos. En esta metodologi#a, los estudiantes realizan un proyecto (o varios) en un tiempo determinado.

M05. Aprendizaje cooperativo. En esta metodologi#a, los estudiantes trabajan en equipos de taman#o reducido y desarrollan una tarea o proyec-
to, para alcanzar metas comunes, maximizando el aprendizaje de cada miembro del equipo.

M06. Aprendizaje basado en entornos laborales (work based learning). En esta metodologi#a el estudiante debe realizar un proyecto que su-
ponga la bu#squeda de una solucio#n o la propuesta de un producto que se contextualiza en una situacio#n laboral concreta.

M07. Aprendizaje Tutelado. Esta metodologi#a promueve el trabajo auto#nomo del estudiante, bajo la tutela de un profesor, para la realizacio#n
de un proyecto.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Se han planificado los siguientes sistemas de evaluacio#n:
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E01 Exa#menes escritos u orales. Son pruebas planificadas que se llevara#n a cabo de manera individual, si#ncrona y presencial.

E02 Informes y/o presentaciones de trabajos y proyectos. Son memorias de trabajos o proyectos realizados por los estudiantes, de manera indi-
vidual o en grupo, y pueden requerir su posible presentacio#n pu#blica.

E03 Informes/memorias de pra#cticas de laboratorio. Son memorias te#cnicas de pra#cticas de laboratorio, realizadas por los estudiantes, de ma-
nera individual o en grupo. Estos informes pueden incluir co#digo, programas ejecutables, pruebas y sus resultados, disen#os de programas, asi# co-
mo otro tipo de evaluaciones del sistema.

E04 Informe sobre la participacio#n, desempen#o y aprovechamiento por parte de la tutora o del tutor acade#mico. Se trata de un informe ra-
zo- nado por el tutor acade#mico, sobre el trabajo de fin de ma#ster, o pra#cticas en empresa de un estudiante tutorizado.

E05 Participacio#n en clase. Participacio#n del estudiante en las distintas actividades realizadas durante las clase, incluyendo ejercicios, respuesta a
cuestiones propuestas por el profesor, asi# como participacio#n en presentaciones y debates.

E07 Memoria del Trabajo de fin de ma#ster. Realizacio#n individual de una memoria describiendo el trabajo de fin de ma#ster realizado, incluyendo
su contexto, motivacio#n y estado del arte.

E08 Defensa pu#blica del Trabajo de Fin de Ma#ster, siguiendo la normativa que a tal efecto establezca el centro. Defensa del trabajo realizado an-
te un tribunal, incluyendo presentacio#n y debate.

E09 Informe sobre la participacio#n, desempen#o y aprovechamiento por parte de la tutora o del tutor de la empresa y/o institucio#n. Se trata
del informe del tutor de la empresa sobre el trabajo del estudiante en las pra#cticas en empresa.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

De cara a adaptar los planes de estudio de los estudiantes que están cursando actualmente (en el curso 2023/2024) el Máster y así lo deseen, se rea-
lizara# la adaptación de acuerdo a la siguiente tabla de equivalencias:

Asignatura Plan actual ECTS Asignatura Plan 24/25 ECTS

Internet y redes avanzadas 6 Computación en la nube 6

Sistemas distribuidos, empotrados y ubicuos 6 Internet de las Cosas 6

Diseño de sistemas interactivos 6 Diseño centrado en el humano y experiencia de usua-

rio

6

Seguridad y auditoria de los sistemas de información 6 Ciberseguridad avanzada 6

Computación a Gran Escala 6 Procesamiento y gestión de datos masivos 6

Gráficos, multimedia y entornos virtuales 6 Entornos virtuales y multimedia 6

Sistemas basados en conocimiento y minería de datos 6 Métodos Avanzados de Aprendizaje Automático 6

Temas Avanzados en Arquitectura y Tecnología de

Computadores

6 #Microcontroladores y microprocesadores# y Robóti-

ca interactiva Asignatura optativa de la materia Temas

Avanzados en Ingeniería Informática

3+36

Temas Avanzados en Ciencias de la Computación e

Inteligencia Artificial

6 #Métodos Funcionales en Aprendizaje Automático# y

#Aprendizaje por refuerzo# Asignatura optativa de la

materia Temas Avanzados en Ingeniería Informática

3+36

Temas Avanzados en Lenguajes y Sistemas Informá-

ticos

6 #Análisis de redes sociales# y #Diseño de aplicacio-

nes colaborativas en la nube# Asignatura optativa de

3+36

la materia Temas Avanzados en Ingeniería Informáti-

ca

Gestión de Proyectos en Ingeniería Informática 6 Gestión, Dirección y Liderazgo de de Proyectos de

desarrollo Software

6

Prácticas externas o en laboratorios de investigación 6 Prácticas externas o en laboratorios de investigación 6

Las fichas de las asignaturas del plan de estudios actual se pueden consultar en la memoria de verificación disponible en el siguiente enlace:

https://www.uam.es/EPS/documento/1242668284218/MEMORIA_MASTER_INGENIERIAINFORMATICA.pdf?blobheader=application/pdf

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uam.es/EPS/SistemaDeGarantiaDeCalidad/1242668432722.htm

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La Escuela Politécnica Superior de la Universidad Autónoma de Madrid, en el marco del compromiso conjunto de la Universidad para su integración en
el Espacio Europeo de Educación Superior, ha puesto en marcha el Sistema de Garantía Interno de Calidad de las Enseñanzas que imparte (SGIC).
La implantación de este sistema en la Escuela Politécnica Superior es una responsabilidad compartida por el conjunto de la organización.

El fin último del SGIC es garantizar la mejora continua de la calidad de los procesos desarrollados por cada una de las titulaciones que se imparten en
la Escuela. Para ello, establece los Objetivos y Política de Calidad, define la composición, atribuciones y funcionamiento de la Comisión de Garan-
tía de Calidad, e integra y organiza diversas estructuras, acciones e instrumentos en un conjunto de procedimientos:

· Procedimiento de evaluación y mejora de la enseñanza y profesorado

· Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad

· Procedimientos de análisis de inserción laboral de graduados y de satisfacción con la formación recibida

· Procedimiento de análisis de la satisfacción de los distintos colectivos y atención a sugerencias y reclamaciones. Criterios específicos para eventual supresión del
título

Toda la información pública del Sistema Interno de Garantía de la Calidad se encuentra disponible en el siguiente enlace:
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https://www.uam.es/EPS/Presentacion/1242668433085.htm

La Oficina de Orientación y Atención al Estudiante, junto con el Centro de Estudios de Posgrado y Formación Continua elabora la información previa a
la matrícula y los procedimientos de acogida. La información facilitada por el Centro de Estudios de Posgrado incluye: La información facilitada por el
Centro de Estudios de Posgrado se encuentra en la página http://www.uam.es/posgrado. A través de ella, los estudiantes pueden encontrar:

· La relación completa de la oferta académica de posgrado de la Universidad, incluyendo:
o Plan de estudios de cada Máster.
o Acceso a la página web de cada Máster.
o Procedimiento y plazos de solicitud de admisión.
o Procedimiento y plazos de matriculación.
o Tasas académicas.

· La relación completa de la documentación a presentar:
o General.
o Especifica en función de los requisitos de cada Máster.
o Relación de becas de posgrado tanto de la UAM como de otros organismos e instituciones nacionales e
o internacionales.
o Normativa y procedimiento para la homologación de títulos extranjeros.
o Información explicativa para la legalización de los títulos.
o Toda la normativa española sobre los estudios de Posgrado y la propia de la Universidad Autónoma de Madrid.
o Ubicación del Centro de Estudios de Posgrado y datos de contacto, incluyendo la dirección de correo electrónico de consultas para los estudiantes.

Canales de difusión

Con el fin de informar a potenciales estudiantes del Título, se realizará difusión por los siguientes canales:

· Página web de posgrado de la UAM

· Jornadas de Posgrado de la EPS-UAM

· Pantallas informativas de la EPS-UAM

· Listas de correo de estudiantes de los últimos cursos de los grados de la EPS-UAM

Apoyo a los estudiantes

Después del periodo de matrícula y un día antes del inicio formal del curso académico, se desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes,
donde se les da la bienvenida a la Universidad Autónoma de Madrid y se presentan los Coordinadores del Máster y miembros de la Comisión de Coor-
dinación. En dicho acto recibirán información sobre el desarrollo del máster y sobre los servicios que la UAM ofrece a sus estudiantes así como cual-
quier normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

La Oficina de Orientación y Atención al Estudiante, junto con el Centro de Estudios de Posgrado, mantienen a través de la web de la Universidad folle-
tos institucionales y Unidades de Información que permiten orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

El Máster Universitario en Ingeniería Informática, además de contar con los procedimientos generales de acogida y orientación a estudiantes de nuevo
ingreso, se acoge al Plan de Acción Tutorial de la Escuela Politécnica Superior. La figura del tutor facilita el seguimiento del estudiante a lo largo de to-
do su ciclo formativo, proporcionándole un apoyo directo en su proceso de toma de decisiones.

Aspectos básicos del Plan de Acción tutorial son: (i) la tutoría de matrícula, en la que se informa, orienta y asesora al estudiante en todos aquellos as-
pectos académicos relacionados con el plan de estudios y los intereses del estudiante, (ii) el sistema de apoyo permanente, que consiste en el segui-
miento directo del estudiante desde que comienza sus estudios de posgrado hasta su incorporación al mercado profesional y (iii) la tutoría académica
relacionada con el desarrollo de las competencias y destrezas en la iniciación a la investigación o a la profesión (en particular, las Prácticas Externas
y Proyecto Fin de Máster). Los mecanismos incluidos en el Plan de Acción Tutorial se activan con la solicitud de incorporación del estudiante al progra-
ma de Máster. En la carta de admisión al Máster se informa a los estudiantes del tutor asignado.

Por otra parte, la Oficina de Acción Solidaría y Cooperación presta apoyo a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad. Sus activi-
dades se organizan en tres áreas: Voluntariado y Cooperación al Desarrollo, Atención a la Discapacidad y Formación, Análisis y Estudios. La labor de
apoyo a los estudiantes con discapacidad, con el objetivo de que puedan realizar todas sus actividades en la universidad en las mejores condiciones
se concreta en:

· Atención, información, asesoramiento y seguimiento personalizados para la realización de la matrícula, aspectos organizativos, etc. El primer contacto tiene lu-
gar en los primeros días del curso académico y, caso de que no haya demandas específicas por parte del estudiante, la Oficina vuelve a ponerse en contacto con
él un mes antes de empezar las convocatorias de exámenes.

· Acciones conducentes a la igualdad de oportunidades: servicio de tutorías, asistencia por parte de cuidadores procedentes de las Escuelas de Enfermería, servicio
de intérpretes por lengua de signos, servicio de transporte adaptado y servicio de voluntariado de acompañamiento. Además, se facilita la gestión de recursos ma-
teriales y técnicos, por ejemplo la transcripción de exámenes y material impreso a Braille

· Asesoramiento para la accesibilidad universal, tanto arquitectónica como electrónica.

· Asesoramiento y orientación al empleo: programas específicos para estudiantes con discapacidad.

· Asesoramiento al personal docente sobre la adaptación del material didáctico y pruebas de evaluación y al personal de administración y servicios en cuanto a la
evaluación de las necesidades del alumnado y las adaptaciones que cada año son necesarias.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela
Politécnica Superior de la

JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ
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Universidad Autónoma de
Madrid

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Francisco Tomás y
Valiente, 11

28049 Madrid Madrid

EMAIL FAX

director.eps@uam.es 914972224

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios
de Posgrado y Formación
Continua

MARIA ISABEL ALONSO BELMONTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Einstein, 3. Edificio
Rectorado. Ciudad
Universitaria de Cantoblanco

28049 Madrid Madrid

EMAIL FAX

vicerrectorado.posgrad@uam.es 914973970

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador del Máster
Universitario en Ingeniería

JAVIER GOMEZ ESCRIBANO

Informática de la Universidad
Autónoma de Madrid

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Francisco Tomás y
Valiente, 11

28049 Madrid Madrid

EMAIL FAX

coordinador.master.ing.inf@uam.es914972224

C
SV

: 7
60

15
61

11
89

68
11

48
63

47
22

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760156111896811486347227


Identificador : 4313809 Fecha : 16/07/2024

23 / 31

Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1_10_Justificacion3.pdf

HASH SHA1 :2C12FC9747485534407383722C56E0BAA78612B6

Código CSV :760153933873039370644663
Ver Fichero: 1_10_Justificacion3.pdf

C
SV

: 7
60

15
61

11
89

68
11

48
63

47
22

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/760153933873039370644663.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760156111896811486347227


Identificador : 4313809 Fecha : 16/07/2024

24 / 31

Apartado 3: Anexo 2
Nombre :3_2_reconocimiento creditos_Titulos propios.pdf

HASH SHA1 :4EBC47CA165379433E5B464FA40E7C66B7C7D1DD

Código CSV :734344976176631610738062
Ver Fichero: 3_2_reconocimiento creditos_Titulos propios.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4_1_Planificacion de las ensenanzas.pdf

HASH SHA1 :F9D8DC7A0C4696EF39A50D9D9D1E6675884F8A87

Código CSV :760141682355711995290326
Ver Fichero: 4_1_Planificacion de las ensenanzas.pdf
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5. OTROS RECURSOS HUMANOS 


El Máster cuenta con el personal de Administración y Servicios de la Escuela 
Politécnica Superior, cuya plantilla contribuye al buen funcionamiento de las 
titulaciones que se imparten desempeñando las tareas de gestión y administración 
necesarias para este Máster. En la actualidad se cuenta con una plantilla de 24 
personas, de las que el 46% son funcionarios y el 54% restante son personal 
laboral. La totalidad de la plantilla tiene dedicación a tiempo completo. 


El personal de Administración y Servicios se estructura de la siguiente forma: 


� Personal de la Secretaría/Administración (incluye Oficina de Información, y 
Oficina de Relaciones Internacionales): 


• 42% de la plantilla. 
• Personal de Dirección: 4% de la plantilla. 
• Personal de las Secretarías de Departamento: 8% de la plantilla. 
• Personal de Biblioteca: 25% de la plantilla. 
• Personal de laboratorio: 21% de la plantilla. 


La experiencia profesional de la plantilla queda avalada por el hecho de tratarse de 
las mismas personas que en la actualidad están cumpliendo sus funciones en las 
titulaciones de grado y posgrado del centro. Su adecuación queda garantizada por 
el proceso de selección del personal, que se ajusta a la normativa general aplicable 
a los empleados públicos. Por otro lado, la propia Universidad se preocupa de la 
formación del personal de administración y servicios, manteniendo actualizados 
sus conocimientos mediante la organización de cursos específicos todos los años. 


La Escuela Politécnica Superior oferta actualmente 5 títulos de grado y 8 títulos de 
máster y un programa de doctorado. Siendo una dedicación equitativa, el 
porcentaje de plantilla con dedicación a este máster es del 7,14% 


Igualdad de género y no discriminación de personas con discapacidad 


La contratación del profesorado en la Escuela Politécnica Superior se rige por los 
medios establecidos legalmente, así como 


las políticas, mecanismos y actuaciones establecidos al respecto en la Universidad 
Autónoma de Madrid. En concreto como 


competencia directa del Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador de la 
Universidad Autónoma de Madrid, se 


recomienda a las Comisiones de Profesorado y de Contratación, que tengan en 
cuenta los derechos fundamentales y de igualdad 
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entre hombres y mujeres recogidos en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo de 
Derechos Humanos y principios de 


accesibilidad universal sin menoscabo de los méritos y capacidad de los 
aspirantes. En las bases de las convocatorias del Servicio 


de Personal Docente e Investigador de la Universidad se establece expresamente 
que en ningún caso se podrá hacer referencia 


en la convocatoria a orientaciones sobre la formación de los posibles aspirantes o 
cualesquiera otras que vulneren los principios 


constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 


La Universidad Autónoma de Madrid considera que la consecución de la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres es un 


factor de primordial importancia para conseguir una sociedad más desarrollada y 
más justa. La igualdad entre mujeres y 


hombres se encuentra entre los valores defendidos tradicionalmente por nuestra 
universidad, y en este marco pueden citarse 


que el Instituto Universitario de Estudios de la Mujer (IUEM) se constituyó en 1993, 
siendo la primera institución de este tipo en 


la universidad española, sostenida en una labor de investigación que se venía 
realizando desde 1979 y que sigue siendo un 


Instituto de referencia en docencia de posgrado y en investigación. En 2007 se 
constituyó el Observatorio de Género que 


elaboró un Diagnóstico sobre la Igualdad de Género en la UAM, que se presentó en 
abril de 2009 ante el Consejo de Gobierno. 


En diciembre de 2009 se crea la Unidad de Igualdad: 


 
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242650698060/subHomeServicio/Unidad_
de_Igualdad.htm 


, una de cuyas últimas actuaciones ha sido la elaboración del I Plan de Igualdad de 
la Universidad Autónoma de Madrid 


(2011-2014), como instrumento que le permita poner en marcha de forma 
ordenada una estrategia que propicie la implantación 


de medidas dirigidas a conseguir una igualdad efectiva entre mujeres y hombres 
en la universidad. Este Plan ha sido concebido 


como: trianual, transversal, amplio, prudente, fruto del mayor consenso posible y 
con algunos ejes prioritarios, con la finalidad 
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de dar respuesta a las singularidades de la UAM como Campus de Excelencia 
Internacional. 


Respecto a la no discriminación de personas con discapacidad, la Universidad 
Autónoma de Madrid cuenta con una Oficina de 


Acción Solidaria y Cooperación, que presta apoyo a los miembros de la comunidad 
universitaria con discapacidad. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


TABLA 5a. Agrupaciones de alumnos   


Modalidad Número de grupos Número de estudiantes por grupo 


Presencial 1 25 


Híbrida 0 0 


Virtual 0 0 


      


Tabla 5b. Prácticas académicas externas y dirección de TFM 
Modalidad del título Actividad del profesor Conjunto de horas en el título de dedicación del 


profesorado destinadas 
Horas de dedicación media por 
alumno destinadas 


Presencial Dirección de TFM 400500 1620 


Supervisión Prácticas externas 400200 16 8 
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Tabla 5c. Resumen del profesorado asignado al título, con desglose de horas 


Categoría Núm. 
ECTS 
asignados  


Horas de actividades docentes asignadas 


Doctores/ as  Acreditados/ as  
HORAS 
TOTALES 


Horas de 
docencia 
presencial 


Preparación y 
revisión de 
materiales 


Tutorías Evaluación  


Ayudante 
doctor 6 21,1 734,5 149,6 448,8 107,4 28,7 6 4 


Contratado 
Doctor 


9 34,6 1207 257,6 772,8 134,4 42,2 9 9 


Profesor 
Titular 16 53 1841 356,8 1070,4 334,2 79,6 16 16 


Catedrático 5 23,3 797,5 100 300 340 57,5 5 5 


Total 36 132 4580 864 2592 916 208 36 34 
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Tabla 5d. Detalle del profesorado asignado al título. Información básica y docencia asignada por perfil 
 
  


 


Horas de dedicación para las actividades docentes de las asignaturas  por modalidad 
en la que se imparte la titulación 


Perfil Asignaturas 
Créditos ECTS 


de la asignatura 


Modalidad Presencial (horas) 
Modalidad 
Híbrida 


Modalidad 
Virtual 


Docencia 
Presencial 


Preparación Tutorías Eval TOTAL     


Catedrático 1 
Prácticas Externas (*) 3 0 0 7 1 100     


Desarrollo software dirigido por 
modelos 


3 24 72 6 3 105     


Catedrático 2 
Prácticas Externas (*) 3 0 0 7 1 100     


Desarrollo software dirigido por 
modelos 


3 24 72 6 3 105     


Catedrático 3 
Internet de las Cosas 2 16 48 4 2 70     


Iniciación a la investigación (***) 2,4 0 0 14 2 80     


Catedrático 4 
Métodos Avanzados en Aprendizaje 
Automático 1,5 12 36 3 1,5 52,5     


Iniciación a la investigación (***) 2,4 0 0 14 2 80     


Catedrático 5 Neuroinformática 3 24 72 6 3 105     


Titular 01 


Diseño Centrado en el Humano y 
Experiencia de Usuario 


2 16 48 4 2 70     


Sistemas adaptativos y modelado de 
usuario 


3 24 72 6 3 105     


Titular 02 


Ciberseguridad Avanzada 2 16 48 4 2 70     


Análisis de redes sociales 3 24 72 6 3 105     


Procesamiento de lenguaje natural 3 24 72 6 3 105     
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Titular 03 


Gestión, Dirección y Liderazgo de 
Proyectos de desarrollo Software 2 16 48 4 2 70     


Sistemas adaptativos y modelado de 
usuario 3 24 72 6 3 105     


Titular 04 Prácticas Externas (*) 3 0 0 7 1 100     


Titular 05 Prácticas Externas (*) 3 0 0 7 1 100     


Titular 06 
Diseño Centrado en el Humano y 
Experiencia de Usuario 


2 16 48 4 2 70     


Iniciación a la investigación (***) 2,4 0 0 14 2 80     


Titular 07 
Diseño Centrado en el Humano y 
Experiencia de Usuario 2 16 48 4 2 70     


Ampliación de TFM (***) 1,2 0 0 7 1 40     


Titular 08 
Estudio Práctico (**)   0 0 0 0 0     


Ampliación de TFM(***) 1,2 0 0 7 1 40     


Titular 09 
Gestión, Dirección y Liderazgo de 
Proyectos de desarrollo Software 


2 16 48 4 2 70     


Videojuegos 3 24 72 6 3 105     


Titular 10 


Ciberseguridad Avanzada 2 16 48 4 2 70     


Ampliación de TFM(***) 1,2 0 0 7 1 40     


Neuroinformática 1 8 24 2 1 35     


Titular 11 Procesamiento y Gestión de datos 
masivos 


1,5 12 36 3 1,5 52,5     


Titular 12 Procesamiento y Gestión de datos 
masivos 


1,5 12 36 3 1,5 52,5 
    


Titular 13 Procesamiento y Gestión de datos 
masivos 


1,5 12 36 3 1,5 52,5     


Titular 14 Procesamiento y Gestión de datos 
masivos 


1,5 12 36 3 1,5 52,5     
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Titular 15 Procesamiento de lenguaje natural 3 24 72 6 3 105     


Titular 16 Neuroinformática 2 16 48 4 2 70     


Contratado 
Doctor 1 


Reto de desarrollo software 
Estudio Práctico (**) 


3 24 72 6 3 105     


Internet de las Cosas 2 16 48 4 2 70     


Ampliación de TFM(***) 1,2 0 0 7 1 40     


Contratado 
Doctor 2 


Internet de las Cosas 2 16 48 4 2 70     


Software accesible con impacto 
social 


3 24 72 6 3 105     


Contratado 
Doctor 3 


Entornos Virtuales y Multimedia 2 16 48 4 2 70     


Experiencias inmersivas digitales 3 24 72 6 3 105     


Contratado 
Doctor 4 


Computación en la nube 2 16 48 4 2 70     


Iniciación a la investigación (***) 2,4 0 0 14 2 80     


Contratado 
Doctor 5 


Métodos Avanzados en Aprendizaje 
Automático 1,5 12 36 3 1,5 52,5     


Aprendizaje por refuerzo 3 24 72 6 3 105     


Contratado 
Doctor 6 


Métodos Avanzados en Aprendizaje 
Automático 


1,5 12 36 3 1,5 52,5     


Contratado 
Doctor 7 


Ciberseguridad Avanzada 
2 


16 48 4 2 70 
    


Contratado 
Doctor 8 


Microcontroladores y 
microprocesadores 3 


24 72 6 3 105 
    


Contratado 
Doctor 9 


Métodos funcionales en aprendizaje 
automático 3 


24 72 6 3 105 
    


Ayudante 
Doctor 1 


Gestión, Dirección y Liderazgo de 
Proyectos de desarrollo Software 2 16 48 4 2 70     


Ampliación de TFM(***) 1,2 0 0 7 1 40     
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Ayudante 
Doctor 2 


Entornos Virtuales y Multimedia 2 16 48 4 2 70     


Videojuegos 3 24 72 6 3 105     


Ayudante 
Doctor 3 


Entornos Virtuales y Multimedia 2 16 48 4 2 70     


Robótica interactiva 3 24 72 6 3 105     


Ayudante 
Doctor 4 


Computación en la nube 2 16 48 4 2 70     


Ayudante 
Doctor 5 


Computación en la nube 2 16 48 4 2 70     


Iniciación a la investigación (***) 2,4 0 0 14 2 80     


Ayudante 
Doctor 6 


Métodos Avanzados en Aprendizaje 
Automático 1,5 12 36 3 1,5 52,5     


(*) Para el cálculo de horas se ha considerado que cada tutor dedica 7h para tutorías por alumno y 1 hora de evaluación por 
alumno. Para el caso de la asignatura “Ampliación de TFM”, cada tutor tutorizará hasta 5 estudiantes. 


(**) Para el cálculo de horas se ha considerado que cada tutor dedica 20h por alumno 


(***) Para el cálculo de horas se ha considerado que cada tutor dedica 14 h por alumno y  2h de evaluación. Cada tutor tutorizará 
hasta 5 estudiantes 


Nota: Todo el profesorado tiene conocimiento del idioma inglés, avalado por publicaciones científicas y presentaciones en 
conferencias internacionales 


Nota 2:  Para el cálculo de las horas de dedicación del profesorado, se ha seguido el Plan de Actividades del Profesorado de la 
UAM (PAP), disponible en el siguiente enlace: 


https://www.uam.es/BOUAM/I.3.07.-Acuerdo-6/CG-12-07-18/1446767776387.htm?language=es&pid=1234892143937 
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TABLA 5e. Detalle del profesorado asignado al título. Méritos docentes, de investigación y profesionales 


 Perfil Sexenio Vivo 
(Sí/No) 


Méritos de investigación Experiencia docente Méritos profesionales 


Catedrático 1 Sí   Proyecto De Análisis Y Diseño De 
Software, Proyecto De Análisis Y Diseño 
De Software, Programación Orientada A 
Objetos 


6 años desarrollador/analista software 


Catedrático 2 Sí   Análisis Y Diseño De Software, Desarrollo 
De Software Dirigido Por Modelos, Diseño 
Y Análisis De Protocolos De Seguridad 


Dirección de 5 proyectos de 
transferencia con empresas (nacionales 
y extranjeras) 


Catedrático 3 No Publicaciones: 
- Sensors - JCR Q1 (2016) 
Proyectos: 
- Ecosistema educacional para el desarrollo 
continuo e independiente de personas con 
TEA. Agencia Estatal de Investigación; 
Universidad Autónoma de Madrid, PID2019-
105951RB-I00 
- eMadrid-CM: Investigación y desarrollo de 
tecnologías educativas en la Comunidad de 
Madrid - Comunidad de Madrid,S2018/TCS-
4307. 
- e-Training y e-Coaching para la 
integración socio-laboral. Funding program: 
Ministerio de Ciencia e Innovación 
(programa Retos TIN2013-44586-R). (IP) 


Computación Ubicua E Inteligencia 
Ambiental, Complejidad Y Computación, 
Gráficos, Multimedia Y Entornos Virtuales, 
Informática Y Sociedad 


Director de múltiples proyectos de 
transferencia, cátedras de patrocinio y 
proyectos del Plan Avanza con entidades 
privadas 


Catedrático 5 Sí  Neuroinformática, Computación 
numérica 


 


Titular 1 Sí   Sistemas Adaptativos Y Modelado De 
Usuario, Desarrollo De Sistemas 
Interactivos, Aplicaciones Adaptativas A 
Través De Internet 


  


Titular 2 Sí   Redes Sociales, Colaboración En Red, 
Seguridad Y Auditoría De Los Sistemas De 


>8 años como Asesor Científico Jefe 
(Chief Scientific Officer) de Dimétrical 
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Información, Sistemas Adaptativos Y 
Modelado De Usuario 


Titular 3 Sí   Sistemas Adaptativos Y Modelado De 
Usuario, Procesamiento De Lenguaje 
Natural, Fundamentos De Sistemas 
Informáticos 


>10 años como consultor en IBM 


Titular 4 Sí   Aprendizaje Automático: Teoría Y 
Aplicaciones, Procesado Y Manejo De 
Datos Masivos, Sistemas Basados En 
Conocimiento Y Minería De Datos 


  


Titular 5 Sí   Redes Sociales, Colaboración En Red, 
Programación, Linux Y Bases De Datos, 
Sistemas Colaborativos 


  


Titular 6 Sí   Desarrollo De Sistemas Interactivos, 
Interacción Persona-ordenador, 
Ingeniería Del Software 


  


Titular 7 Sí   Desarrollo De Sistemas Interactivos, 
Interacción Persona-ordenador, 
Ingeniería Del Software 


  


Titular 8 Sí   Procesamiento de señanes biomédicas y 
sus aplicaciones 


  


Titular 9 Sí   Dirección Y Gestión De Proyectos 
Científicos Y Tecnológicos, Análisis Y 
Diseño De Software 


  


Titular 10 Si   Seguridad Y Auditoría De Los Sistemas De 
Información, Fundamentos De 
Criptografía Y Seguridad Informática, 
Procesamiento De SeÑales Biomédicas Y 
Sus Aplicaciones 


  


Titular 11 Si 
(transferencia) 


  Cálculo Intensivo Y Manejo De Datos A 
Gran Escala, Computación A Gran Escala, 
Sistemas Basados En Conocimiento Y 
Minería De Datos 


>20 años de experiencia en desarrollo 
de software en sistemas de aprendizaje 
automático en tiempo real. 
>20 años de coordinador de equipos de 
desarrollo 
CTO de LynxTech 
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Titular 12 Si   Cálculo Intensivo Y Manejo De Datos A 
Gran Escala, Computación A Gran Escala, 
Técnicas De Análisis De Secuencias Vídeo 
Para Videovigilancia 


  


Titular 13 Si   Cálculo Intensivo Y Manejo De Datos A 
Gran Escala, Computación A Gran Escala, 
Procesado Y Manejo De Datos Masivos 


1 año Desarrollador dentro de grandes 
proyectos de software en Coritel  
S.L. 
5 años Responsable de diseño y 
coordinación para el desarrollo de  
Sistemas de Información Geográfica y 
tratamiento digital de imágenes de  
satélite en Geosys S.L. 


Titular 14 No Proyectos: 
- Interpretabildad, algoritmos avanzados y 
aplicaciones (MINTA3). MINECO. PID2019-
106827GB-I00 
- Fronteras en Aprendizaje Automático y 
Aplicaciones Multidisciplinares (FROMM). 
MINECO. TIN2016-76406-P 


Cálculo Intensivo Y Manejo De Datos A 
Gran Escala, Caracterización De Redes Y 
Topologías Biológicas, Gestión De Datos 
Biomédicos 


  


Titular 15 Sí  Procesamiento de lenguaje natural, bases 
de datos 


Un año consultor junior 


Titular 16 No Publicaciones: 
- Scientific Reports (2021) JCR Q1 
- IBJ Plus (2022) JCR Q4 
 
Patentes: 
- Non-Invasive Method and System for 
Characterising and Certifying Cognitive 
Activities. 
    WO WO 2021/130402 A1 Patent 
Application Family: 6s / 6ex Family 
Jurisdictions: WO, EP, US, ES 
    Application No: 2020070822 Filed: Dec 
28, 2020 Published: Jul 1, 2021 
    Applicants: Univ Madrid Autonoma 
(Licenciada a H. Los Madroños) 


Programación, Linux y bases de datos, 
computación numérica 
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    Inventors: García Saura C., Rodríguez Luján 
I., Serrano Jerez E., Rodríguez Ortiz F.B, 
Varona Martínez P. 
- Method and System for Characterising and 
Certifying the Progress of Food Processes 
    WO WO 2021/130401 A1 Patent 
Application Family: 3s / 3ex Family 
Jurisdictions: ES, WO 
    Application No: 2020070821 Filed: Dec 
28, 2020      
    Inventors: García Saura C., Rodríguez Luján 
I., Serrano Jerez E., Rodríguez Ortiz F.B, 
Varona Martínez P. 
 


Contratado 
Doctor 1 


Sí   Sistemas Distribuidos, Empotrados Y 
Ubicuos, Computación Ubicua E 
Inteligencia Ambiental, Dirección y 
Gestión de Proyectos Científicos y 
Tecnológicos 


  


Contratado 
Doctor 2 


Sí   Sistemas Distribuidos, Empotrados Y 
Ubicuos, Computación Ubicua E 
Inteligencia Ambiental 


Director de múltiples proyectos de 
transferencia con entidades privadas 


Contratado 
Doctor 3 


No Proyectos: 
- Ecosistema educacional para el desarrollo 
continuo e independiente de personas con 
TEA. Agencia Estatal de Investigación; 
Universidad Autónoma de Madrid, PID2019-
105951RB-I00 
- eMadrid-CM: Investigación y desarrollo de 
tecnologías educativas en la Comunidad de 
Madrid - Comunidad de Madrid,S2018/TCS-
4307. 
- e-Training y e-Coaching para la 
integración socio-laboral. Funding program: 
Ministerio de Ciencia e Innovación 
(programa Retos TIN2013-44586-R) 


Redes Sociales, Colaboración En Red, 
Interacción Persona-ordenador, Gráficos, 
Multimedia y Entornos Virtuales 


>13 años en consultoría y dirección 
técnica en empresas relacionadas con la 
infromación y las comunicaciones 
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Contratado 
Doctor 4 


No Publicaciones: 
- Applied Sciences, MDPI - JCR Q2 (2020) 
- Electronics, MDPI - JCR Q2 (2020) 
Proyectos: 
- eMadrid-CM: Investigación y Desarrollo de 
Tecnologías Educativas en la Comunidad de 
Madrid,  Comunidad de Madrid, S2018/TCS-
4307 
- e-Training y e-Coaching para la 
integración socio-laboral. Funding program: 
Ministerio de Ciencia e Innovación 
(programa Retos TIN2013-44586-R).  


Redes Sociales, Colaboración En Red, 
Internet Y Redes Avanzadas, Sistemas 
Distribuidos 


Fundador y socio de empresa 
innovadora sector tecnología (Desgin 
Research and Technology, S.L.) 


Contratado 
Doctor 5 


Sí   Aprendizaje Automático: Teoría Y 
Aplicaciones, Sistemas Basados En 
Conocimiento Y Minería De Datos 


  


Contratado 
Doctor 6 


No Publicaciones: 
- Current Topics In Medicinal Chemistry – 
JCR Q1 (2013) 
- Journal Of Biomolecular Screening – JCR 
Q2 (2013) 
- Breast Cancer Research – JCR Q1 (2010) 
- IEEE-ACM Transactions On Computational 
Biology And Bioinformatics – JCR Q1 
(2009) 
Proyectos: 
- Aprendizaje Automático: Interpretabilidad, 
algoritmos avanzados y aplicaciones, 
Agencia Estatal de Investigación; 
Universidad Autónoma de Madrid, PID2019- 
106827GB-I00 


Aprendizaje Automático: Teoría Y 
Aplicaciones, Sistemas Basados En 
Conocimiento Y Minería De Datos 


10 años como colaboradora en el área 
de Health Analytics en el Instituto de 
Ingeniería Informática 


Contratado 
Doctor 7 


 No Publicaciones: 
- Engineering Applications of Artificial 
Intelligence - JCR Q1 (2021) 
- Future Generation Computer Systems - 
JCR Q1 (2020) 
- Economics Letters - JCR Q2 (2019) 


Ciberseguridad, Procesado Y Manejo De 
Datos Masivos, Seguridad Y Auditoría De 
Los Sistemas De Información 


>15 años de experiencia en la industria 
de la seguridad informática, en la que ha 
trabajado en empresas multinacionales 
como auditor, gerente y CISO 
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- IEEE/CVF conference on computer vision 
and pattern recognition - GGS Class 1 
(2019) 


Contratado 
Doctor 8 


Sí  Fundamentos de computadores, 
Sistemas basados en microprocesadores, 
robótica 


 


Contratado 
Doctor 9 


Sí  Métodos funcionales en aprendizaje 
automático, Métodos avanzados en 
aprendizaje automático 


 


Ayudante 
Doctor 1 


No Publicaciones: 
- Journal of Systems and Software - JCR Q2 
(2023) 
- Journal of Logical and Algebraic Methods 
in Programming - JCR Q1 (2020) 
- Software and Systems Modeling - JCR Q3 
(2020) 
- Information and Software Technology - 
JCR Q2 (2019) 
- Software & Systems Modeling - Q3 (2019) 


Dirección y Gestión de Proyectos 
Científicos y Tecnológicos 


2 años como desarrollador en el área de 
banca 


Ayudante 
Doctor 2 


No Publicaciones: 
- Computers & Education. Elsevier - JCR Q1 
(2021, 2020) 
- Telematics and Informatics. Elsevier - JCR 
Q1 (2021, 2021) 
- Educational Technology Research and 
Development. Springer - JCR Q1 (2021) 
- Interactive Learning Environments. Taylor 
& Francis - JCR Q1 (2023) 
- Journal of Computer Assisted Learning. 
Wiley - JCR Q1 (2020) 


Gráficos, Multimedia y Entornos Virtuales   


Ayudante 
Doctor 3 


No Publicaciones: 
- Journal of Field Robotics - JCR Q1 (2023) 
- Applied Sciences - JCR Q2 (2021, 2021) 
- Personal and Ubiquitous Computing - JCR 
Q2 (2022) 


Diseño De Algoritmos Bioinspirados, 
Introducción A La Programación De 
Videojuegos Y Gráficos 
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- Virtual Reality - JCR Q1 (2020, 2019) 
- IEEE Access - JCR Q1 (2019) 


Ayudante 
Doctor 4 


Sí   Intenet Y Redes Avanzadas, Análisis Y 
Diseño De Software, Sistemas Operativos 


7 años consultor TIC en el área de la 
construcción 


Ayudante 
Doctor 5 


No Publicaciones: 
- Journal of Experimental & Theoretical 
Artificial Intelligence. Taylor & Francis. - JCR 
Q3 (2021) 
- Automated Software Engineering. Springer 
US. - JCR Q3 (2020) 
- Knowledge-Based Systems. Elsevier - JCR 
Q1  (2019) 
- Journal of Intelligent & Fuzzy Systems. IOS 
Press - JCR Q4 (2019) 


Internet Y Redes Avanzadas, Ingeniería 
Del Software, Sistemas Operativos 


>6 años como programador senior 


Ayudante 
Doctor 6 


No Publicaciones: 
- Journal of Computational Neuroscience - 
JCR Q4 (2021) 
- NeuroImage. Elsevier - JCR Q1 (2020, 
2017) 
- Neurocomputing. Elsevier - JCR Q1 (2020) 
Proyectos: 
- Dinámica neuronal secuencial 
exploratoria: experimentos, formalismo 
teórico y aplicaciones. Entidad Financiadora: 
AEI. PGC2018-095895-B-I00. 


Biodispositivos, Fundamentos Y 
Herramientas Básicas Para Aprendizaje 
Profundo, Inteligencia Artificial 


  


 


 


Nota: todos los profesores certifican tener experiencia docente proporcional a su estamento (alrededor de 5 años para 
Ayudantes Doctores, por encima de 10 para Contratados Doctores, más de 15 para Profesores Titulares y por encima de 20 
años para Catedráticos 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE 10 DE 
JULIO DE 2024 DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID 


Una vez analizadas las recomendaciones y aspectos a subsanar relativos al Máster 
Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad Autónoma de Madrid 
elaborado por la Comisión de evaluación de la Rama de conocimiento de Ingeniería y 
Arquitectura (ID Título 4313809, con fecha 9/07/2024), se han realizado las siguientes 
modificaciones en el documento de verificación del mencionado título: 
 
DIMENSIÓN 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Aspecto a subsanar:  


“La universidad indica que los resultados del aprendizaje se han extraído 
directamente de la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General 
de Universidades (BOE del 4 de agosto de 2009) y los cambios propuestos se 
reducen a cambiar el texto “en todos los ámbitos de la ingeniería informática” 
por el texto “en diversos ámbitos de la ingeniería informática”, pero no se 
acotan cuáles son estos ámbitos.  
En este caso, cambiar “todos los ámbitos” por “diversos ámbitos” no responde 
a la necesidad indicada en el informe anterior sobre la concreción y limitación 
del alcance de los diferentes RA. Se insiste en la necesidad de acotar el alcance 
de los RA, por ejemplo, el CC1 o CC4, eliminando aquello que no aplica o es 
demasiado ambicioso, o bien introducir contenidos que realmente permitan 
alcanzar estos RA asignados a las asignaturas. En este último caso, el máster 
tendría que incluir contenidos suficientes para que los RA definidos puedan 
alcanzarse, lo que hace necesario una reestructuración profunda del máster 
incluyendo nuevos contenidos acordes con el nivel MECES de un máster. La 
configuración actual de plan de estudios y los RA planteados no permite 
determinar este aspecto.” 


Acciones realizadas: 


Se han modificado los RA CC1 y CC4 para especificar cuáles de estos ámbitos 
son, considerando los contenidos de las asignaturas que los cubren, de acuerdo 
con las fichas publicadas recientemente por la CODDI 
(https://coddii.org/fichas). En concreto, los RA quedan así: 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e instalaciones en 
diversos ámbitos de la ingeniería informática, como son: entornos de red e 
internet, sistemas distribuidos, ciberseguridad, ingeniería del software, diseño 
de la interacción persona-máquina y experiencia de usuario, computación 
intensiva y aprendizaje automático. 
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CC4 Modelado matemático, cálculo y simulación, particularmente en tareas 
de investigación, desarrollo e innovación en diversos ámbitos relacionados con 
la Ingeniería en Informática, como son: computación intensiva, aprendizaje 
automático, modelado de usuario y redes de usuario, sistemas adaptativos y 
procesamiento de lenguaje natural. 
 


Aspecto a subsanar:  


“El RA TI1 se añade a las PAE pero, sigue sin ser posible determinar, sin conocer 
el ámbito de las PAE si ese RA puede ser alcanzable o no. “ 


Acciones realizadas: 


La descripción del RA TI1 dice: Capacidad para modelar, diseñar, definir la 
arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y mantener 
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. 
 
Al final el aprendizaje, los estudiantes habrán adquirido este RA tras aprobar 
las asignaturas obligatorias “Computación en la nube”, “entornos virtuales y 
multimedia”, “procesamiento y gestión de datos masivos” y las PAE. 
Adicionalmente, este RA se reforzará en las asignaturas optativas “Desarrollo 
de Software Dirigido por Modelos”  e “Iniciación a la investigación”, para 
aquellos estudiantes que las escojan. Es decir, cada una de estas asignaturas 
contribuirá a que el estudiantado adquiera la competencia, cubriendo parcial 
o totalmente las acciones que se definen en el RA.  
 
En el caso de las PAE, como indica el evaluador, dependiendo del proyecto 
formativo que firmen el estudiante y la entidad, se cubrirá este RA en mayor o 
menor medida. Para ello, y como dicta normativa de la PAE de la EPS-UAM 


“Toda práctica académica externa para estudiantes de la Escuela 
Politécnica Superior (EPS) estará soportada por un proyecto formativo 
que fije los objetivos educativos y actividades a desarrollar durante la 
misma. Los objetivos deben establecerse en base a las competencias 
básicas, genéricas y específicas a adquirir según lo indicado en la 
memoria de verificación de la titulación para la que se oferte la 
práctica.” 
 


Por lo tanto, la CCST de la titulación velará por la adquisición de los RA de la 
PAE, y explícitamente por que se cumpla el RA TI1, aprobando únicamente 
aquellos proyectos formativos que contribuyan a su adquisición. 
 


Aspecto a subsanar:  


“Por otra parte, en el informe provisional se indicaba que “Los contenidos de 
las asignaturas son genéricos, lo que no permite su correcta valoración como 
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MECES 3 ni su diferenciación respecto a las correspondientes asignaturas en 
los Grados en Informática. Muchas de las asignaturas tienen contenidos 
introductorios no propios de una formación MECES 3”. Se elimina la palabra 
“introducción” pero en varias asignaturas se mantienen contenidos que son 
principios o principios teóricos que, básicamente, no son otra cosa que 
contenidos introductorios. 
En el informe provisional se indicaba “a modo de ejemplo, “Métodos 
Avanzados en Aprendizaje Automático”: La asignatura abordará entre otros 
los siguientes temas: Introducción a la Minería de Datos y problemas tipo. 
Análisis y transformación de datos. Modelos básicos. Modelos supervisados y 
no supervisados avanzados. Combinación de modelos”. Se elimina 
“Introducción a” para añadir “avanzado”. Los contenidos presentados siguen 
sin alcanzar el nivel de especialización propio de un nivel MECES 3 “ 


Acciones realizadas: 


Se han revisado los contenidos de las asignaturas, incluyendo contenidos 
actualizados y especializados, siguiendo las recomendaciones de las fichas 
publicadas recientemente por la CODDI (https://coddii.org/fichas). 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA POR 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 


Una vez analizadas las recomendaciones y aspectos a subsanar relativos al Máster 
Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad Autónoma de Madrid 
elaborado por la Comisión de evaluación de la Rama de conocimiento de Ingeniería y 
Arquitectura (ID Título 4313809, con fecha 17/06/2024), se han realizado las 
siguientes modificaciones en el documento de verificación del mencionado título:  


DIMENSIÓN 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO 


Aspecto a subsanar:  


“Los objetivos formativos se siguen definiendo en función de las competencias. 
De nuevo, se insiste en lo indicado en la anterior iteración: “se espera que los 
objetivos se definan en función de los fines que la titulación persigue y, en el 
caso del máster, debe indicar que se trata de una formación avanzada, de 
carácter especializado.” “ 


Acciones realizadas: 


Se ha añadido un texto sintetizando los fines que persigue la titulación, 
haciendo énfasis en que se trata de una formación avanzada y especializada 
(apartado 2 de este documento y el apartado 1.11-1.13 del informe) 


 


DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


Aspecto a subsanar:  


“Tras la revisión efectuada y la solicitud de concreción de los RA, los RA siguen 
siendo muy genéricos, algunos aplicables a todos/muchos de los ámbitos de la 
ingeniería informática. Se deben redactar de forma más precisa.“ 


Acciones realizadas: 


 La CCST de la titulación, encargada de la redacción del presente informe, quiere 
expresar que los resultados del aprendizaje se han extraído directamente de la 
Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades 
(BOE del 4 de agosto de 2009), adaptando mínimamente la redacción para 
cumplir con las directrices (de redacción) especificadas en la guía para la 
verificación elaborada por la Fundación MadrI+D.  


De cara a satisfacer el requisito dispuesto en esta evaluación, se han modificado 
los RA que indicaban “en todos los ámbitos de la ingeniería informática” para 
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acotarlos de acuerdo al plan de estudios. En concreto, se han modificado los RA 
del siguiente modo: 


CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e instalaciones en 
diversos ámbitos de la ingeniería informática. 


CC4 Modelado matemático, cálculo y simulación, particularmente en tareas 
de investigación, desarrollo e innovación en diversos ámbitos relacionados con 
la Ingeniería en Informática. 


Como se puede ver, se ha eliminado en “todos los ámbitos de la ingeniería 
informática” y se ha mantenido en diversos ámbitos, ya que ambos RA se 
cubren en diferentes asignaturas que pueden aportar visiones en diferentes 
ámbitos y contextos. 


Así mismo, se ha modificado el RA CC9 de la siguiente forma: 


CC9 Aplicación los principios de la economía y de la gestión de recursos 
humanos y proyectos, así como la regulación y normalización de la informática. 


Eliminando la palabra “legislación” que, como se indica en puntos posteriores, 
no parecía proceder. 


 


Aspecto a subsanar:  


“En el informe provisional se indicaba que “Se deben revisar específicamente 
los siguientes RA: CC2 “Dirección de obras e instalaciones de sistemas 
informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del 
servicio”. Se debe aclarar este RA porque no queda muy claro qué son “las 
obras de sistemas informáticos”. “ 
Este RA, al no ser revisado, se considera que no es abordable con el plan de 
estudios propuesto. “ 


Acciones realizadas: 


La CCST de la titulación, encargada de la redacción del presente informe, quiere 
expresar que los resultados del aprendizaje se han extraído directamente de la 
Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades 
(BOE del 4 de agosto de 2009), adaptando mínimamente la redacción para 
cumplir con las directrices (de redacción) especificadas en la guía para la 
verificación elaborada por la Fundación MadrI+D.  


De cara a satisfacer el requisito dispuesto en esta evaluación, se han modificado 
el RA de sustituyendo el término “obra” que resultaba confuso por “proyectos”. 


 


Aspecto a subsanar:  
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“En el informe provisional se indicaba que CC4: “Modelado matemático, 
cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa, 
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos 
los ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática.” En base al plan de 
estudios planteado este RA no se considera alcanzable. Se sigue considerando 
que este RA no puede ser adquirido en base a la configuración actual del plan 
de estudios. 
Aunque se haya indicado como RA de la asignatura: “Procesamiento y Gestión 
de datos masivos”, “métodos avanzados en aprendizaje automático”, 
“sistemas adaptativos y modelado de usuario” y “métodos funcionales en 
aprendizaje automático” un RA tan amplio y que aborda “todos los ámbitos 
relacionados con la Ingeniería Informática” no puede ser alcanzado 
únicamente con las asignaturas indicadas. “ 


Acciones realizadas: 


De cara a poder alcanzar este RA, por un lado, se ha modificado su redacción 
eliminando “en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa” y se ha 
modificado “en todos los ámbitos” por “en diversos ámbitos”, que podía ser 
demasiado ambicioso y no estar cubierto en el plan de estudios. Además, de 
cara a cubrir de forma más completa y profunda este RA, se ha incluido en las 
siguientes asignaturas optativas: Procesamiento de lenguaje natural y Análisis 
de redes sociales. Así mismo, se han incluido los contenidos necesarios en estas 
asignaturas para cubrir este conocimiento. 


 


Aspecto a subsanar:  


“En el informe provisional se indicaba que “CC7 “Puesta en marcha, dirección 
y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de 
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su 
homologación.” En base al plan de estudios planteado este RA no se considera 
alcanzable”. 
Se podría, a lo largo de las diferentes asignaturas, considerar abordable la 
consecución de la puesta en marcha de equipos informáticos, pero no el 
aspecto de dirección y gestión de los procesos de fabricación dados los 
contenidos que se abordarán en las diferentes asignaturas. Por lo tanto, dado 
el carácter tan ambicioso de este RA se considera necesario la revisión de su 
alcance para poder ser abordado dada la configuración actual del plan de 
estudios. “ 


Acciones realizadas: 


En línea con los puntos anteriores, se ha modificado ligeramente la redacción 
de este RA del siguiente modo: 


C
SV


: 7
60


15
39


33
87


30
39


37
06


44
66


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760153933873039370644663





 


 


 
JUSTIFICACIÓN 


Universidad Autónoma de Madrid  Escuela Politécnica Superior 


[7] 


CC7 Puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de desarrollo de 
sistemas informáticos, con garantía de la seguridad para las personas y bienes, 
la calidad final de los productos y su homologación. 


Además, se ha incluido este RA en las asignaturas Gestión, Dirección y Liderazgo 
de Proyectos de desarrollo Software (obligatoria) y reto de desarrollo software 
(optativa), y se han modificado sus contenidos para cubrir este conocimiento. 


 


Aspecto a subsanar:  


“En el informe provisional se indicaba que “TFM: “TFM - Realización, 
presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de 
estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal 
universitario,consistente en un proyecto integral de Ingeniería en Informática 
de naturalezaprofesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas 
en las enseñanzas. TIPO: Competencias”. Se indica que el máster también tiene 
una orientación investigadora. Por lo tanto, se excluye del TFM cualquier 
trabajo de naturaleza investigadora. No resulta coherente y se debe revisar”. 
“ 


Acciones realizadas: 


En evaluaciones anteriores de la memoria de verificación se solicitó eliminar la 
naturaleza investigadora al no resultar coherente con la regulación de los 
estudios. El título no tiene orientación investigadora, sino profesional y, por lo 
tanto, el TFM se debe abordar desde una perspectiva profesional.  


Como se detalla más adelante en este documento, la formación básica en la 
investigación se obtiene a través de la asignatura optativa “iniciación a la 
investigación”. 


 


Aspecto a subsanar:  


“El listado de RA asociado al TFM es demasiado ambicioso y dada la 
característica de este tipo de trabajo no se puede determinar, a priori, que 
todos esos RA vayan a poder ser adquiridos durante la realización del mismo. 
Dependerá, en cada tipo de trabajo, de la temática abordada. Por lo tanto, se 
debe revisar. “ 


Acciones realizadas: 


Se ha limitado los RA asociados al TFM a los aquellos que se garantiza serán 
adquiridos por el estudiante, independientemente de la temática del mismo. 
Los RA asociados son los siguientes: 
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CAP4 Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, 
adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. (tipo: 
habilidades o destrezas) 


CAP5 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones 
fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la 
experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. (tipo: habilidades o destrezas) 


TFM Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los 
créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente 
ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería 
en Informática de naturaleza profesional en el que se sinteticen las 
competencias adquiridas en las enseñanzas.  (tipo: competencia) 


 


Aspecto a subsanar:  


“En el informe provisional se indicaba que “TI10: “TI10 - Capacidad para 
utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso 
específico, normas y estándares de computación gráfica. TIPO: 
Competencias.” En base al plan de estudios planteado este RA no se considera 
alcanzable”. 
El RA hace referencia a la capacidad de desarrollar metodologías, métodos y 
técnicas […] normas y estándares de computación gráfica. Este RA es 
demasiado ambicioso para poder ser abordado dado el contenido de las 
asignaturas que contribuyen a este. Por lo tanto, se debe revisar el alcance del 
mismo. “ 


Acciones realizadas: 


La CCST quiere destacar que la redacción de la competencia está extraída 
directamente de la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General 
de Universidades, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de 
Universidades (BOE del 4 de agosto de 2009), Anexo I por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, relativo a la memoria 
para la solicitud de verificación de títulos oficiales de la profesión de Ingeniero 
en Informática. En el apartado 5 se listan las competencias mínimas que deben 
adquirirse. La competencia TI10 es una copia literal de la competencia descrita 
en ese apartado.  


Por otro lado, la redacción de la Competencia dice explícitamente “utilizar y 
desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, 
normas y estándares de computación gráfica”, si bien el evaluador solo hace 
referencia a “desarrollar” y elimina “programas de uso específico”. Estos dos 
cambios en la interpretación por parte del evaluador pueden hacer, 
efectivamente, que el RA resulte demasiado ambicioso. La CCST lo considera 
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abordable si se utilizan metodologías, métodos, técnicas, normas y estándares 
y se desarrollan programas de uso específico. 


Finalmente, de cara a cubrir ampliamente la competencia, el plan de estudios 
presentado abordaba este RA en las asignaturas obligatorias entornos virtuales 
y multimedia y procesamiento y gestión de datos masivos (12 ECTS en total) y 
se refuerza en dos asignaturas optativas: videojuegos y análisis de redes 
sociales (9 ECTS en total). Se han completado los contenidos de las asignaturas 
implicadas para hacer más explícitos los contenidos que contribuyen a la 
adquisición de este RA.   


 


DIMENSIÓN 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Aspecto a subsanar:  


“Los contenidos de las asignaturas son genéricos, lo que no permite su correcta 
valoración como MECES 3 ni su diferenciación respecto a las correspondientes 
asignaturas en los Grados en Informática. Muchas de las asignaturas tienen 
contenidos introductorios no propios de una formación MECES 3. “ 


Acciones realizadas: 


Se han revisado los contenidos de todas las asignaturas, eliminando los 
contenidos introductorios en los casos que podían ser impropios para una 
formación MECES 3 e incluyendo contenidos avanzados y de naturaliza 
especialista. 


 


Aspecto a subsanar:  


“A modo de ejemplo, “Métodos Avanzados en Aprendizaje Automático”: La 
asignatura abordará entre otros los siguientes temas: Introducción a la 
Minería de Datos y problemas tipo. Análisis y transformación de datos. 
Modelos básicos. Modelos supervisados y no supervisados avanzados. 
Combinación de modelos. “ 


Acciones realizadas: 


Como se ha indicado en el punto de alegación anterior, se han revisado y 
actualizado los contenidos de todas las asignaturas. 


 


Aspecto a subsanar:  


“En relación con las motivaciones del informe provisional sobre los RA de las 
diferentes asignaturas se debe subsanar lo siguiente: 
Internet de las cosas: El haber añadido el RA CC1 al resto de asignaturas 
obligatorias no resuelve el problema de que se trata de un RA excesivamente 
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ambicioso y que, dada la configuración actual del plan de estudios, no se 
considera un RA alcanzable. “CC1: Proyección, cálculo y diseño de productos, 
procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática.” 
Especialmente el aspecto de las instalaciones en todos los ámbitos de la 
ingeniería informática es algo que no tiene reflejo en la actual configuración 
del plan de estudios. Que sea un RA que provenga de la resolución del 8 de 
junio de 2009 no quiere decir que tenga que ser un RA de cualquier máster de 
ingeniería informática. Puede ser un RA alcanzable durante el grado, con el 
que también se puede ejercer la profesión.  Por lo tanto, se considera que este 
RA como los otros que ya se han indicado, no son alcanzables con la 
configuración actual del plan de estudios y, por lo tanto, se deben revisar. “ 


Acciones realizadas: 


Como se ha indicado anteriormente, se ha modificado la redacción del RA CC1 
de forma que no se cubran “todos los ámbitos de la ingeniería informática” sino 
que se ofrezca una visión en “diversos ámbitos de la ingeniería informática”.  


 


Aspecto a subsanar:  


“Entornos virtuales y multimedia: La CC1 no se considera alcanzable por lo 
comentado anteriormente. La CC3, aunque pudiera ser discutible en un 
entorno de PAE donde sí que se trabajar con equipos multidisciplinares no se 
hará en el entorno de esta asignatura donde todos los estudiantes del equipo 
provienen de la misma disciplina. Con respecto a la TI1: “Capacidad para 
modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, 
administrar y mantener aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos 
informáticos”, como se indica en la respuesta, los estudiantes diseñan y 
desarrollan, pero aún quedan por satisfacer, para que el RA se alcanzable, el 
aspecto de implantación, gestión, operación, administración y mantenimiento 
de aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. Aunque 
el resto de las asignaturas que contribuyen a este RA aborden algunos 
aspectos, considerando el plan de estudios en su totalidad, esta competencia, 
tal y como está descrita, no puede ser alcanzada también en su totalidad. “ 


Acciones realizadas: 


Con respecto al comentario sobre el RA CC1, la CCST se remite a lo discutido en 
el punto anterior de esta alegación. 


Con respecto al RA CC3, en línea con lo argumentado por el evaluador, se ha 
eliminado de esta asignatura, y se mantiene en las PAE, donde sí se puede 
colaborar en un entorno multidisciplinar. 


Con respecto a la TI1, en línea con la argumentación de puntos anteriores, es 
una competencia que se obtiene al cursar tres asignaturas obligatorias 
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(Computación en la nube, entornos virtuales y multimedia y procesamiento y 
gestión de datos masivos) y se refuerza en las asignaturas  optativas desarrollo 
de software dirigido por modelos e iniciación a la investigación. De cara a 
satisfacer el total de los aspectos, se ha añadido esta competencia a las PAE, 
donde sí es realizable, en el seno de una empresa, formar al estudiante en 
tareas implantación, gestión, operación, administración y mantenimiento de 
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. 


Aspecto a subsanar:  


“Diseño centrado en el humano y experiencia de usuario: Sobre la CC1 y la CC3 
nos remitimos al comentario anterior. “ 


Acciones realizadas: 


Con respecto al RA CC1, nos remitimos a lo discutido en puntos anteriores y la 
nueva redacción del RA. 


Con respecto al RA CC3, y en línea con la opinión del evaluador, se ha eliminado 
de esta asignatura. 


Aspecto a subsanar:  


“Sobre la “CC9 - Aplicación los principios de la economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y 
normalización de la informática”, este RA implica la aplicación de legislación, 
regulación y normalización informática. La aplicación de los estándares de 
diseño (nunca legislación y normativa, ya que el derecho no ha llegado aún a 
regular esta cuestión) no implica que este RA se pueda considerar adquirido en 
su totalidad. Cuando se habla de regulación y normalización, se hace al 
respecto de las cuestiones de los reglamentos a nivel nacional y europeo que 
regulan cuestiones como protección de datos, ciberseguridad o incluso 
inteligencia artificial, pero desde luego no al diseño de interfaces de usuario. 
De nuevo, se debe revisar el alcance del RA. “ 


Acciones realizadas: 


Se ha modificado la redacción del RA CC9 eliminando el término legislación, 
quedando: 


CC9 Aplicación los principios de la economía y de la gestión de recursos 
humanos y proyectos, así como la regulación y normalización de la informática. 


 


Aspecto a subsanar:  


“Ciberseguridad avanzada: Nos remitimos a los comentarios anteriores y como 
no se ha realizado ninguna acción para enmendar este aspecto, se considera 
no alcanzable. “ 
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Acciones realizadas: 


Con la nueva redacción del RA CC1 esta asignatura contribuye a la obtención 
de este RA ofreciendo una visión desde el ámbito de la ciberseguridad. 


Aspecto a subsanar:  


“Procesamiento y gestión de datos masivos: Sobre los RA CC1, CC3 y CC9 nos 
remitimos a lo dicho anteriormente. “ 


Acciones realizadas: 


En línea con los apartados anteriores, se ha modificado la redacción de los 3 RA 
de forma que sean alcanzables. 


 


Aspecto a subsanar:  


“Con respecto a la TI10: “Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, 
métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de 
computación gráfica” de nuevo, se trata de un RA excesivamente amplio que, 
si bien parcialmente pudiera ser alcanzable dada la configuración actual del 
plan de estudios, no lo sería en su totalidad al hablar de “capacidad para 
utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas y programas”. “ 


Acciones realizadas: 


Como se ha indicado anteriormente, la CCST quiere destacar que la redacción 
de la competencia está extraída directamente de la Resolución de 8 de junio de 
2009, de la Secretaría General de Universidades, por la que se da publicidad al 
Acuerdo del Consejo de Universidades (BOE del 4 de agosto de 2009), Anexo I 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
relativo a la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales de la 
profesión de Ingeniero en Informática. En el apartado 5 se listan las 
competencias mínimas que deben adquirirse. La competencia TI10 es una copia 
literal de la competencia descrita en ese apartado.  


Los contenidos para obtener esta competencia se cubre en dos asignaturas 
obligatorias, entornos virtuales y multimedia y procesamiento y gestión de 
datos masivos (6 ECTS cada una). Ambas asignaturas, de forma 
complementaria, satisfacen el total de los aspectos. Como en alegaciones 
anteriores, la reflexión acotada del evaluador hace parecer que no se satisfagan 
todos los puntos, si bien una norma o estándar no tiene por qué desarrollarla 
un estudiante de máster, pero sí conocerla y utilizarla. 


Aspecto a subsanar:  


“Métodos avanzados en aprendizaje automático: Se insiste en el mismo 
aspecto: la redacción de los RA es excesivamente ambiciosa para poder ser 
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alcanzados, en la totalidad de la redacción de los mismos, con el actual plan 
de estudios. “ 


Acciones realizadas: 


En línea con los apartados anteriores, se ha modificado la redacción de los RA 
CC1, CC4 y CC9 de forma que sean alcanzables. 


Aspecto a subsanar:  


“Temas avanzados en ingeniería informática los RA indicados anteriormente 
siguen sin considerarse alcanzables “ 


Acciones realizadas: 


Se ha modificado la lista de RA asociados a esta materia, de forma que resulten 
alcanzables. La lista se ha reducido a los siguientes RA: 


CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e instalaciones en 
diversos ámbitos de la ingeniería informática. 


CAP1 Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, 
ambientales y económicos, teniendo como referentes los propios principios y 
valores democráticos y de Objetivos de Desarrollo Sostenible 


CAP2 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas 
complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las 
diversas necesidades profesionales y sociales. 


La CCST desea destacar en este punto, que la adquisición de los diferentes RA 
se realiza gracias a las materias y asignaturas obligatorias. Esta materia, al 
tratarse de una optativa, reforzará los RA previamente adquiridos. 


 


Aspecto a subsanar:  


“En el informe provisional se indicaba que “se incluye una lista genérica de 
convenios para la realización de las PAE, no se incluye información sobre el 
número de plazas disponibles”. Se incluye una lista con únicamente 13 plazas 
ofertadas. Aún así, las plazas ofertadas son casi la mitad del número de 
estudiantes. Se debe garantizar que en un máster de carácter profesional se 
podrá dar respuesta a este aspecto. “ 


Acciones realizadas: 


En la primera versión del documento se incluyó la lista completa de empresas 
con las que la Escuela Politécnica Superior (EPS) mantuvo convenios de 
Prácticas Académicas Externas (PAE) en los últimos cursos, destacando 58 
entidades en el curso 2022/23 y 71 entidades en el curso 2021/22. Este historial 
robusto de colaboración con diversas empresas y organizaciones demuestra el 
compromiso de la EPS con la formación práctica de sus estudiantes. 
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En respuesta a la solicitud del informe de evaluación, se ha proporcionado la 
lista específica de convenios actualizados para este máster, correspondiente al 
curso 2023/24. En la actualidad, se han incorporado 13 ofertas de prácticas, lo 
cual se considera suficiente para los estudiantes matriculados este año. Es 
importante mencionar que algunos de estos estudiantes no han solicitado 
cursar las prácticas debido a que optaron por el reconocimiento de experiencia 
profesional previa. Además, la EPS está comprometida con expandir y 
actualizar continuamente su red de convenios. 


Finalmente, tal y como se recoge en la Normativa de Prácticas Externas de la 
Escuela Politécnica Superior, aprobada en Comisión de Empleabilidad de la 
UAM el 9 de junio de 2023 y en Junta de Centro de la EPS el 14 de junio de 2023, 
en el apartado “2.6 ¿Qué ocurre si hay más estudiantes que oferta de prácticas 
externas curriculares?”, se establece el mecanismo para resolver conflictos en 
caso de no existir oferta suficiente: 


“Una vez que todas las ofertas recibidas en la OPE EPS estén cubiertas, quienes 
se hayan matriculado en las Prácticas Externas y no hayan conseguido unas 
prácticas pueden: 


Cambiar su matrícula en los periodos establecidos a tal efecto para escoger 
otra(s) asignatura(s) en su lugar, siempre que las Prácticas Externas sean 
sustituibles y no se haya cubierto el cupo de estudiantes matriculados en la 
asignatura que la sustituye. 


Seguir matriculado en las Prácticas Externas, esperando a que se reciban nuevas 
ofertas de prácticas a las que poder aplicar.” 


Así mismo, esta normativa también contempla un plan de contingencia en caso 
de cualquier otra incidencia que no esté reflejada en la normativa, en su punto 
“5. Resolución de incidencias”: 


“Una comisión formada por el delegado o delegada del director/a para 
prácticas y empleabilidad, el director o directora del departamento 
correspondiente, el coordinador o coordinadora de la titulación y un o una 
representante del personal administrativo de la EPS (este último/a actuando 
como secretario/a, con voz pero sin voto) estudiará los casos no recogidos en la 
presente normativa y las posibles incidencias que surjan en la aplicación de la 
misma.” 


Por lo tanto, a la vista de la oferta de plazas de prácticas ofertadas durante el 
curso 2023/24, los convenios con empresas activos en los cursos 2022/23 y 
2021/22, y la normativa que regula las PAE en la EPS, se considera que, aunque 
en el curso 2023/24 no se hayan ofertado las plazas que podrían ser necesarias 
en los siguientes cursos (suponiendo una entrada de 25 estudiantes por curso), 
la EPS tiene el potencial para cubrir la demanda y cuenta con los mecanismos 
oportunos para resolver los posibles conflictos. 
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Aspecto a subsanar:  


“No se entiende la justificación de la asignatura optativa “Ampliación de TFM” 
y la relación que esta tiene con el TFM, dado que el TFM debe tener la misma 
duración para todos los estudiantes. “ 


Acciones realizadas: 


Se ha eliminado la asignatura optativa “Ampliación de TFM”. Este cambio no 
afecta al plan de estudios, al tratarse de una asignatura optativa y la oferta 
prevista supera, en términos de ECTS, los que tendrán que escoger los 
estudiantes. 


Aspecto a subsanar:  


“También se añade otra asignatura de iniciación a la investigación, pero se 
trata de un máster con carácter profesional. “ 


Acciones realizadas: 


La inclusión de la asignatura optativa “Iniciación a la investigación” en el plan 
de estudios del máster (con carácter profesional) refuerza algunos de los RA de 
la titulación, sobre todo aquellos que específicamente se ligan a la investigación 
y la innovación. Además, responde a varias motivaciones clave que buscan 
enriquecer la formación de los estudiantes y abrirles nuevas oportunidades 
académicas y profesionales. 


Una de las principales motivaciones es habilitar el acceso al programa de 
doctorado. La asignatura proporcionará los conocimientos básicos, técnicas y 
metodologías propias de la investigación en el campo de la ingeniería 
informática, asegurando que los estudiantes estén bien preparados para 
enfrentar los retos de un doctorado. 


Fomento de Doctorados Industriales. Particularmente, la asignatura está 
diseñada pensando en los doctorados industriales, que combinan la formación 
académica con la investigación aplicada en entornos empresariales. Estos 
programas de doctorado tienen una alta tasa de inserción laboral, ya que 
permiten a los estudiantes desarrollar proyectos de investigación que tienen 
un impacto directo en la industria y en las empresas colaboradoras. Además, 
actualmente, resultan de especial relevancia en los planes estrátegicos de la 
universidad, ya que estos programas no solo fomentan la innovación y el 
desarrollo tecnológico, sino que también mejoran la empleabilidad al conectar 
a los estudiantes con la industria desde una etapa temprana. 


Los doctorados industriales permiten a los estudiantes trabajar en proyectos 
que son relevantes para la industria, facilitando una transición fluida al 
mercado laboral. La asignatura “Iniciación a la investigación” actúa como un 
puente, preparando a los estudiantes para estos programas y mejorando sus 
perspectivas de empleo. 
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Fomentar la participación en doctorados industriales también promueve la 
transferencia de conocimiento entre la universidad y la industria. Los 
estudiantes se convierten en agentes de cambio, llevando las últimas 
innovaciones y técnicas de investigación al entorno empresarial, lo cual 
beneficia tanto a las empresas como a la sociedad en general. 


Por lo tanto, se considera que una asignatura optativa como la presentada en 
el plan de estudios resulta adecuada y puede ser de gran interés para aquellos 
estudiantes que, si bien desean continuar con una carrera profesional, ésta 
pueda estar ligada a la investigación y la innovación, por ejemplo, a través de 
doctorados industriales. 


 


DIMENSIÓN 5: PERSONAL ACADÉMICO 


Aspecto a subsanar:  


“En la tabla del TFM se indican 14 h/alumno, en la tabla 5b se indican 
16h/alumno. En la tabla de las PAE se indican 16 h/alumno, en la tabla 5b se 
indican 8h/alumno. Se deben corregir. “ 


Acciones realizadas: 


Con respecto al TFM, la dedicación media del profesorado es de 14 h/alumno 
en tutorías y 2 h/alumno de evaluación, tal y como se indica en la ficha de la 
asignatura. Las 16 h/alumno indicadas en la tabla 5b provienen de la suma de 
estas dos cantidades. 


Con respecto a las PAE, las 8 h/alumno indicadas en la tabal 5b son erróneas, y 
se ha corregido indicando 16 h/alumno. En este sentido, también se ha 
corregido el valor de la columna “Conjunto de horas en el título de dedicación 
del profesorado destinadas” para ser coherentes (16 h/alumno * 25 alumnos = 
400 h) 


 


Aspecto a subsanar:  


“Se indican que no necesitan personal de apoyo específico, pero no se aporta 
el porcentaje de dedicación del personal de apoyo genérico. “ 


Acciones realizadas: 


Se ha incluido el porcentaje de personal de apoyo genérico en el documento 
correspondiente del apartado 5 


DIMENSIÓN 6: RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Aspecto a subsanar:  
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“Indican que la asignación concreta de aulas y laboratorios es una labor que 
se realiza cuatrimestre a cuatrimestre atendiendo a las necesidades docentes 
de cada momento. No se aporta porcentaje de dedicación de los recursos. 
Debe aportarse. “ 


Acciones realizadas: 


Se ha incluido el porcentaje de uso de los recursos de forma explícita en el 
apartado 6.1 Materiales y servicios 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA POR 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 


Una vez analizadas las recomendaciones y aspectos a subsanar relativos al Máster 
Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad Autónoma de Madrid 
elaborado por la Comisión de evaluación de la Rama de conocimiento de Ingeniería y 
Arquitectura (ID Título 4313809, con fecha 26/02/2024), se han realizado las 
siguientes modificaciones en el documento de verificación del mencionado título:  


DIMENSIÓN 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO 


Aspecto a subsanar:  


“Se solicita la mención dual, pero no se aporta la información requerida en 
el ANEXO VII ORIENTACIONES PARA INCORPORAR LAS MENCIONES DUALES 
EN TÍTULOS UNVERSITARIOS OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER. Dicha 
información es necesaria para obtener un informe favorable a esta 
solicitud. Esta información debe trasladarse a todas las dimensiones de la 
guía que recoge el citado anexo para su evaluación. En el presente informe 
se recogen los aspectos esenciales relacionados con la solicitud de esta 
mención, pero ha de tenerse en cuenta que se debe aportar todo lo 
establecido en el citado anexo VII. 


De forma específica, y en esta dimensión en relación con la mención dual: 


-Se indica en la guía: “En el apartado 1.10. Justificación se debe incluir una 
justificación de la oportunidad académica de la Mención Dual propuesta y 
los referentes de similares características académicas que la sustentan; así 
como la relación de esta estructura curricular con las características 
socioeconómicas de la zona de influencia del título. La Mención Dual es un 
proyecto formativo mixto que combina la formación en la Universidad con 
la comprometida en la entidad colaboradora, corresponsabilizándose 
ambas instituciones en la formación del estudiante; por lo que en su 
justificación deberá quedar patente la singularidad de la Mención Dual 
respecto a otros modelos formativos por ejemplo los que se basan en 
“prácticas académicas externas”. Se debe revisar este apartado para 
cumplir con los requisitos establecidos en la guía. 
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-Además, en el caso de que la Mención Dual se configure como una 
intensificación curricular o itinerario dentro del título (como es el caso de 
este título), se deberá realizar una comparación entre el modelo formativo 
dual y el no dual que muestre las diferentes vías de adquisición de los 
resultados aprendizaje definidos para el título.” 


 


Acciones realizadas: 


Se ha eliminado la mención dual del título completamente, para lo que se 
han modificado todos los apartados oportunos, eliminando referencias y 
explicaciones relacionadas con dicho plan. A lo largo del presente 
documento se hará mención expresa de los apartados modificados en este 
sentido, en los diferentes aspectos a subsanar propuestos por la comisión 
evaluadora. 


Aspecto a subsanar:  


“La justificación del interés académico, científico, profesional y social del 
título no está suficientemente desarrollada. Se limita a indicar que se trata 
del máster profesional.” 


Acciones realizadas: 


Actualizado el texto de justificación de interés del título (ver más abajo en 
este documento) 


Aspecto a subsanar:  


“Los objetivos formativos se han planteado en función de las competencias 
que, según la resolución del 8 de junio de 2009 (BOE 4 de agosto de 2009) 
deben adquirir los estudiantes. Sin embargo, se espera que los objetivos se 
definan en función de los fines que la titulación persigue y, en el caso del 
máster, debe indicar que se trata de una formación avanzada, de carácter 
especializado. Además, según se establece en la guía, “se deben incluir los 
objetivos de las menciones y especialidades si las hubiera” como es el caso 
de la mención dual de este título. De manera más específica se deben 
describir los objetivos propios de la Mención Dual propuesta.” 


Acciones realizadas: 


Se ha modificado el texto de acuerdo con el nuevo plan de estudios, eliminando 
las menciones al itinerario dual y la nueva organización en cuanto a créditos 
ECTS. 


Aspecto a subsanar:  


“El perfil se reduce a la frase: “Los egresados encuentran trabajo en 
empresas de tecnología y centros de investigación, principalmente”. Debe 
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ampliarse teniendo en cuenta las pautas definidas en la guía de la 
Fundación.” 


Acciones realizadas: 


Se ha modificado el texto como sigue: “Expertos en dirección y gestión de 
proyectos informáticos, análisis y diseño de soluciones TIC avanzadas y 
complejas, con enfoque ético y sostenible” 
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DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


Aspecto a subsanar:  


“Los resultados del proceso de formación y aprendizaje que se han añadido 
a la memoria son los que se incluyen en la resolución de 4 de agosto de 
2009 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, relativo a la memoria para la solicitud de verificación de títulos 
oficiales de la profesión de Ingeniero en Informática, sin embargo, la 
asignación de competencias, conocimientos y habilidades a cada una de las 
competencias descritas en la resolución no es correcta. Se debe revisar. Se 
deben revisar específicamente los siguientes RA: 


• CC2 “Dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, 
cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del 
servicio”. Se debe aclara este RA porque no queda muy claro qué son 
“las obras de sistemas informáticos”. 


• CC4: “Modelado matemático, cálculo y simulación en centros 
tecnológicos y de ingeniería de empresa, particularmente en tareas 
de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos 
relacionados con la Ingeniería en Informática.” En base al plan de 
estudios planteado este RA no se considera alcanzable. 


• CC7 “Puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de 
fabricación de equipos informáticos, con garantía de la seguridad 
para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su 
homologación.” En base al plan de estudios planteado este RA no se 
considera alcanzable. 


• TFM: “TFM - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos 
todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original 
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente 
en un proyecto integral de Ingeniería en Informática de naturaleza 
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en 
las enseñanzas. TIPO: Competencias”. Se indica que el máster 
también tiene una orientación investigadora. Por lo tanto, se excluye 
del TFM cualquier trabajo de naturaleza investigadora. No resulta 
coherente y se debe revisar. 


• En la descripción de este módulo en el Apartado 4 Anexo 1, se indica 
lo siguiente: “Adicionalmente debe tener carácter formativo, 
abordar problemas propios del área profesional correspondiente y 
servir de preparación para posteriores etapas de formación 
académica en estudios de doctorado, pudiendo incorporar cuando 
así́ lo requiera componentes de investigación.” Por lo tanto, no 
resulta coherente con la descripción de la competencia y se debe 
revisar. 


C
SV


: 7
60


15
39


33
87


30
39


37
06


44
66


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760153933873039370644663





 


 


 
JUSTIFICACIÓN 


Universidad Autónoma de Madrid  Escuela Politécnica Superior 


[22] 


• TI10: “TI10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, 
métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y 
estándares de computación gráfica. TIPO: Competencias.” En base al 
plan de estudios planteado este RA no se considera alcanzable. 


Acciones realizadas: 


• Con respecto a CC2, el texto ha sido extraído de la Resolución citada 
y, a pesar de compartir la opinión que el término puede resultar 
confuso, no nos vemos con la capacidad para cambiar la redacción 
del mismo, al ser algo proveniente del marco regulatorio de la 
profesión. 


• Con respecto a CC4: se ha modificado la asignatura “Procesamiento 
y Gestión de datos masivos” de la materia “Computación intensiva y 
Aprendizaje automático” para que contribuya a la adquisición de los 
estudiantes de este conocimiento, de forma que ahora son 2 
asignaturas (12 ECTS) los que se encargan de cubrir los contenidos 
relacionados. Además, las asignaturas optativas “Sistemas 
adaptativos y modelado de usuario”, “Métodos Funcionales en 
aprendizaje automático” y “Aprendizaje por refuerzo” también 
contribuyen a la adquisición de este conocimiento. 


• Con respecto a CC7, la materia “Análisis, diseño y evaluación de 
software, calidad, certificación, y seguridad de los sistemas 
informáticos” (12 ECTS) se enfoca específicamente a la obtención 
de este conocimiento por parte de los estudiantes, cubriendo por un 
lado lo referido al diseño de interfaces de sistemas informáticos, su 
usabilidad y accesibilidad y, por otro lado, certificar la seguridad de 
los mismos. Por otro lado, la materia “Redes, Internet, Aplicaciones y 
Sistemas distribuidos, empotrados y ubicuos” también ofrece 
soporte a la adquisición de este conocimiento, particularmente en la 
asignatura “Internet de las Cosas” (6 ECTS). Adicionalmente, las 
asignaturas optativas “Videojuegos”, “Experiencias inmersivas 
digitales” y “Procesamiento de lenguaje natural” contribuyen a la 
adquisición de este conocimiento. 


• Con respecto al TFM: Se ha modificado la ficha de la asignatura para 
hacer énfasis del carácter profesional del trabajo, en coherencia con 
la competencia descrita en la Resolución de 8 de junio de 2009, de 
la Secretaría General de Universidades 


• Con respecto a TI10:  para que el RA sea alcanzable, se ha modificado 
la asignatura “Entornos multimedia y virtuales” para que cubra parte 
de los contenidos y conocimientos para garantizar que los 
estudiantes adquieran la competencia. De esta forma, son 2 
asignaturas obligatorias (12 ECTS) las que cubren los contenidos 
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para la obtención esa competencia. Adicionalmente, las asignaturas 
optativas “Videojuegos” y “Análisis de redes sociales” contribuyen a 
la adquisición de esta competencia. 
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DIMENSIÓN 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Aspecto a subsanar:  


“Se establecen CF para “estudiantes de títulos asimilables”, pero no se 
incluyen en el apartado indicado (criterio 4.6 de la presente memoria). Debe 
aportarse la información requerida en la Guía para estos complementos 
formativos.” 


Acciones realizadas: 


Se ha modificado el texto del apartado 3.1 para incluir la descripción detallada 
del criterio y selección de complementos formativos 


Aspecto a subsanar:  


“El Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios hace 
referencia al Apartado 3: Anexo 2 que no se proporciona. Se indica un 
reconocimiento de 12 ECTS por título propio, remitiendo al Apartado 3 
Anexo 2 para más detalles, pero dicho documento no se encuentra para su 
descarga. Se solicita aclaración porque en la descripción tampoco se hace 
mención a dicho reconocimiento. 


No se indica de forma explícita que el reconocimiento por experiencia 
profesional es de 6 créditos por año de trabajo.” 


Acciones realizadas: 


Se ha adjuntado el documento al que apuntaba la referencia “Apartado 3: 
Anexo 2” 


Con respecto al reconocimiento profesional, se ha indicado de forma explícita 
el mecanismo, que será el reconocimiento de la materia “Prácticas Externas y 
la relación de reconocimiento de 6 ECTS/año de trabajo. 


Aspecto a subsanar:  


“Con respecto a la movilidad, no se indica expresamente si el título 
contempla movilidad de estudiantes, en cuyo caso habrá de aportar 
detalles de la oferta del título.” 


Acciones realizadas: 


Se ha redactado el texto para aclarar todos los aspectos relacionados con la 
movilidad y aportar enlaces a las normativas de la UAM 


Aspecto a subsanar:  


“En referencia a la Mención dual: 


-En el apartado 3.1 relativo a los requisitos de acceso y procedimientos de 
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admisión de estudiantes generales del título, hay que contemplar los 
criterios de selección de estudiantes a admitir en la Mención Dual en el caso 
de que la demanda supere la oferta de plazas prevista para dicha Mención. 
Estos criterios han de estar baremados, ser de naturaleza académica, 
públicos, estar descritos con claridad y no inducir a confusión y ser 
coherentes con el ámbito temático del Título y los criterios de admisión 
generales al título, al igual que los restantes criterios de admisión en el 
título. 


-En este caso se ha de incorporar las condiciones bajo las cuáles los 
estudiantes se matricularán y cursarán la Mención Dual tanto académicas 
como laborales. Específicamente se ha de explicitar que los estudiantes de 
la Mención Dual pueden abandonarla siempre que no se haya superado la 
mitad de los créditos definidos para la obtención de la citada Mención y el 
procedimiento arbitrado para ello, tal y como indica el RD 822/2021. 


-Asimismo, dado que la Mención Dual recoge actividades formativas o 
tareas en la propia empresa que recogen actividades profesionales que 
necesariamente han de ser retribuidas, se recogerá expresamente que el 
vínculo jurídico entre la entidad colaboradora y el estudiantado se basará 
en el contrato para la formación dual universitaria, al que se refiere el 
artículo 11.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
y en su normativa de desarrollo, así como en el resto de la normativa laboral 
que le resulte de aplicación. 


Acciones realizadas: 


 Se ha eliminado la referencia a la mención dual del título. 
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DIMENSIÓN 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Aspecto a subsanar:  


“No se incluye una tabla en la que se muestren los RA vinculados a las 
diferentes asignaturas.” 


Acciones realizadas: 


En el Apartado 4, anexo 1, se han incluido las tablas en las que se muestra la 
vinculación de los resultados del aprendizaje con las diferentes asignaturas que 
componen las materias. 


Aspecto a subsanar:  


“Con respecto a los RA de las diferentes asignaturas, se deben subsanar los 
siguientes aspectos: 


Computación en la nube: Según la descripción aportada de los contenidos 
específicos no se considera posible alcanzar el RA CC1 


Internet de las cosas: Según la descripción aportada de los contenidos 
específicos no se considera posible alcanzar el RA CC1 


Entornos virtuales y multimedia: Según la descripción aportada de los  
contenidos específicos no se considera posible alcanzar los RA: CC1, CC3, 
TI1. 


Diseño centrado en el humano y experiencia de usuario: Según la 
descripción aportada de los contenidos específicos no se considera posible 
alcanzar los RA: CC1, CC3, CC9. 


Ciberseguridad avanzada: Según la descripción aportada de los contenidos 
específicos no se considera posible alcanzar el RA CC1. 


Procesamiento y gestión de datos masivos: Según la descripción aportada 
de los contenidos específicos no se considera posible alcanzar los RA: CC1, 
CC3, CC9, TI10. 


Métodos avanzados en aprendizaje automático: CC1, CC4, CC9, TI7. 


Temas avanzados en ingeniería informática. La descripción de los 
conocimientos específicos no es lo suficientemente concreta para saber 
qué contenidos se van a abordar y, por lo tanto, valorar si se podrán alcanzar 
los RA especificados. Se indica, en el campo observaciones, las asignaturas 
disponibles de otras titulaciones. Sin embargo, no es posible evaluar si las 
competencias se alcanzad ya que del listado de asignaturas solo se 
cursarán 3 asignaturas, asumiendo que estas sean de 6 ECTS (ya que no se 
proporciona información). 
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Estudio práctico. La evaluación de esta asignatura genera mucha 
incertidumbre porque no queda claro si esta se cursará como PAE o se 


desarrollará en el aula. Se tienen en cuenta 117 horas presenciales. Se han 
indicado que los RA serán los mismos que los de la materia “Temas 
avanzados en ingeniería informática” pero si no se concretan el tipo de 
problemas que se van a abordar no es posible comprobar esta afirmación. 
Se indica, además, que estos problemas vendrán planteados por las 
empresas. Si no se establece un mecanismo para establecer de manera 
específica estos problemas se corre el riesgo de que sean problemas 
cambiantes, que respondan a las necesidades específicas en cada 
momento por la empresa y que, además, escapen al control de verificación 
por caer en cuestiones que puedan estar protegidas por propiedad 
intelectual. 


Gestión, dirección y liderazgo de proyectos de desarrollo software: Según la 
descripción aportada de los contenidos específicos no se considera posible 
alcanzar el RA CC1. 


Prácticas Externas: Según la descripción aportada de los contenidos 
específicos no se considera posible alcanzar el RA CC1. Además, se debe 
especificar un RA específico para las PAE. 


Trabajo Fin de Máster: Según la descripción aportada de los contenidos 
específicos no se considera posible alcanzar el RA CC1.” 


Acciones realizadas: 


Con respecto al RA CC1, al tratarse de un conocimiento que incluye “todos 
los ámbitos de la ingeniería informática”, se ha considerado que cada una 
de las asignaturas obligatorias contribuye, parcialmente, a su obtención por 
parte del estudiante. Además, recalcar que la redacción de ese RA proviene 
de resolución del 8 de junio de 2009 (BOE 4 de agosto de 2009) 


Adicionalmente, se desean aclarar los siguientes puntos: 


• Entornos virtuales y multimedia: El RA CC3 se alcanza, principalmente, 
mediante el trabajo en actividades de tipo proyecto en grupos, en los 
que los estudiantes deben aprender a planificarse y dirigir el equipo. La 
multidisciplinaridad viene determinada por la naturaleza de los 
contenidos, relacionados con el diseño gráfico. La competencia TI1 se 
adquire a través del trabajo en las prácticas con medios informáticos, 
en las que los estudiantes diseñan y desarrollan herramientas y 
aplicaciones informáticas. 


• Diseño centrado en el humano y experiencia de usuario: El RA CC3 se 
alcanza, principalmente, mediante el trabajo en actividades de tipo 
proyecto en grupos, en los que los estudiantes deben aprender a 
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planificarse y dirigir el equipo. El RA CC9 se adquiere a través del estudio 
y puesta en práctica de diferentes estándares, legislaciones y 
normativas referidas al diseño de interfaces de usuario. 


• Procesamiento y gestión de datos masivos: El RA CC3 se alcanza, 
principalmente, mediante el trabajo en actividades de tipo proyecto en 
grupos, en los que los estudiantes deben aprender a planificarse y dirigir 
el equipo. El RA CC9 se adquiere a través del estudio y puesta en práctica 
de diferentes estándares, legislaciones y normativas referidas al 
manejo, custodia y gestión de datos (por ejemplo, el caso de la GDPR). 
En lo referido a la competencia TI10, parte de los contenidos de la 
asignatura versan sobre el análisis y visualización de datos masivos, lo 
cual está altamente relacionado con la computación gráfica.  


• Métodos avanzados en aprendizaje automático: el fundamento de la 
asignatura es el modelado matemático, el cálculo y la simulación, lo que 
supone que el estudiante que la supere adquirirá los conocimientos en 
este sentido y que se relacionan con el  RA CC4. Si bien no tienen por 
qué escalar los problemas a nivel de centro de investigación, en la 
asignatura se hacen uso de los medios e infraestructuras de los que 
dispone la universidad y se detallan en la dimensión 6 (como un clúster 
de computación). Dentro de la asignatura, y al tratarse de un máster 
que cubre todos los ámbitos de la ingeniería informática, se trabajan 
con ejemplos diversos que permitan obtener una visión global de este 
conocimiento (RA CC4) en diferentes ámbitos. En lo que se refiere al RA 
CC9, al tratarse de una asignatura que parte de datos como unidad 
fundamental, se contribuye a la formación de los estudiantes en cuanto 
a los marcos regularotorios para el tratamiento, gestión y custodia de 
los mismos. Finalmente, en lo referido a la competencia TI7, 
consideramos que los estudiantes la adquieren en base la naturaleza de 
la asignatura y la realización de prácticas con medios informáticos 
relacionadas con diferentes problemas de computación. 


• Temas Avanzados en Ingeniería Informática: se han incluido en el 
documento del Apartado 4, anexo 1 las fichas correspondientes a las 
optativas ofertadas.  


• Estudio práctico: al haber eliminado la mención dual, se ha eliminado la 
asignatura. 


• Gestión, dirección y liderazgo de proyectos de desarrollo software: en 
lo referido al RA CC1, esta asignatura particularmente forma a los 
estudiantes en todo lo relacionad con la gestión y dirección de 
proyectos de desarrollo software, por lo tanto, consideramos que 
contribuye a la adquisición de dicho conocimiento.  


• Prácticas Externas: se han añadido los siguientes RA relacionados con 
las PAE (tanto la dimensión 2, con en las fichas de la 
materia/asignaturas): 
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o CC10: Conocer el entorno empresarial y/o laboratorios en el 
ámbito de la profesión de Ingeniero en Informática. 


o CAP6: Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos en el 
Máster a casos reales 


• Trabajo Fin de Máster: Esta asignatura contribuye, de forma sustancial 
a la adquisición del RA CC1. Particularmente, dado que se permite a los 
estudiantes seleccionar la temática del proyecto (de índole profesional), 
esta puede tratar sobre cualquier ámbito de la ingeniería informática. 


Aspecto a subsanar:  


“En el plan de estudios se definen dos materias optativas de 18 ETCS cada 
una. -Temas Avanzados en Ingeniería Informática. - Estudio Práctico. Se 
definen los resultados para cada materia más al no haber definición de 
asignaturas no es posible asegurar el cumplimiento de estos. Se debe 
revisar.” 


Acciones realizadas: 


En relación con la materia Temas Avanzados en Ingeniería Informática, se 
ha incluido la lista de asignaturas a ofertar.  


Adicionalmente, en el documento anexo del apartado 4 (estructura básica 
de las enseñanzas), se han incluido las fichas de estas asignaturas 
optativas. 


Con respecto a la materia “Estudio Práctico”, al haber eliminado la mención 
dual, se ha eliminado la materia. 


 


Aspecto a subsanar:  


“Se define una AF A10. Trabajo en un grupo de investigación. Trabajo en un 
grupo de investigación para la realización de un trabajo de fin de máster. Se 
debe revisar dado que el master no tiene carácter investigador y por lo tanto 
el TFM debería tener un carácter profesional.” 


Acciones realizadas: 


Se ha modificado la descripción de la AF A10 para indicar que se trata de trabajo 
en un proyecto de índole profesional. 


 


Aspecto a subsanar:  


“La descripción de la AF A03 se restringe a los sistemas interactivos 
inteligentes. Sin embargo, se aplica en múltiples asignaturas no vinculadas 
con este tipo de sistemas.” 
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Acciones realizadas: 


Se ha modificado la descripción de la AF A03, indicando que las prácticas 
guiadas en laboratorios informáticos estén relacionadas con cualquier 
contenido del título. 


Aspecto a subsanar:  


“Se incluye una lista genérica de convenios para la realización de las PAE, no 
se incluye información sobre el número de plazas disponibles.” 


Acciones realizadas: 


La oferta de plazas disponibles en cada entidad varía según el curso académico 
y las necesidades particulares de la entidad. Lo mismo ocurre con la lista de 
convenios, que se va ampliando curso a curso.  


En el Apartado 6, anexo 1 se ha incluido la lista de empresas con la que la EPS 
ha getionado PAE en el Máster Universitario en Ingeniería Informática durante 
el curso 2023/24, y la lista de plazas ofertadas. 


Aspecto a subsanar:  


“En referencia a la mención dual: 


-Al solicitarse la mención dual, se debe tener en cuenta que es necesario 
aportar la distribución de los contenidos curriculares de manera tal que, 
paracada materia/asignatura, atendiendo a los resultados de aprendizaje a 
adquirir en ellos, se deberá incluir la relación de actividades formativas a 
desarrollar en la entidad colaboradora (tareas) y a desarrollar en la 
Universidad. Debe quedar detallada la relación entre resultados de 
aprendizaje, contenidos y actividades formativas y horas asociadas a las 
mismas para cada ámbito (entidad colaboradora/Universidad). 


-Además, para cada módulo/materia/asignatura atendiendo a los 
resultados de aprendizaje a adquirir en ellos, lo que corresponda, relación 
de actividadesformativas a desarrollar en la entidad colaboradora y a 
desarrollar en la Universidad. Relación entre resultados de aprendizaje, 
contenidos y actividades formativas y horas asociadas a las mismas para 
cada ámbito (entidad colaboradora/Universidad). Se deberá aportar el 
despliegue temporal de la estructura curricular del proyecto formativo, 
indicando para cada materia/asignatura, créditos, curso y periodo de 
impartición. 


-Por último, se debe aportar información de cómo se realizará la evaluación 
en las materias o asignaturas que se impartan en esta modalidad, 
concretado su peso para cada asignatura ya que la alternancia de periodos 
en la entidad colaboradora y universidad puede ser de diferente duración y 
alcance. 
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-A modo orientativo la guía ofrece dos tablas para recoger la información 
solicitada. Esta información se debe proporcionar, independientemente de 
si se sigue la recomendación de utilizar las tablas.” 


Acciones realizadas: 


Se ha eliminado la referencia a la mención dual. 
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DIMENSIÓN 5: PERSONAL ACADÉMICO 


Aspecto a subsanar:  


“Indican que se asignan 8 horas de presencialidad por 1 crédito de 
asignatura. Para las PAE (8+1) horas y para Estudio Práctico (12+3). No 
queda claro el valor indicado en la tabla 5D para estas dos últimas 
asignaturas.” 


Acciones realizadas: 


Se ha ajustado la asignación a 8 horas presenciales por ECTS para todas las 
asignaturas. En el caso particular de las PAE, TFM y las asignaturas 
“Ampliación de TFM” e “Iniciación a la investigación” se considera que el 
trabajo primordialmente es autónomo por parte del estudiante y el 
profesorado guía este trabajo en las tutorías y lo evalúa. Así, por cada 6 ECTS 
se considera una presencialidad media por alumno de 7 horas de tutoría y 1 
hora de evaluación (si bien la dedicación total del alumno es 150h/6ECTS) 


Se han añadido las asignaturas optativas definidas en el plan de estudios 
dentro del cálculo de horas de dedicación (Dimensión 5, tabla 5c). Por ello, 
también se han añadido los perfiles de los profesores: Catedrático 5, 
Profesor Titular 15 y 16, Contratado Doctor 8 y 9. 


Se ha eliminado la asignatura Estudio Práctico  


 


Aspecto a subsanar:  


“Sólo se presenta información genérica de los perfiles de apoyo, no se 
especifican los perfiles necesarios o su porcentaje para el título en 
evaluación. Según establece la guía “Se debe especificar qué perfiles de 
personal de apoyo a la docencia cualificado requiere la titulación y justificar 
su existencia.” Este aspecto no se ha justificado.” 


Acciones realizadas: 


El título requiere de perfiles de apoyo en cuanto a la gestión administrativa 
propios de cualquier titulación (personal de administración, personal de apoyo 
para movilidad, para la gestión de prácticas externas) y técnicos de 
mantenimiento de los laboratorios encargados de poner en marcha los 
ordenadores con el software requerido, velar por la seguridad de las 
instalaciones informáticas y realizar el mantenimiento de los ordenadores.  


Dado que no se requiere de personal de apoyo específico, por ejemplo, técnicos 
de laboratorio especialistas en manejar determinado instrumental, el título no 
presenta información en la memoria de este tipo.  


Aspecto a subsanar:  
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“En referencia a la mención dual: 


-Se deberá designar un/a tutor/a designado/a por la Universidad y un 
tutor/a designado/a por la entidad colaboradora que, conjuntamente, 
deberán velar por el desarrollo del proyecto formativo, bajo el liderazgo del 
tutor o de la tutora universitario, y deberán quedar identificados en el 
proyecto dual. 


-En el caso del tutor/mentor o tutora/mentora de la entidad colaboradora, 
se concretará su perfil profesional y académico, y la dedicación que se pone 
a disposición del estudiante o la estudiante de la Mención Dual. 


-Se aportará igualmente información sobre la dedicación del tutor o de la 
tutora universitario a estas actividades de tutorización.  


-La información aportada permitirá constatar que el número de tutores 
profesionales y académicos y su dedicación es suficiente considerando el 
número de estudiantes que participan en el proyecto dual, y sus perfiles 
académicos y profesionales adecuados a los objetivos a alcanzar. 


-Para los tutores en la entidad colaboradora se debe aportar información 
de la experiencia y formación de los tutores académicos y profesionales en 
formación universitaria dual o experiencias similares. Para el resto de 
personal académico disponible se ha de indicar la información preceptiva 
en esta dimensión, especificando su implicación/dedicación en la 
estructura curricular y la dedicación necesaria. 


Acciones realizadas: 


Se ha eliminado la referencia a la mención dual. 


  


C
SV


: 7
60


15
39


33
87


30
39


37
06


44
66


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760153933873039370644663





 


 


 
JUSTIFICACIÓN 


Universidad Autónoma de Madrid  Escuela Politécnica Superior 


[34] 


DIMENSIÓN 6: RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Aspecto a subsanar:  


“Sólo se presenta información genérica de infraestructuras y recursos, no 
se especifican las necesarias para el título en evaluación.” 


Acciones realizadas: 


En el documento se presentan las infraestructuras de las que dispone la Escuela 
Politécnica Superior de la UAM y que pueden ser de potencial uso para la 
docencia del máster, y no otras que, a pesar de estar disponibles, no resultan 
de utilidad para esta titulación. La asignación concreta de aulas y laboratorios 
es una labor que se realiza cuatrimestre a cuatrimestre atendiendo a las 
necesidades docentes de cada momento. 


Para el título de máster que ocupa este documento, tradicionalmente, se le 
asigna un laboratorio con suficientes puestos de acuerdo a la matrícula y de 
forma que se puedan impartir las sesiones de teoría y práctica en el mismo 
espacio, mejorando la transición entre este tipo de sesiones y la compaginación 
de las mismas.  


Aspecto a subsanar:  


“No se ha encontrado la relación de las entidades colaboradoras para el 
proyecto de formación dual ni tampoco el número de estudiantes 
asignados a cada una de ellas.” 


Acciones realizadas: 


Se ha eliminado la referencia a la mención dual. 


Aspecto a subsanar:  


“En referencia a la mención dual: 


- Han de incluirse en este caso los convenios firmados que formalizan la 
colaboración entre la Universidad y dichas entidades. Solo se aporta el 
borrador. En concreto se aportará una relación de las entidades 
colaboradoras en el proyecto de formación dual, y el número de estudiantes 
asignados a cada una de ellas; así como los convenios firmados que 
formalizan la colaboración entre la Universidad y dichas entidades. No es 
suficiente con aportar el borrador de convenio que se discutirá con las 
empresas. 


- Se justificará igualmente la idoneidad de las entidades colaboradoras 
participantes en el proyecto considerando la naturaleza y objetivos del 
título que contiende la Mención Dual y que éstas cuentan con los recursos 
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humanos y materiales necesarios y la operativa para atender al 
estudiantado a implementar el proyecto de formación dual.” 


Acciones realizadas: 


Se ha eliminado la referencia a la mención dual. 
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DIMENSIÓN 7: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Aspecto a subsanar:  


“De cara a adaptar los planes de estudio de los estudiantes que están 
cursando actualmente el Master, se realizará la adaptación de acuerdo a la 
tabla de equivalencias expuesta. Se establecen las siguientes 
equivalencias: - Temas Avanzados en Arquitectura y Tecnología de 
Computadores con Asignatura optativa de la materia Temas Avanzados en 
Ingeniería Informática - Temas Avanzados en Ciencias de la Computación e 
Inteligencia Artificial con Asignatura optativa de la materia Temas 
Avanzados en Ingeniería Informática - Temas Avanzados en Lenguajes y 
Sistemas Informáticos con Asignatura optativa de la materia Temas 
Avanzados en Ingeniería Informática Al no definirse las asignaturas 
optativas del nuevo plan de estudios, la convalidación se va a realizar por el 
mero hecho de ser optativas pero no se puede garantizar que la optativa de 
origen cumpla con los mismos resultados de aprendizaje que la optativa de 
destino. Se tiene que revisar. 


Para validar la tabla de adaptación del plan de estudios actual al propuesto 
sería necesario incluir los contenidos de las asignaturas que se consideran 
equivalentes. De otra forma hay convalidaciones que no parecen 
adecuadas, por ejemplo “Sistemas basados en conocimiento y minería de 
datos” con “Métodos Avanzados de Aprendizaje Automático”. 


Acciones realizadas: 


Se ha actualizado el documento anexo en el apartado 7.1 cronograma de 
implantación y la tabla de correspondencias de asignaturas del apartado 7.2 
Procedimiento de adaptación, especificando (en el caso de las optativas), 
cuáles en concreto se reconocerán de acuerdo a la nueva oferta del plan de 
estudios 


Con respecto a las convalidaciones que podrían producir dudas, se ha incluido 
el enlace a la memoria de verificación del actual plan de estudios donde se 
puede consultar la ficha de la asignatura para comprobar su correspondencia 
con la nueva asignatura. En el caso particular mencionado de la “Sistemas 
basados en conocimiento y minería de datos” con “Métodos Avanzados de 
Aprendizaje Automático”, se trata de un cambio de nombre a raíz de la 
modificación y actualización de contenidos de acuerdo con la tecnología actual, 
manteniendo cubiertas las mismas competencias. 
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DIMENSIÓN 8: SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


Aspecto a subsanar:  


“El sistema de garantía de la calidad debe recoger de forma explícita los 
procedimientos de recogida de información y análisis que aseguren la 
calidad de las enseñanzas que se impartan en la mención dual. En el enlace 
que se aporte del SIGC este aspecto ha de quedar contemplado de manera 
expresa.” 


Acciones realizadas: 


Actualizado enlace al documento. Para ello, se ha añadido el apartado 8.1 al 
listado de apartados modificados. 
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JUSTIFICACIÓN 


1. Interés académico, científico, profesional y social del título 


Tal y como se indica en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad, las enseñanzas de Máster tienen como objetivo la 
formación avanzada, de carácter especializado temáticamente o multidisciplinar 
en los saberes científico, tecnológico, humanístico y artístico, dirigida a la 
especialización académica y a la profesional, o en su caso, encaminada al 
aprendizaje en las actividades investigadoras. 


En este contexto, el Máster propuesto capacita para ejercer la profesión de 
Ingeniero en Informática (de acuerdo a lo especificado en la Resolución de 8 de 
junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades, BOE del 4 de agosto de 
2009). En este sentido, la propuesta permitirá dotar a los estudiantes de Ingeniería 
en Informática, no sólo del conjunto de competencias profesionales adecuadas 
para desarrollar una actividad laboral de alta calidad y reconocimiento como 
ingeniero, sino también de las capacidades necesarias para desempeñar otro tipo 
de tareas relacionadas con la innovación, la investigación o el emprendimiento 
entre otras.  


A pesar de que la profesión relacionada con el título no tiene sus correspondientes 
atribuciones profesionales reguladas por ley, como tienen casi el resto de las 
ingenierías, en estos momentos nadie duda de la gran demanda que la sociedad 
necesita de profesionales altamente preparados en las competencias 
tecnológicas de la informática. Desde la Conferencia de Directores y Decanos de 
Escuelas de Ingeniería Informática (CODDII) se está promoviendo activamente la 
oferta de másteres de carácter profesional, regulados por BOE, como es el caso del 
presente título, colaborando y promoviendo la elaboración de las normativas 
regulatorias y libros blancos. 


La relevancia y actualidad del campo de la Informática son innegables. Además del 
interés científico de la Informática, estrechamente vinculado con la digitalización. 
Según el Mapa del Empleo de Fundación Telefónica1, en la Comunidad de Madrid 
existe una demanda de más de 17.000 profesionales en el sector de las TIC. Por 
otro lado, según el informe “Future of Jobs Report (2023)”2, el sector TIC seguirá 


 
1https://mapadelempleo.fundaciontelefonica.com/?utm_source=top10habilidadesdigitales&utm
_id=ticjob 
2 https://www.weforum.org/publications/the-future-of-jobs-report-2023/digest/ 
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siendo el motor principal de los negocios durante los próximos cinco años, lo que 
mantendrá la alta demanda de profesionales en el sector. Estos puestos tienen 
prácticamente pleno empleo por la escasez de talento en el mercado, no siendo 
fácil encontrar profesionales capacitados para ocuparlos, lo que implica que los 
correspondientes empleos tengan bandas salariales por encima del promedio en 
el mercado. 


 


2. Orientación del Máster 


El Máster tiene un carácter principalmente profesional. Por ello, se propone la 
Mención Dual, en la que existe una alternancia de espacios y metodologías entre la 
Universidad y las entidades colaboradoras de forma que el aprendizaje en la 
universidad se complementa con aprendizaje en el entorno profesional. En el 
anexo 1 del presente documento se han incluido las cartas aportadas por 
empresas punteras del sector mostrando su interés en la titulación y la propuesta 
de Mención Dual. 


El Máster Universitario en Ingeniería Informática proporciona a los egresados una 
formación altamente cualificada, avanzada y especializada, que les permite 
incorporarse fácilmente al mercado de trabajo con una mayor proyección 
profesional. Este Máster habilita también a los egresados a realizar los estudios de 
doctorado. 


3. Contextualización y referentes externos 


La entrada natural de estudiantes a la titulación de Máster Universitario en 
Ingeniería Informática es graduados en la Rama de Informática y afines, es decir, 
aquellos que tienen las competencias propias de un “ingeniero técnico en 
informática”, como se refleja en la Resolución Resolución de 8 de junio de 2009, 
de la Secretaría General de Universidades, BOE del 4 de agosto de 2009. 


En esta sección se recoge información sobre la implantación de este Máster en 
centros públicos. 


Universidad Carlos III de Madrid 


El Máster Universitario en Ingeniería Informática, es un máster de carácter 
profesional de una duración de 90 créditos ECTS, y que debe cursarse durante un 
año y medio (tres semestres). Se imparte en castellano de forma presencial. La 
estructura y organización, tanto semestral como, en asignaturas de este máster se 
muestra en la siguiente tabla: 


https://www.uc3m.es/master/ingenieria-informatica 


PRIMER CUATRIMESTRE 1er año (ECTS) SEGUNDO CUATRIMESTRE 1er año (ECTS) 


C
SV


: 7
60


15
39


33
87


30
39


37
06


44
66


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760153933873039370644663





 


 


 
JUSTIFICACIÓN 


Universidad Autónoma de Madrid  Escuela Politécnica Superior 


[40] 


Sistemas de Ciberseguridad (6) 


Computación de Altas Prestaciones (6) 


Dirección de Proyectos de Ingeniería Informática (6) 


Datos Masivos y Encadenados (3)  


Aspectos Legales y Éticos de la Ingeniería 
Informática (3) 


Diseño y Gestión de Redes Informáticas (6) 


Análisis Inteligente de Datos (3) 


Calidad de Software (6) 


Aplicaciones Avanzadas de la Inteligencia Artificial 
(6) 


Sistemas Interactivos e Inmersivos  (6) 


Planificación Estratégica de Sistemas de 
Información (3) 


Software para Internet de las cosas (6) 


PRIMER CUATRIMESTRE 2º año (ECTS) TFM (ECTS) 


Robótica (6) 


Gestión de Empresas Industriales (6) 


Proceso Lean Startup (6) 


Seminarios Tecnológicos (6) 


Prácticas Externas (12) 


Trabajo Fin de Máster (12) 


Las principales características de este máster (primero en implantarse en España), 
pueden resumirse en la realización de 48 créditos obligatorios destinados a cubrir 
las competencias específicas de Tecnologías Informáticas, un Trabajo Fin de 
Máster de 12 ECTS que se desarrollaría en el último semestre, así como de varias 
asignaturas para cubrir los 12 ECTS relacionados con las competencias específicas 
de Dirección y Gestión. El resto de créditos (18 ECTS) se han organizado en un 
conjunto de asignaturas optativas que permite al estudiante adquirir cierto nivel 
de especialización diferentes áreas de la Ingeniería Informática o bien prácticas 
externas (12 ECTS) y 6 ECTS de asignaturas optativas. 


UPM, Facultad de Informática 


El Máster Universitario en Ingeniería Informática de la Facultad de Informática 
(UPM) (http://www.fi.upm.es/?pagina=1039) es un máster de carácter oficial 
estructurado en 90 ECTS. El máster se ha distribuido en tres semestres. Presenta 
entre sus características principales la opción dual por la que los estudiantes 
pueden realizar parte de su formación en entidades colaboradoras, cursando 
ciertas asignaturas, así como las prácticas externas y el TFM. Los estudios se han 
dividido en cinco módulos de materias: 


• Módulo de Dirección y Gestión 
• Módulo de Tecnologías Informáticas 
• Módulo de Estudio Práctico 
• Módulo de Proyecto Fin de Máster 
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Universidad de Alicante 


El Máster Universitario en Ingeniería Informática ofertado por la Universidad de 
Alicante (https://web.ua.es/es/masteres/ingenieria-informatica/) tiene una 
orientación de máster profesional y carácter semipresencial 


El plan de estudios tiene una duración total de 90 créditos ETCS y ofrece 4 
itinerarios diferentes, articulado por la optatividad ofertada 


Referentes internacionales 


Las enseñanzas impartidas en el programa que se propone encuentran, en cuanto 
a los contenidos, referentes internacionales en los másteres en “Computer 
Science” en la mayoría, si no todas, las universidades de prestigio. La estructura y 
duración es variable en el panorama internacional, y viene condicionada en gran 
medida por la variable duración de los estudios previos de grado, y la integración 
y/o solapamiento entre éstos y los estudios de máster. Por ejemplo, las 
universidades de Stanford y el M.I.T. ofertan titulaciones de máster integradas con 
el grado en Ingeniería Informática. Existen no obstante ejemplos con una 
estructura similar a la que aquí se define. Por mencionar algunos, la Universidad de 
Cornell imparte el máster en Computer Science en un año académico, con créditos 
optativos de prácticas en empresa, seguido por un proyecto fin de máster de 
duración equivalente a 7 a 15 ECTS. Las universidades de Manchester y Queen Mary 
en Reino Unido estructuran el máster en Computer Science en un curso 
académico, incluyendo la realización de un proyecto. En las universidades de 
Glasgow, Dublin City, y ETH, el máster incluye dos semestres de asignaturas, 
seguidos por la realización de un proyecto, cuya duración se cuantifica en seis 
meses en Glasgow, 30 ECTS en ETH, y 15 ECTS en Dublín. ETH recomienda la 
realización de prácticas en empresa durante el primer año, aunque no las 
contabiliza formalmente en el cómputo de créditos. 


 


 


4. Estructura del Máster 


El Máster se estructura en 90 ECTS, del siguiente modo: 


• 48 ECTS de materias obligatorias en las que se cubren las competencias 
marcadas por la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General 
de Universidades, BOE del 4 de agosto de 2009,  


• 18 ECTS de materias optativas, en las que se refuerzan estas competencias 
• 12 ECTS de Prácticas Externas  
• Trabajo Fin de Máster de 12 ECTS.  


La modalidad de enseñanza es presencial, con docencia en español. 
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El mínimo de créditos según matrícula y curso son 24 ECTS (matrícula a tiempo 
parcial) y 37 ECTS (matrícula a tiempo completo). El máximo de créditos son 60 
ECTS para la matrícula a tiempo completo y 36 a tiempo parcial. 
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3.2 RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CURSADOS EN 
TÍTULOS PROPIOS 


Para el reconocimiento de créditos cursados en títulos propios se aplica la 
Normativa sobre Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la 
Universidad Autónoma De Madrid. Aprobada en el Consejo de Gobierno del día 8 
de febrero de 2008. Modificada en Consejo de Gobierno del   8 de octubre de 2010 
que puede consultarse desde el siguiente enlace:  


https://transparencia.uam.es/wp-
content/uploads/2019/05/Adaptaci%C3%B3n-reconocimiento-y-
transferencia-de-cr%C3%A9ditos.pdf  
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 4.1 ESTUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


1 Descripción del plan de estudios 


De acuerdo con Artículo 17.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad el plan de estudios conducente a la obtención del título 
de Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad Autónoma de 
Madrid tiene un total de 90 créditos impartidos en tres semestres. 
En la Tabla 1 se refleja la distribución de créditos del Máster según el carácter de las 
materias que lo componen. En la Tabla 2 se presentan las materias y asignaturas que 
componen el plan de estudios, así como el carácter de las mismas, sus ECTS y 
semestralidad. 
 


Tipo de materia Créditos 


Obligatorias 48 


Optativas 18 


Prácticas externas 12 


Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL 90 
Tabla 1: Distribución de créditos por tipo de materia 


 
Materia Asignatura Tipología ECT


S 
Sem 


Redes, Internet, 
Aplicaciones y Sistemas 
distribuidos, empotrados y 
ubicuos  


Computación en la nube Obligatoria 6 2 
Internet de las Cosas Obligatoria 6 2 
Entornos Virtuales y Multimedia Obligatoria 6 1 


Análisis, diseño y 
evaluación de software, 
calidad, certificación, y 
seguridad de los sistemas 
informáticos 


Diseño Centrado en el Humano y 
Experiencia de Usuario 


Obligatoria 6 1 


Ciberseguridad Avanzada Obligatoria 6 2 


Computación intensiva y 
Aprendizaje automático 


Procesamiento y Gestión de datos 
masivos 


Obligatoria 6 1 


Métodos Avanzados en 
Aprendizaje Automático 


Obligatoria 6 1 


Temas Avanzados en 
Ingeniería Informática 


Temas Avanzados en Ingeniería 
Informática 


Optativa 18 2,3 


Estudio práctico Estudio práctico Optativa 18 1,2,3 


Gestión de Proyectos en 
Ingeniería Informática 


Gestión, Dirección y Liderazgo de 
Proyectos de desarrollo Software 


Obligatoria 6 1 
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Prácticas Externas o en 
laboratorios de investigación 


Practicas Externas Prácticas 
Externas 


12 2,3 


 Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster TFM 12 3 


Tabla 2: Detalle de materias, asignaturas, carácter y semestralidad 
 


En el Anexo 1 del presente documento se incluyen las fichas detalladas de cada una de 
las asignaturas. 


2 Módulos 


El Máster Universitario en Ingeniería Informática se organiza en tres módulos todos 
ellos de carácter obligatorio, estos módulos están organizados de la siguiente forma:  
 


2.1 Módulo 1. Tecnologías Informáticas (60 ECTS).  


Los contenidos de este módulo se distribuyen en tres materias de carácter obligatorio 
y unados materias optativas. De los créditos en materias obligatorias, 18 ECTS los 
cubre la materia “Redes, Internet, Aplicaciones Y Sistemas Distribuidos, Empotrados 
Y Ubicuos”, 12 ECTS la materia “Análisis, diseño y evaluación de software, calidad, 
certificación, y seguridad de los sistemas informáticos” y 12 la materia “Computación 
intensiva y Aprendizaje Automático”. Las materias optativas son “Temas Avanzados 
en Ingeniería Informática” es de 18 ECTS, ofreciéndose la materia “Temas 
Avanzados en Ingeniería Informática” a los estudiantes del itinerario en 
intensificación en tecnologías informáticas y la materia “Estudio práctico” para los 
estudiantes del itinerario dual universidad-empresa. 
 
 
 
 
 


2.2 Módulo 2. Gestión Tecnológica de Proyectos en Ingeniería 
Informática (18 ECTS).  


Los contenidos de este módulo se distribuyen en dos materias ambas de carácter 
obligatorio: “Gestión, Dirección y Liderazgo de Proyectos de desarrollo Software” (6 
ECTS), y “Prácticas Externas o en laboratorios de investigación” (12 ECTS).  
 


2.3 Módulo 3. Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 


Este módulo es de carácter obligatorio y consta de una única asignatura de 12 ECTS: 
el Trabajo Fin de Máster.  
El Trabajo Fin de Máster es un trabajo original realizado individualmente por el 
estudiante bajo la dirección y supervisión de un tutor, se trata de un proyecto integral 
de Ingeniería en Informática de naturaleza profesional en el que se sinteticen las 
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competencias adquiridas en las enseñanzas. Su desarrollo debe involucrar la 
articulación de los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos a lo largo de su 
formación de máster. Adicionalmente debe tener carácter formativo, abordar 
problemas propios del área profesional correspondiente y servir de preparación para 
posteriores etapas de formación académica en estudios de doctorado, pudiendo 
incorporar cuando así́ lo requiera componentes de investigación. El trabajo 
involucrará la realización de estudios, valoraciones e informes acerca de las 
tecnologías disponibles, innovaciones y alternativas. Finalmente, debe ser realizado 
con rigor técnico y científico, y ser conforme a los principios éticos.  
 


3 Itinerarios 


Dentro del plan de estudios se proponen dos posibles itinerarios. La motivación de 
este planteamiento proviene de la alta demanda de los estudiantes de poder 
compatibilizar los estudios con el inicio de su carrera profesional y tiene como 
objetivo potenciar el carácter profesional del máster, mediante una opción de 
formación dual. 


3.1 Itinerario dual universidad-empresa 


En este itinerario existe un compromiso entre Universidad, empresas e instituciones 
para co-diseñar e implementar un proceso de aprendizaje diferente. El itinerario dual 
universidad-empresa se basa en la alternancia de espacios, de metodologías de 
aprendizaje y del perfil de los profesores-facilitadores (académicos y expertos de la 
empresa). Estudio y trabajo conviven desde el primer día del máster. 
Puede resultar muy atractivo para aquellos estudiantes que no deseen o puedan 
continuar con su formación académica porque prefieran o necesiten acceder al 
mercado laboral. Con esta opción pueden empezar su carrera profesional y, al mismo 
tiempo, completar sus estudios. Además, hay un matiz fundamental: se promueve que 
sea la empresa quien financie la realización del máster para formar al estudiante.  
En este itinerario, los estudiantes desarrollarían parte de sus estudios en temas 
relacionados con su actividad profesional. En concreto: 


• Se reconoce la materia de prácticas externas por actividad profesional en 
Ingeniería Informática de acuerdo a la normativa de la UAM. De acuerdo con 
el RD 822/2021, Art.10.5, se podrán reconocer hasta un 15% de ECTS totales 
del título por la experiencia laboral y profesional acreditada. En este caso, se 
limitará a los 12 ECTS de la correspondientes a la materia de prácticas externas. 


• Los estudiantes de este itinerario cursarán la materia optativa “Estudio 
Práctico”, en la que desarrollarán un tema de índole técnico relacionado con 
su desempeño profesional, siempre bajo la supervisión de un tutor académico. 


• El Trabajo Fin de Máster (TFM) se realizará en colaboración con la empresa, 
previa aprobación del proyecto de TFM por parte de la Comisión de 
Seguimiento de la titulación y con los mismos requisitos que el resto de 
estudiantes. Tendrán un tutor externo cualificado para tal labor y un ponente 
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académico, presentarán una memoria del TFM y realizarán un acto de defensa 
del trabajo realizado. 


 


3.2 Itinerario intensificación en tecnologías informáticas 


En este itinerario los estudiantes realizan una formación en la universidad, cursando 
las materias programadas bajo la supervisión académica. Al tratarse de un máster de 
carácter profesional, la materia de prácticas externas es obligatoria y deberán 
desarrollarla en una empresa o bien en un laboratorio de investigación. 
Este itinerario favorece la dedicación del estudiantado al máster, motivada por un 
especial interés en profundizar en el aprendizaje y realizar a los estudios a tiempo 
completo frente a una pronta incorporación al tejido industrial. 
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Anexo 1 


Módulo 1. Tecnologías Informáticas (60 ECTS) 


Materia Redes, Internet, Aplicaciones y Sistemas distribuidos, empotrados y 
ubicuos 


Asignatura  
Denominación Computación en la nube 
Número total de 
créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Contenidos 
Específicos 


El objetivo de esta asignatura es formar al estudiante para que sea capaz de 
comprender y aplicar los principios de arquitectura empleados en el diseño y operación 
de aplicaciones sobre Internet. Además, será capaz de enunciar y utilizar los modelos 
de componentes y software intermediario. El estudiante finalizará con una 
comprensión de los componentes y sus interacciones y será capaz de aplicar sus 
conocimientos al diseño y optimización en redes IP. En particular, se analizarán 
diferentes modelos y sistemas de redes comerciales, así como sus aplicaciones para la 
computación en la nube y “edge computing”. 
La asignatura se ocupará, entre otros, de los siguientes temas: servicios de 
comunicaciones de nueva generación; computación en la nube; arquitecturas e 
infraestructuras avanzadas en la nube; adaptabilidad dinámica; seguridad en la 
programación Web; escalabilidad; programación escalable en la Web; protocolos 
avanzados en redes de datos para acceso múltiple de paquetes, enrutamiento de datos 
y broadcast, y control de flujo y congestión en redes de distribución de contenido; 
gestión de contenedores y servicios 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 
Conocimiento
s y contenidos 


CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática, como 
son: entornos de red e internet, sistemas distribuidos, ciberseguridad, 
ingeniería del software, diseño de la interacción persona-máquina y 
experiencia de usuario, computación intensiva y aprendizaje 
automático. 
CC2. Dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, 
cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del servicio. 


Habilidades y 
destrezas 


CAP1. Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los 
desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como 
referentes los propios principios y valores democráticos y de 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 


Competencias TI1 Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, 
implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, 
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. 
TI2 Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y 
organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de 
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nueva generación, los modelos de componentes, software 
intermediario y servicios. 
TI12 Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y 
para la creación, gestión y distribución de contenidos multimedia. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura
, con carácter 
presencial 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


A01. Desarrollo de contenidos 
teóricos y prácticos 


28 28 


A03. Prácticas guiadas en 
laboratorios informáticos 


28 10 


A04. Proyectos desarrollados 
por parte de los estudiantes de 
manera individual o en grupos 
de tamaño reducido 


36 6 


A06. Estudio y trabajo autónomo 
por parte del estudiante 


54 0 


A08. Tutorías individuales 1 1 


A13. Realización de pruebas de 
evaluación 


3 3 


Total 150 48 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


E01 Exámenes escritos u orales 40% 70% 
E02 Informes y/o 
presentaciones de trabajos y 
proyectos 


0% 30% 


E03 Informes/memorias de 
prácticas de laboratorio 


30% 50% 


E05 Participación en clase 0% 20% 


 
Asignatura  


Denominación Internet de las Cosas 
Número total de 
créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Contenidos 
Específicos 


El objetivo de esta asignatura es formar a los estudiantes en la utilización, 
programación y optimización de sistemas distribuidos, empotrados y ubicuos, en el 
marco de la Internet de las Cosas. En concreto, se estudiarán y analizarán diferentes 
sistemas empotrados y el uso de periféricos para el control y gestión de sensores y 
actuadores; se analizarán protocolos de comunicación intra e inter dispositivo; se 
tratará el diseño de sistemas distribuidos basados en tecnologías y protocolos de 
Internet, se analizarán las soluciones actuales, así como sus aplicaciones; finalmente se 
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estudiará la integración. 
En la asignatura se tratarán entre otros los siguientes contenidos: introducción a la 
Internet de las Cosas como paradigma de la computación empotrada, distribuida y 
ubicua; sistemas distribuidos: protocolos, tecnologías y soluciones actuales; memoria 
compartida distribuida; sistemas de computación y bases de datos distribuidas; 
sistemas empotrados y gestión de periféricos; aplicaciones con múltiples sensores y 
actuadores; protocolos y buses de comunicación en la internet de las cosas; 
integración de sistemas de inteligencia ambiental; gestión y control de sistemas de 
internet de las cosas; interfaces inteligentes; aplicaciones de la Internet de las Cosas 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 
Conocimiento
s y contenidos 


CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática, como 
son: entornos de red e internet, sistemas distribuidos, ciberseguridad, 
ingeniería del software, diseño de la interacción persona-máquina y 
experiencia de usuario, computación intensiva y aprendizaje 
automático. 
CC2. Dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, 
cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del servicio. 


Habilidades y 
destrezas 


CAP2. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar 
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


Competencias TI6 Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y 
servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación 
distribuida. 
TI8 Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y 
servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


A01. Desarrollo de contenidos 
teóricos y prácticos 


12 12 


A03. Prácticas guiadas en 
laboratorios informáticos 


38 10 


A04. Proyectos desarrollados 
por parte de los estudiantes de 
manera individual o en grupos 
de tamaño reducido 


72 16 


A05. Presentación oral del 
proyecto 


4 2 


A06. Estudio y trabajo autónomo 
por parte del estudiante 


16 0 


A07. Seminarios impartidos por 
expertos 


4 4 


A08. Tutorías individuales   


A09. Tutorías grupales 2 2 


A13. Realización de pruebas de 
evaluación 


2 2 


Total 150 48 


C
SV


: 7
60


14
16


82
35


57
11


99
52


90
32


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760141682355711995290326





 


 


 
4.1 ESTUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


Universidad Autónoma de Madrid  Escuela Politécnica Superior 


[8] 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


E01 Exámenes escritos u orales 0% 60% 
E02 Informes y/o 
presentaciones de trabajos y 
proyectos 


40% 60% 


E03 Informes/memorias de 
prácticas de laboratorio 


20% 40% 


E05 Participación en clase 0% 20% 


 
Asignatura  


Denominación Entornos Virtuales y Multimedia 
Número total de 
créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Contenidos 
Específicos 


La asignatura abordará diversos aspectos relacionados con el desarrollo de entornos 
virtuales (EV), y la creación, gestión y distribución de contenidos multimedia (MM). Así 
como la explotación de todos ellos. En particular, el estudiante adquirirá las 
competencias necesarias para emplear, gestionar, editar, procesar y explotar 
contenidos multimedia, así como para crear y explotar entornos virtuales. 
Los principales temas que se abordarán en la asignatura pueden sintetizarse así: MM y 
los EV: estado del arte; representaciones 2D y 3D: metodologías, técnicas y estándares  
de computación gráfica; modelado y visualización de objetos; ; medios audio, vídeo y 
animación; tratamiento, edición e integración de medios; gestión, distribución y 
difusión multimedia; realidad virtual y EV; realidad extendida XR; sistemas físicos de 
representación XR (gafas de realidad virtual, aumentada o mixta); así como, 
comunidades virtuales. 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimiento
s y contenidos 


CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática, como 
son: entornos de red e internet, sistemas distribuidos, ciberseguridad, 
ingeniería del software, diseño de la interacción persona-máquina y 
experiencia de usuario, computación intensiva y aprendizaje 
automático. 
CC3. Dirección, planificación y supervisión de equipos 
multidisciplinares. 


Habilidades y 
destrezas 


CAP2. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar 
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


Competencias TI10 Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, 
métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y 
estándares de computación gráfica. 
TI1 Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, 
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implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, 
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. 
TI12 Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y 
para la creación, gestión y distribución de contenidos multimedia. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


A01. Desarrollo de contenidos 
teóricos y prácticos 


14 14 


A03. Prácticas guiadas en 
laboratorios informáticos 


42 14 


A04. Proyectos desarrollados 
por parte de los estudiantes de 
manera individual o en grupos 
de tamaño reducido 


42 14 


A05. Presentación oral del 
proyecto 


4 2 


A06. Estudio y trabajo autónomo 
por parte del estudiante 


44 0 


A08. Tutorías individuales 2 2 


A13. Realización de pruebas de 
evaluación 


2 2 


Total 150 48 


Sistemas de 
evaluación 


MÍNIMO MÁXIMO 


E01 Exámenes escritos u orales 0% 30% 
E02 Informes y/o 
presentaciones de trabajos y 
proyectos 


40% 60% 


E03 Informes/memorias de 
prácticas de laboratorio 


40% 60% 


E05 Participación en clase 0% 20% 


 
Materia Análisis, diseño y evaluación de software, calidad, certificación, y 
seguridad de los sistemas informáticos 


Asignatura  
Denominación Diseño Centrado en el Humano y Experiencia de Usuario 
Número total de 
créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Contenidos 
Específicos 


El objetivo fundamental de esta asignatura es aprender a aplicar las técnicas de 
análisis, diseño, desarrollo y evaluación de aplicaciones interactivas, dentro de un 
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proceso centrado en el usuario que permita el aseguramiento de la usabilidad y la 
accesibilidad, como medio para: primero, analizar las necesidades informáticas en un 
determinado contexto y realizar el proceso completo de desarrollo de un sistema que 
las cubra; segundo, analizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-
ordenador de sistemas, aplicaciones, productos y servicios; y tercero, garantizar la 
calidad de todos los elementos obtenidos; y cuarto, ofrecer una experiencia de usuario 
satisfactoria. 
En la asignatura se tratarán, entre otros, los siguientes contenidos: introducción a la 
estado del arte de la interacción persona-ordenador y la experiencia de usuario y 
usabilidad; usabilidad y accesibilidad; modelos de proceso centrados en el usuario; 
análisis de usuarios y tareas; análisis de requisitos, prototipado y diseño; técnicas 
evaluación de la usabilidad y de la accesibilidad; así como actividades de gestión y 
soporte. 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimiento
s y contenidos 


CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática, como 
son: entornos de red e internet, sistemas distribuidos, ciberseguridad, 
ingeniería del software, diseño de la interacción persona-máquina y 
experiencia de usuario, computación intensiva y aprendizaje 
automático. 
CC3. Dirección, planificación y supervisión de equipos 
multidisciplinares. 
CC9. Aplicación los principios de la economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y 
normalización de la informática. 
CC9 Aplicación los principios de la economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así como la regulación y 
normalización de la informática. 


Habilidades y 
destrezas 


CAP2. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar 
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


Competencias TI5 Capacidad para analizar las necesidades de información que se 
plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso 
de construcción de un sistema de información. 
TI11 Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la 
interacción persona-ordenador de productos, sistemas, aplicaciones 
y servicios informáticos. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura
, con carácter 
presencial 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


A01. Desarrollo de contenidos 
teóricos y prácticos 


14 14 


A03. Prácticas guiadas en 
laboratorios informáticos 


60 20 


A06. Estudio y trabajo autónomo 
por parte del estudiante 


62 0 


A07. Seminarios impartidos por 
expertos 


2 2 


A08. Tutorías individuales 10 10 


A13. Realización de pruebas de 2 2 
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evaluación 


Total 150 48 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


E01 Exámenes escritos u orales 0% 50% 
E02 Informes y/o 
presentaciones de trabajos y 
proyectos 


30% 70% 


E03 Informes/memorias de 
prácticas de laboratorio 


30% 70% 


E05 Participación en clase 0% 20% 


 
Asignatura  


Denominación Ciberseguridad Avanzada 
Número total de 
créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Contenidos 
Específicos 


Esta asignatura tiene por objetivo que el estudiante comprenda los riesgos a los que 
está sometido un sistema informático y sea capaz de diseñar, desarrollar, gestionar y 
evaluar las medidas de defensa necesarias para minimizar esos riesgos, así como 
implantar y organizar un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) 
utilizando metodologías y estándares adecuados. Por este motivo se estudiarán los 
conceptos fundamentales de seguridad moderna; las vulnerabilidades de los sistemas 
de procesamiento y transferencia de información y de sus usuarios; y el tipo de 
protecciones y medidas que pueden ser incorporadas para reducir el riesgo en la 
explotación de las mismas. La asignatura hará especial hincapié en la naturaleza 
dinámica y evolutiva de los riesgos implicados, y en cómo las soluciones deben 
adaptarse y evolucionar consecuentemente. Además, para la implantación y 
organización de SGSI se requiere un conocimiento profundo de las normativas de 
seguridad vigentes y el empleo de estándares de seguridad informática, cuya 
implantación requiere conocimientos de técnicas criptográficas y de protocolos de 
comunicación de red. Aunque la base de la asignatura serán los principios teóricos en 
los que se sustenta la seguridad informática, se hará mucho énfasis en ejemplos de 
sistemas reales y aplicaciones prácticas, transmitiendo al estudiante el concepto 
fundamental de que ningún sistema informático moderno puede ser desarrollado sin 
considerar los aspectos de seguridad y que la gestión de esta es imprescindible. 
La asignatura se ocupará entre otros de los siguientes temas: amenazas y principios de 
seguridad informática; metodologías y protocolos avanzados para proporcionar 
seguridad, criptografía y autenticación; seguridad de redes y de sistemas, ataque, 
defensa y prevención; SGSI, normativas, estándares, auditoria y certificación; LOPD y 
LSSI; tecnologías DLT; blockchain, Smart contracts y primitivas de conocimiento nulo; 
así como, análisis forense y evidencia digital. 


Resultados del 
proceso de 


Conocimiento
s y contenidos 


CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
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formación y del 
aprendizaje 


 


instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática, como 
son: entornos de red e internet, sistemas distribuidos, ciberseguridad, 
ingeniería del software, diseño de la interacción persona-máquina y 
experiencia de usuario, computación intensiva y aprendizaje 
automático. 
CC2. Dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, 
cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del servicio. 
CC7. Puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de 
fabricación de equipos informáticos, con garantía de la seguridad 
para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su 
homologación. 
CC7 Puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de 
desarrollo de sistemas informáticos, con garantía de la seguridad 
para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su 
homologación. 


Habilidades y 
destrezas 


CAP1. Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los 
desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como 
referentes los propios principios y valores democráticos y de 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 


Competencias TI3 Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad 
de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios, aplicaciones y 
productos informáticos. 
TI4 Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar 
mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el 
tratamiento y acceso a la información en un sistema de 
procesamiento local o distribuido. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura
, con carácter 
presencial 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


A01. Desarrollo de contenidos 
teóricos y prácticos 


20 20 


A03. Prácticas guiadas en 
laboratorios informáticos 


42 14 


A06. Estudio y trabajo autónomo 
por parte del estudiante 


74 0 


A08. Tutorías individuales 8 8 


A13. Realización de pruebas de 
evaluación 


6 6 


Total 150 48 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


E01 Exámenes escritos u orales 40% 100% 
E02 Informes y/o 
presentaciones de trabajos y 
proyectos 


0% 25%40% 


E03 Informes/memorias de 
prácticas de laboratorio 


0% 25%40% 


E05 Participación en clase 0% 10%20% 
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Materia Computación intensiva y Aprendizaje automático 
Asignatura  


Denominación Procesamiento y Gestión de datos masivos 
Número total de 
créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Contenidos 
Específicos 


El objetivo de la asignatura es ofrecer una visión actual del proceso de gestión, 
almacenamiento y gestión de datos masivos, así como los marcos legales y éticos 
relacionados con el almacenamiento y gestión de datos de diversa índole. También se 
estudiarán las diferentes arquitecturas facilitadoras disponibles y el diseño de 
sistemas de visualización de la información. 
En concreto se estudiarán las técnicas, sistemas e infraestructuras tanto empresariales 
como a nivel de investigación para la recopilación, depurado, estructuración, 
almacenamiento y custodia de información; paradigmas y marcos de programación en 
computación de altas prestaciones y a gran escala; arquitecturas paralelas; grid 
computing; profilees; programación de GPUs para propósito general; computación 
cuántica;  el marco legal y la privacidad a la hora de realizar analíticas; sistemas para el 
almacenamiento de datos: bases de datos relacionales y NoSQL; Spark; Rsilient 
Distributed Datasets; dataframes y fuentes de datos; y herramientas avanzadas para el 
análisis, modelado y la visualización de datos. Herramientas de uso específico de 
computación gráfica aplicada 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimiento
s y contenidos 


CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática, como 
son: entornos de red e internet, sistemas distribuidos, ciberseguridad, 
ingeniería del software, diseño de la interacción persona-máquina y 
experiencia de usuario, computación intensiva y aprendizaje 
automático. 
CC3. Dirección, planificación y supervisión de equipos 
multidisciplinares. 
CC4 Modelado matemático, cálculo y simulación en centros 
tecnológicos y de ingeniería de empresa, particularmente en tareas 
de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos 
relacionados con la Ingeniería en Informática. 
CC4 Modelado matemático, cálculo y simulación, 
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación 
en diversos ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática. 
CC4 Modelado matemático, cálculo y simulación, 
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación 
en diversos ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática, 
como son: computación intensiva, aprendizaje automático, 
modelado de usuario y redes de usuario, sistemas adaptativos y 
procesamiento de lenguaje natural. 
CC9. Aplicación los principios de la economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y 
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normalización de la informática. 
CC9 Aplicación los principios de la economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así como la regulación y 
normalización de la informática. 


Habilidades y 
destrezas 


CAP1. Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los 
desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como 
referentes los propios principios y valores democráticos y de 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
CAP2. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar 
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


Competencias TI1 Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, 
implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, 
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. 
TI7 Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos 
avanzados de computación de altas prestaciones y métodos 
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería. 
TI10 Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, 
técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de 
computación gráfica. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


A01. Desarrollo de contenidos 
teóricos y prácticos 


12 12 


A03. Prácticas guiadas en 
laboratorios informáticos 


78 26 


A06. Estudio y trabajo autónomo 
por parte del estudiante 


50 0 


A08. Tutorías individuales 6 6 


A13. Realización de pruebas de 
evaluación 


4 4 


Total 150 48 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


E01 Exámenes escritos u orales 50% 50% 
E03 Informes/memorias de 
prácticas de laboratorio 


50% 50% 


 
Asignatura  


Denominación Métodos Avanzados en Aprendizaje Automático 
Número total de 
créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Asignaturas (en su 
caso) 
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Idioma Español 


Conocimientos 
Específicos 


Se trata de un curso orientado a dar una visión moderna de los sistemas basados en el 
conocimiento y de su aplicación a minería de datos. Basado en el conocimiento y la 
aplicación de modelos y técnicas, se abordará la descripción, captura y organización de 
datos, su resolución bajo distintos enfoques y el análisis de los modelos obtenidos, con 
unas prácticas orientadas a la resolución de problemas mediante herramientas 
existentes. 
La asignatura abordará entre otros los siguientes temas: Introducción a la Minería de 
Datos y problemas tipo avanzados. Análisis y transformación de datos. Modelos 
básicos. Modelos supervisados (regresión lineal, redes neuronales, SVM,)y no 
supervisados avanzados (clustering, k-means, c-means, clustering jerárquico). 
Combinación de modelos. Näive-Bayes, generalización de redes neuronales y redes 
neuronales profundas, aprendizaje de conjuntos de clasificadores. 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimiento
s y contenidos 


CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática, como 
son: entornos de red e internet, sistemas distribuidos, ciberseguridad, 
ingeniería del software, diseño de la interacción persona-máquina y 
experiencia de usuario, computación intensiva y aprendizaje 
automático. 
CC4 Modelado matemático, cálculo y simulación en centros 
tecnológicos y de ingeniería de empresa, particularmente en tareas 
de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos 
relacionados con la Ingeniería en Informática. 
CC4 Modelado matemático, cálculo y simulación, 
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación 
en diversos ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática. 
CC4 Modelado matemático, cálculo y simulación, 
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación 
en diversos ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática, 
como son: computación intensiva, aprendizaje automático, 
modelado de usuario y redes de usuario, sistemas adaptativos y 
procesamiento de lenguaje natural. 
CC9. Aplicación los principios de la economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y 
normalización de la informática. 
CC9 Aplicación los principios de la economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así como la regulación y 
normalización de la informática. 


Habilidades y 
destrezas 


CAP1. Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los 
desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como 
referentes los propios principios y valores democráticos y de 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
CAP2. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar 
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


Competencias TI7 Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos 
avanzados de computación de altas prestaciones y métodos 
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería. 
TI9 Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de 
inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones, 
servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el 
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conocimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


A01. Desarrollo de contenidos 
teóricos y prácticos 


34 34 


A03. Prácticas guiadas en 
laboratorios informáticos 


32 8 


A06. Estudio y trabajo autónomo 
por parte del estudiante 


78 0 


A08. Tutorías individuales 4 4 


A13. Realización de pruebas de 
evaluación 


2 2 


Total 150 48 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


E01 Exámenes escritos u orales 30% 30% 
E02 Informes y/o 
presentaciones de trabajos y 
proyectos 


0% 10% 


E03 Informes/memorias de 
prácticas de laboratorio 


60% 60% 


E05 Participación en clase 0% 10% 


 
Materia Temas Avanzados en Ingeniería Informática 


Asignatura  
Denominación Desarrollo de Software Dirigido por Modelos 
Número total de 
créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 3 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Conocimientos 
Específicos 


Introducción el desarrollo dirigido por modelos y técnicas relacionadas de 
automatización. Modelado de software y meta-modelado. Lenguajes de Dominio 
Específico. Generación de código. Transformaciones de modelos. Validación y 
Verificación de modelos. 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimientos 
y contenidos 


CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática, como 
son: entornos de red e internet, sistemas distribuidos, ciberseguridad, 
ingeniería del software, diseño de la interacción persona-máquina y 
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experiencia de usuario, computación intensiva y aprendizaje 
automático. 


Habilidades y 
destrezas 


CAP2 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar 
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


Competencias TI1 Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, 
implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, 
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. 
TI5 Capacidad para analizar las necesidades de información 
que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el 
proceso de construcción de un sistema de información. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


[A01] Desarrollo de 
contenidos teóricos y prácticos.  


21 21 


A02. Resolución de problemas y 
casos prácticos. 


7 7 


[A03] Prácticas guiadas en 
laboratorios informáticos 


10 10 


[A04] Proyectos 
desarrollados por parte de los 
estudiantes de manera 
individual o en grupos de 
tamaño reducido.  


60 6 


[A05] Presentación oral del 
proyecto 


4 4 


[A06] Estudio y trabajo 
autónomo por parte del 
estudiante 


48 0 


Total 150 48 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


E02 Informes y/o 
presentaciones de trabajos y 
proyectos 


50% 65% 


E03 Informes/memorias de 
prácticas de laboratorio 


35% 50% 


E05 Participación en clase 0% 15% 


 
Asignatura  


Denominación Software accesible con impacto social 
Número total de 
créditos ECTS 3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 3 


Asignaturas (en su 
caso) 
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Idioma Español 


Conocimientos 
Específicos 


Criterios de desarrollo de software accesible, análisis de requisitos de proyectos con 
impacto social, metodologías de evaluación de software con impacto social, ética en la 
investigación del área. 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimiento
s y contenidos 


CC8 Comprensión y aplicación la responsabilidad ética, la 
legislación y la deontología profesional de la actividad de la profesión 
de Ingeniero en Informática. 
CC9. Aplicación los principios de la economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y 
normalización de la informática. 
CC9 Aplicación los principios de la economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así como la regulación y 
normalización de la informática. 


Habilidades y 
destrezas 


CAP1 Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los 
desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como 
referentes los propios principios y valores democráticos y de 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 


Competencias TI5 Capacidad para analizar las necesidades de información 
que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el 
proceso de construcción de un sistema de información. 
TI11 Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y 
evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas, 
aplicaciones y servicios informáticos. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


[A01] Desarrollo de 
contenidos teóricos y prácticos 


10 10 


[A04] Proyectos 
desarrollados por parte de los 
estudiantes de manera 
individual o en grupos de 
tamaño reducido. 


32 6 


[A05] Presentación oral del 
proyecto 


4 4 


[A06] Estudio y trabajo 
autónomo por parte del 
estudiante 


25 0 


[A07] Seminarios impartidos 
por expertos 


2 2 


[A09] Tutorías grupales 2 2 


Total 75 24 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


E02 Informes y/o 
presentaciones de trabajos y 
proyectos 


100% 100% 


 
Asignatura  
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Denominación Reto de desarrollo software 
Número total de 
créditos ECTS 3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 3 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Conocimientos 
Específicos 


Proyecto de desarrollo de software a partir de problemas reales, dirigido a resolver 
problemas relacionados con el desarrollo de software para contribuir a objetivos de 
desarrollo sostenible, sociedad inclusiva, etc. 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimiento
s y contenidos 


CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática, como 
son: entornos de red e internet, sistemas distribuidos, ciberseguridad, 
ingeniería del software, diseño de la interacción persona-máquina y 
experiencia de usuario, computación intensiva y aprendizaje 
automático. 
CC5 Elaboración, planificación estratégica, dirección, 
coordinación y gestión técnica y económica de proyectos en todos 
los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de 
calidad y medioambientales. 
CC7. Puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de desarrollo 
de sistemas informáticos, con garantía de la seguridad para las 
personas y bienes, la calidad final de los productos y su 
homologación 


Habilidades y 
destrezas 


CAP1 Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los 
desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como 
referentes los propios principios y valores democráticos y de 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
CAP6 Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos en el 
Máster a casos reales 


Competencias TI5 Capacidad para analizar las necesidades de información 
que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el 
proceso de construcción de un sistema de información. 
TI11 Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y 
evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas, 
aplicaciones y servicios informáticos. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


[A01] Desarrollo de 
contenidos teóricos y prácticos 


5 5 


[A04] Proyectos 
desarrollados por parte de los 
estudiantes de manera 
individual o en grupos de 
tamaño reducido. 


50 11 
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[A05] Presentación oral del 
proyecto 


4 4 


[A06] Estudio y trabajo 
autónomo por parte del 
estudiante 


12 0 


[A07] Seminarios impartidos 
por expertos 


2 2 


[A09] Tutorías grupales 2 2 


Total 75 24 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


E02 Informes y/o 
presentaciones de trabajos y 
proyectos 


100% 100% 


 
Asignatura  


Denominación Videojuegos 
Número total de 
créditos ECTS 3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 3 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Conocimientos 
Específicos 


Fundamentos de los videojuegos. Proceso de desarrollo de videojuegos. Desarrollo de 
un videojuego 2D o 3D. 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimientos 
y contenidos 


CC7. Puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de 
fabricación de equipos informáticos, con garantía de la seguridad 
para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su 
homologación. 
CC7 Puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de 
desarrollo de sistemas informáticos, con garantía de la seguridad 
para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su 
homologación. 


Habilidades y 
destrezas 


CAP3 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo 
responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la 
mejora y desarrollo colectivo. 


Competencias TI10 Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, 
métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y 
estándares de computación gráfica. 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


[A01] Desarrollo de 
contenidos teóricos y prácticos 


12 12 


[A04] Proyectos 
desarrollados por parte de los 


32 6 
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Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


estudiantes de manera 
individual o en grupos de 
tamaño reducido. 
[A05] Presentación oral del 
proyecto 


4 4 


[A06] Estudio y trabajo 
autónomo por parte del 
estudiante 


25 0 


[A09] Tutorías grupales 2 2 


Total 75 24 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


E02 Informes y/o 
presentaciones de trabajos y 
proyectos 


100% 100% 


 
Asignatura  


Denominación Experiencias inmersivas digitales 
Número total de 
créditos ECTS 3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 3 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Conocimientos 
Específicos 


Profundización en realidad virtual, aumentada y mixta. Proceso de desarrollo de 
entornos virtuales. Desarrollo de una aplicación de realidad virtual, aumentada o mixta. 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimientos 
y contenidos 


CC7. Puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de 
fabricación de equipos informáticos, con garantía de la seguridad 
para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su 
homologación. 
CC7 Puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de 
desarrollo de sistemas informáticos, con garantía de la seguridad 
para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su 
homologación. 


Habilidades y 
destrezas 


CAP3 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo 
responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la 
mejora y desarrollo colectivo. 


Competencias TI12 Capacidad para la creación y explotación de entornos 
virtuales, y para la creación, gestión y distribución de contenidos 
multimedia 


 
 
 
 
 
 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


[A01] Desarrollo de 
contenidos teóricos y prácticos 


12 12 
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Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


[A04] Proyectos 
desarrollados por parte de los 
estudiantes de manera 
individual o en grupos de 
tamaño reducido. 


32 6 


[A05] Presentación oral del 
proyecto 


4 4 


[A06] Estudio y trabajo 
autónomo por parte del 
estudiante 


25 0 


[A09] Tutorías grupales 2 2 


Total 75 24 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


E02 Informes y/o 
presentaciones de trabajos y 
proyectos 


100% 100% 


 
 
 


Asignatura  
Denominación Sistemas adaptativos y modelado de usuario 
Número total de 
créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Conocimientos 
Específicos 


Métodos y técnicas de adaptación. Modelado de usuario: creación, adquisición 
automática e inferencia de características. Sistemas adaptativos individuales y 
colaborativos. Ejemplos de aplicaciones adaptativas. Evaluación de sistemas 
adaptativos inteligentes. Learning analytics 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimientos 
y contenidos 


CC4 Modelado matemático, cálculo y simulación en centros 
tecnológicos y de ingeniería de empresa, particularmente en tareas 
de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos 
relacionados con la Ingeniería en Informática. 
CC4 Modelado matemático, cálculo y simulación, 
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación 
en diversos ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática. 
CC4 Modelado matemático, cálculo y simulación, 
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación 
en diversos ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática, 
como son: computación intensiva, aprendizaje automático, 
modelado de usuario y redes de usuario, sistemas adaptativos y 
procesamiento de lenguaje natural. 


Habilidades y 
destrezas 


CAP6 Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos en el 
Máster a casos reales 
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Competencias TI9 Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos 
y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar 
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el 
conocimiento. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


[A01] Desarrollo de 
contenidos teóricos y prácticos 


23 23 


[A04] Proyectos 
desarrollados por parte de los 
estudiantes de manera 
individual o en grupos de 
tamaño reducido. 


65 13 


[A05] Presentación oral del 
proyecto 


8 8 


[A06] Estudio y trabajo 
autónomo por parte del 
estudiante 


50 0 


[A09] Tutorías grupales 2 2 


[A13] Realización de pruebas 
de evaluación 


2 2 


Total 150 48 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


[E01] Exámenes escritos u orales 35% 50% 
[E02] Informes y/o 
presentaciones de trabajos y 
proyectos 


35% 50% 


[E05] Participación en clase 0% 30% 


 
Asignatura  


Denominación Procesamiento de Lenguaje Natural 
Número total de 
créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Conocimientos 
Específicos 


Fundamentos y tareas del procesamiento del lenguaje natural. Aplicaciones del 
procesamiento del lenguaje natural. Modelado del lenguaje natural 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


Conocimiento
s y contenidos 


CC4 Modelado matemático, cálculo y simulación, 
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación 
en diversos ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática. 
CC4 Modelado matemático, cálculo y simulación, 
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación 
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 en diversos ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática, 
como son: computación intensiva, aprendizaje automático, 
modelado de usuario y redes de usuario, sistemas adaptativos y 
procesamiento de lenguaje natural. 
CC7. Puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de 
fabricación de equipos informáticos, con garantía de la seguridad 
para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su 
homologación. 
CC7 Puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de 
desarrollo de sistemas informáticos, con garantía de la seguridad 
para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su 
homologación. 
 


Habilidades y 
destrezas 


CAP6 Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos en el 
Máster a casos reales 
 


Competencias TI9 Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos 
y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar 
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el 
conocimiento. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


[A01] Desarrollo de 
contenidos teóricos y prácticos 


26 26 


[A04] Proyectos 
desarrollados por parte de los 
estudiantes de manera 
individual o en grupos de 
tamaño reducido. 


64 12 


[A05] Presentación oral del 
proyecto 


3 3 


[A06] Estudio y trabajo 
autónomo por parte del 
estudiante 


50 0 


[A07] Seminarios impartidos 
por expertos 


2 2 


[A09] Tutorías grupales 3 3 


[A13] Realización de pruebas 
de evaluación 


2 2 


Total 150 48 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


[E01] Exámenes escritos u orales 60% 90% 
[E02] Informes y/o 
presentaciones de trabajos y 
proyectos 


10% 40% 
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Asignatura  
Denominación Análisis de redes sociales 
Número total de 
créditos ECTS 3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Conocimientos 
Específicos 


Redes sociales. Formación de grupos: equipo, grupo y comunidad. Redes sociales como 
fuente y medio de difusión de información. Métricas y visualización gráfica. Modelado y 
simulación de comunidades 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimiento
s y contenidos 


CC4 Modelado matemático, cálculo y simulación, 
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación 
en diversos ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática. 
CC4 Modelado matemático, cálculo y simulación, 
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación 
en diversos ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática, 
como son: computación intensiva, aprendizaje automático, 
modelado de usuario y redes de usuario, sistemas adaptativos y 
procesamiento de lenguaje natural. 
CC8 Comprensión y aplicación la responsabilidad ética, la 
legislación y la deontología profesional de la actividad de la profesión 
de Ingeniero en Informática. 
 


Habilidades y 
destrezas 


CAP1 Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los 
desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como 
referentes los propios principios y valores democráticos y de 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
 


Competencias TI5 Capacidad para analizar las necesidades de información 
que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el 
proceso de construcción de un sistema de información. 
TI10 Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, 
métodos, técnicas, programas de uso específico, normas y 
estándares de computación gráfica. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


[A01] Desarrollo de 
contenidos teóricos y prácticos 


13 13 


[A04] Proyectos 
desarrollados por parte de los 
estudiantes de manera 
individual o en grupos de 
tamaño reducido. 


32 6 


[A05] Presentación oral del 
proyecto 


3 3 


[A06] Estudio y trabajo 
autónomo por parte del 
estudiante 


25 0 
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[A09] Tutorías grupales 1 1 


[A13] Realización de pruebas 
de evaluación 


1 1 


Total 75 24 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


[E01] Exámenes escritos u orales 60% 90% 
[E02] Informes y/o 
presentaciones de trabajos y 
proyectos 


10% 40% 


 
Asignatura  


Denominación Diseño de aplicaciones colaborativas en la nube 
Número total de 
créditos ECTS 3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Conocimientos 
Específicos 


Diseño de Groupware. Principales aspectos de las aplicaciones y sistemas de 
groupware. Herramientas de desarrollo de groupware. Computación en la nube 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimientos 
y contenidos 


CC2 Dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, 
cumpliendo la normativa vigente y asegurando la calidad del servicio. 


Habilidades y 
destrezas 


CAP2 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar 
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


Competencias TI2 Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento 
y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de 
nueva generación, los modelos de componentes, software 
intermediario y servicios. 
TI6 Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y 
servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación 
distribuida. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


[A01] Desarrollo de 
contenidos teóricos y prácticos 


11 11 


[A04] Proyectos 
desarrollados por parte de los 
estudiantes de manera 
individual o en grupos de 
tamaño reducido. 


32 6 


[A05] Presentación oral del 
proyecto 


3 3 
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[A06] Estudio y trabajo 
autónomo por parte del 
estudiante 


25 0 


[A07] Seminarios impartidos 
por expertos 


2 2 


[A09] Tutorías grupales 1 1 


[A13] Realización de pruebas 
de evaluación 


1 1 


Total 75 24 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


[E01] Exámenes escritos u orales 40% 60% 
[E02] Informes y/o 
presentaciones de trabajos y 
proyectos 


40% 60% 


 
Asignatura  


Denominación Robótica interactiva 
Número total de 
créditos ECTS 3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Conocimientos 
Específicos 


Robótica y tipos de robots. Hardware, sensores y actuadores. Algoritmos de 
planificación y control. Aprendizaje automático en robótica. Programación de robots. 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimientos 
y contenidos 


CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática, como 
son: entornos de red e internet, sistemas distribuidos, ciberseguridad, 
ingeniería del software, diseño de la interacción persona-máquina y 
experiencia de usuario, computación intensiva y aprendizaje 
automático. 


Habilidades y 
destrezas 


CAP4 Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la 
audiencia. 


Competencias TI8 Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y 
servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos. 


 
 
 
 
 
 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


[A01] Desarrollo de 
contenidos teóricos y prácticos 


10 10 
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Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


[A04] Proyectos 
desarrollados por parte de los 
estudiantes de manera 
individual o en grupos de 
tamaño reducido. 


45 10 


[A05] Presentación oral del 
proyecto 


10 4 


[A06] Estudio y trabajo 
autónomo por parte del 
estudiante 


10 0 


Total 75 24 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


[E02] Informes y/o 
presentaciones de trabajos y 
proyectos 


100% 100% 


 
Asignatura  


Denominación Microcontroladores y microprocesadores 
Número total de 
créditos ECTS 3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Conocimientos 
Específicos 


Sistemas embebidos basados en microprocesador, desarrollo software orientado a 
microcontroladores, periféricos, comunicaciones inalámbricas 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimientos 
y contenidos 


CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática, como 
son: entornos de red e internet, sistemas distribuidos, ciberseguridad, 
ingeniería del software, diseño de la interacción persona-máquina y 
experiencia de usuario, computación intensiva y aprendizaje 
automático. 


Habilidades y 
destrezas 


CAP1 Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los 
desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como 
referentes los propios principios y valores democráticos y de 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 


Competencias TI8 Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y 
servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos. 


 
 
 
 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 
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Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


[A01] Desarrollo de 
contenidos teóricos y prácticos 


12 12 


[A03] Prácticas guiadas en 
laboratorios informáticos. 


4 4 


[A04] Proyectos 
desarrollados por parte de los 
estudiantes de manera 
individual o en grupos de 
tamaño reducido. 


20 4 


[A06] Estudio y trabajo 
autónomo por parte del 
estudiante 


35 0 


[A07] Seminarios impartidos 
por expertos 


2 2 


[A13] Realización de pruebas 
de evaluación 


2 2 


Total 75 24 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


[E01] Exámenes escritos u orales 50% 60% 
[E02] Informes y/o 
presentaciones de trabajos y 
proyectos 


30% 40% 


[E05] Participación en clase.  10% 10% 


 
Asignatura  


Denominación Neuroinformática 
Número total de 
créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Conocimientos 
Específicos 


Descripción funcional del sistema nervioso. Modelos de neuronas y redes neurinales. 
Dinámica de las neuronas (conectividad, aprendizaje, dinámica de la red). Formulación 
teórica 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimientos 
y contenidos 


CC8 Comprensión y aplicación la responsabilidad ética, la 
legislación y la deontología profesional de la actividad de la profesión 
de Ingeniero en Informática. 


Habilidades y 
destrezas 


CAP6 Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos en el 
Máster a casos reales 


Competencias TI6 Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y 
servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación 
distribuida. 


 
 
 
 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


C
SV


: 7
60


14
16


82
35


57
11


99
52


90
32


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760141682355711995290326





 


 


 
4.1 ESTUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


Universidad Autónoma de Madrid  Escuela Politécnica Superior 


[30] 


 
 
 
 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


[A01] Desarrollo de 
contenidos teóricos y prácticos 


28 28 


[A03] Prácticas guiadas en 
laboratorios informáticos. 


56 14 


[A06] Estudio y trabajo 
autónomo por parte del 
estudiante 


60 0 


[A08] Tutorías individuales 4 4 


[A13] Realización de pruebas 
de evaluación 


2 2 


Total 150 48 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


[E01] Exámenes escritos u orales 20% 40% 
E03 Informes/memorias de 
prácticas de laboratorio 


40% 60% 


[E05] Participación en clase 0% 20% 
   


 
Asignatura  


Denominación Métodos Funcionales en Aprendizaje Automático 
Número total de 
créditos ECTS 3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Conocimientos 
Específicos 


Métodos de núcleos (procesos gaussianos, espacios de Hilbert), aprendizaje de 
subvariedades (LLE, LE, DM), métodos supervisados y aprendizaje de subvariedades 
(Laplacian SVM) 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimiento
s y contenidos 


CC4 Modelado matemático, cálculo y simulación en centros 
tecnológicos y de ingeniería de empresa, particularmente en tareas 
de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos 
relacionados con la Ingeniería en Informática. 
CC4 Modelado matemático, cálculo y simulación, 
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación 
en diversos ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática. 
CC4 Modelado matemático, cálculo y simulación, 
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación 
en diversos ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática, 
como son: computación intensiva, aprendizaje automático, 
modelado de usuario y redes de usuario, sistemas adaptativos y 
procesamiento de lenguaje natural. 
 
 


Habilidades y 
destrezas 


CAP2 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar 
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respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
 


Competencias TI7 Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos 
avanzados de computación de altas prestaciones y métodos 
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería. 
TI9 Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos 
y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar 
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el 
conocimiento. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


[A01] Desarrollo de 
contenidos teóricos y prácticos 


10 10 


[A03] Prácticas guiadas en 
laboratorios informáticos. 


16 4 


[A04] Proyectos 
desarrollados por parte de los 
estudiantes de manera 
individual o en grupos de 
tamaño reducido. 


20 5 


[A06] Estudio y trabajo 
autónomo por parte del 
estudiante 


24 0 


[A07] Seminarios impartidos 
por expertos 


2 2 


[A13] Realización de pruebas 
de evaluación 


3 3 


Total 75 24 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


[E01] Exámenes escritos u orales 40% 60% 
[E03] Informes/memorias de 
prácticas de laboratorio 


40% 60% 


 
Asignatura  


Denominación Aprendizaje por refuerzo 
Número total de 
créditos ECTS 3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Conocimientos 
Específicos 


Fundamentos del aprendizaje por refuerzo, aprendizaje por refuerzo en problemas 
secuenciales y no secuenciales, ecuación de Bellman, multiarmed bandits 


Conocimiento CC4 Modelado matemático, cálculo y simulación en centros 
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Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


s y contenidos tecnológicos y de ingeniería de empresa, particularmente en tareas 
de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos 
relacionados con la Ingeniería en Informática. 
CC4 Modelado matemático, cálculo y simulación, 
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación 
en diversos ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática. 
CC4 Modelado matemático, cálculo y simulación, 
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación 
en diversos ámbitos relacionados con la Ingeniería en Informática, 
como son: computación intensiva, aprendizaje automático, 
modelado de usuario y redes de usuario, sistemas adaptativos y 
procesamiento de lenguaje natural. 
 
 


Habilidades y 
destrezas 


CAP2 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar 
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
 


Competencias TI7 Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos 
avanzados de computación de altas prestaciones y métodos 
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería. 
TI9 Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos 
y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar 
aplicaciones, servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el 
conocimiento. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


[A01] Desarrollo de 
contenidos teóricos y prácticos 


10 10 


[A03] Prácticas guiadas en 
laboratorios informáticos. 


16 4 


[A04] Proyectos 
desarrollados por parte de los 
estudiantes de manera 
individual o en grupos de 
tamaño reducido. 


20 5 


[A06] Estudio y trabajo 
autónomo por parte del 
estudiante 


24 0 


[A07] Seminarios impartidos 
por expertos 


2 2 


[A13] Realización de pruebas 
de evaluación 


3 3 


Total   


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


[E01] Exámenes escritos u orales 40% 60% 
[E03] Informes/memorias de 
prácticas de laboratorio 


40% 60% 
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Asignatura  


Denominación Ampliación de TFM 
Número total de 
créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 3 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Conocimientos 
Específicos 


El Trabajo Fin de Máster es un trabajo original realizado individualmente por el 
estudiante bajo la dirección y supervisión de un tutor, y que ha de ser presentado y 
defendido ante un tribunal universitario. Su desarrollo, consistente en un proyecto 
integral de Ingeniería en Informática de naturaleza profesional y en el que se sinteticen 
las competencias adquiridas en las enseñanzas, y que debe involucrar la articulación 
de los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos a lo largo de su formación de 
Máster. Adicionalmente debe tener carácter formativo, abordar problemas propios del 
área profesional correspondiente y en su caso servir de preparación para posteriores 
etapas de formación académica en estudios de doctorado, incorporando 
componentes de I+D+i. El trabajo involucrará la realización de estudios, valoraciones e 
informes acerca de las tecnologías disponibles, innovaciones y alternativas. 
Finalmente, debe ser realizado con rigor profesional o en su caso científico y ser 
conforme a los principios éticos. 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimiento
s y contenidos 


CC1. Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. 
CC5. Elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y 
gestión técnica y económica de proyectos en todos los ámbitos de la 
Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y 
medioambientales. 
CC6. Dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros 
tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática. 
CC7. Puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de 
fabricación de equipos informáticos, con garantía de la seguridad 
para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su 
homologación. 
CC8. Comprensión y aplicación la responsabilidad ética, la legislación 
y la deontología profesional de la actividad de la profesión de 
Ingeniero en Informática. 
CC9. Aplicación los principios de la economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y 
normalización de la informática. 


Habilidades y 
destrezas 


CAP4. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la 
audiencia. 
CAP5. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones 
fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a 
la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a 
nuevas situaciones. 


Competencias TFM Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los 
créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado 
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individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un 
proyecto integral de Ingeniería en Informática de naturaleza 
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


A06. Estudio y trabajo autónomo 
por parte del estudiante 


92 0 


A10. Trabajo en un proyecto de 
índole profesional 


50 0 


A12. Reunión con el tutor 
académico para seguimiento y 
supervisión del trabajo 


7 7 


A14. Defensa del Trabajo de Fin 
de Máster 


1 1 


Total 150 8 (*) 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


E04 Informe sobre la 
participación, desempeño y 
aprovechamiento por parte de la 
tutora o del tutor académico 


10% 10% 


E07 Memoria del Trabajo de fin 
de máster 


60% 60% 


E08 Defensa pública del Trabajo 
de Fin de Máster 


30% 30% 


   
Observaciones El objetivo de esta asignatura es facilitar la realización del Trabajo de Fin de Máster en 


el marco de convenios de movilidad internacional con programas 
de Máster similares o la realización del TFM en el seno de una entidad colaboradora 
(empresa, centro de investigación, etc.), para lo cual se prevé necesaria la posibilidad 
de que la duración de este TFM se pueda extender a lo largo de un semestre. Por ello, la 
descripción de esta materia es, salvo por estas observaciones, idéntica a la de la 
Trabajo Fin de Máster. No se contempla la elección de esta materia optativa fuera del 
citado marco. 
La evaluación de la asignatura será la del TFM 
(*) Al tratarse de un trabajo de índole similar al TFM, la presencialidad se verá limitada a 
las horas de tutoría (7h) y evaluación (1h) 


 
Asignatura  


Denominación Iniciación a la investigación 
Número total de 
créditos ECTS 12 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Asignaturas (en su  


C
SV


: 7
60


14
16


82
35


57
11


99
52


90
32


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760141682355711995290326





 


 


 
4.1 ESTUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


Universidad Autónoma de Madrid  Escuela Politécnica Superior 


[35] 


caso) 


Idioma Español 


Conocimientos 
Específicos 


Complementar la formación académica en temas relacionados con la investigación. 
Metodologías propias del área. Presentación de informes y proyectos.  


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimiento
s y contenidos 


CC10 Conocer el entorno empresarial y/o laboratorios en el 
ámbito de la profesión de Ingeniero en Informática 
CC6 Dirección general, dirección técnica y dirección de 
proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y 
centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática. 
 


Habilidades y 
destrezas 


CAP5 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando 
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el 
conocimiento a nuevas situaciones. 
CAP6 Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos en el 
Máster a casos reales 


Competencias TI1 Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, 
implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, 
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. 
TI5 Capacidad para analizar las necesidades de información 
que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el 
proceso de construcción de un sistema de información. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


[A05] Presentación oral del 
proyecto 


2 2 


[A08] Tutorías individuales 14 14 


[A10] Trabajo en un proyecto 
de índole profesional. 


284 0 


Total 300 16 (*) 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


E02 Informes y/o 
presentaciones de trabajos y 
proyectos 


10% 30% 


E04 Informe sobre la 
participación, desempeño y 
aprovechamiento por parte de la 
tutora o del tutor académico 


70% 90% 


Observaciones La asignatura optativa “Iniciación a la investigación” tiene como objetivo dar la 
formación inicial en tareas propias de la investigación en cualquier área de la ingeniería 
informática, sirviendo de preparación para posteriores etapas de formación académica 
en estudios de doctorado. 
Para ello, el estudiante, supervisado por un tutor académico (doctor) y en el contexto 
de su grupo de investigación, realizará estudios tutelados, exposiciones (en el seno de 
un grupo de investigación), revisiones de la literatura y se formará en el uso de técnicas 
o herramientas propias de una disciplina. En el grupo de investigación el alumno 
aplicará las enseñanzas recibidas, complementando su formación en una línea de 
investigación concreta. 
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La misión fundamental del tutor será establecer las especificaciones del trabajo, 
orientar al alumno durante la realización del mismo, garantizar que los objetivos fijados 
inicialmente son alcanzados en el tiempo estipulado y, finalmente, evaluar el 
aprovechamiento curricular y competencial del trabajo. En el caso de que el estudiante 
desarrolle su trabajo en un centro investigador externo a la EPS de la UAM habrá de 
asignarse, además, un tutor externo con titulación superior adscrito a la entidad donde 
se desarrolle el trabajo, con la misión de colaborar con el tutor académico en la 
definición de las actividades a realizar por el estudiante y realizar una labor de 
seguimiento y asesoramiento durante la realización del mismo. 
El estudiante deberá presentar un plan de trabajo al inicio y un informe al final de su 
actividad. La Comisión del Máster elaborará las directrices relativas al formato, 
contenido y criterios de evaluación de dichos informes. Esta información deberá figurar 
en la guía docente de la asignatura. En cualquier caso, en la calificación del trabajo se 
evaluará el aprovechamiento curricular y competencial del mismo. 
(*) Al tratarse de una asignatura en la que el estudiante, principalmente, realiza trabajo 
(una investigación) de forma guiada por el tutor, se considera que la presencialidad se 
limita a la participación en las tutorías y sesiones de evaluación. 


 
Asignatura  


Denominación Temas Avanzados en Ingeniería Informática 
Número total de 
créditos ECTS 18 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestres 2 y 3 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Conocimientos 
Específicos 


Conocimiento de aspectos punteros en ámbitos de investigación, innovación o 
especialización relacionados con la Ingeniería informática, con especial atención a su 
aplicabilidad y posibilidades de transferencia tanto al mundo profesional como al de la 
innovación o la investigación. El estudiante adquirirá, entre otras, las capacidades para 
modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar, administrar y 
mantener aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. Esta 
materia permitirá además mejorar y reforzar algunas de las competencias específicas 
relacionadas con las Tecnologías Informáticas que previamente hayan sido 
introducidas en otras asignaturas del máster 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimiento
s y contenidos 


CC1. Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. 
CC5. Elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y 
gestión técnica y económica de proyectos en todos los ámbitos de la 
Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y 
medioambientales. 
CC9. Aplicación los principios de la economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y 
normalización de la informática. 


Habilidades y 
destrezas 


CAP2. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar 
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CAP4. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la 
audiencia. 


Competencias TI1 Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, 
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implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, 
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. 
TI2 Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y 
organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de 
nueva generación, los modelos de componentes, software 
intermediario y servicios. 
TI3 Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad 
de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios, aplicaciones y 
productos informáticos. 
TI4 Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar 
mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el 
tratamiento y acceso a la información en un sistema de 
procesamiento local o distribuido. 
TI5 Capacidad para analizar las necesidades de información que se 
plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso 
de construcción de un sistema de información. 
TI6 Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y 
servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación 
distribuida. 
TI7 Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos 
avanzados de computación de altas prestaciones y métodos 
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería. 
TI8 Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y 
servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos. 
TI9 Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de 
inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones, 
servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el 
conocimiento. 
TI10 Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, 
técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de 
computación gráfica. 
TI11 Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la 
interacción persona-ordenador de productos, sistemas, aplicaciones 
y servicios informáticos. 
TI12 Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y 
para la creación, gestión y distribución de contenidos multimedia. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura
, con carácter 
presencial 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales1 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


Ver campo observaciones   


Total   


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


Ver campo observaciones   
Obsevaciones En la asignatura Temas Avanzados en Ingeniería Informática los estudiantes deberán 


cursar 18 ECTS de asignaturas optativas perteneciente a cualquier otro máster 
impartido en la Escuela Politécnica Superior, siempre y cuando haya plazas disponibles 
en las asignaturas elegidas y se cumplan con los requisitos previos reflejados en las 
guías docentes. A continuación, se detalla el listado de asignaturas ofertadas 
actualmente: 


C
SV


: 7
60


14
16


82
35


57
11


99
52


90
32


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760141682355711995290326





 


 


 
4.1 ESTUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


Universidad Autónoma de Madrid  Escuela Politécnica Superior 


[38] 


Máster Universitario en Ciencia de Datos: 
• Aprendizaje Profundo para Procesamiento de Señales de Audio 
• Aprendizaje Profundo para Procesamiento de Señales de Imagen y Vídeo  
• Aprendizaje Profundo para Procesamiento de Información Biométrica  
• Neuroinformática 
• Biodispositivos 
• Información no Estructurada 
• Métodos Funcionales en Aprendizaje Automático 
• Aprendizaje por Refuerzo 
• Procesamiento de Lenguaje Natural 
• Métodos Bayesianos 


Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación: 
• Sistemas de Vídeo-vigilancia 
• Tecnologías del Habla 
• Reconocimiento Biométrico 
• Robótica 
• Tecnología de Control 


Máster Universitario en Investigación e Innovación en Inteligencia Computacional y 
Sistemas Interactivos: 


• Neuroinformática 
• Caracterización de redes y topologías biológicas 
• Procesamiento de imágenes biomédicas y sus aplicaciones  
• Procesamiento de señales biomédicas y sus aplicaciones 
• Biodispositivos  
• Interacción persona-ordenador 
• Desarrollo de software dirigido por modelos  
• Redes sociales, Colaboración en red  
• Sistemas adaptativos y modelado de usuario  


Máster Universitario Erasmus Mundus en Image Processing and Computer Vision: 
• People detection and Biometric recognition 


 
 
Dada la naturaleza interdisciplinar de las posibles asignaturas y dependiendo de la 
elección de las mismas, las competencias que el estudiante reforzará variarían, 
pudiendo ser cualesquiera de las previstas en la titulación. Así mismo, las actividades 
formativas y sistemas de evaluación serán diferentes. 
 


 
Asignatura  


Denominación Estudio Práctico 
Número total de 
créditos ECTS 18 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Semestres 1, 2 y 3 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Conocimientos 
Específicos 


La asignatura aborda la resolución de casos prácticos de índole profesional, 
relacionados con la Ingeniería Informática. Estos casos vendrán motivados por 
necesidades reales, a propuesta de una empresa, el estudiante o el tutor académico, y 
se abordarán desde diferentes prismas, como el análisis y diseño, la planificación y 
gestión temporal o el desarrollo de prototipos. 
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En el caso de que las sugerencias sobre las tareas que tiene que  acometer los 
estudiantes o los temas a estudiar provengan de la empresa y sus profesionales, estas 
se trasladan al tutor académico y será este el que determine la adecuación con 
respecto a los contenidos, competencias y requisitos de la asignatura. 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimiento
s y contenidos 


CC1. Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. 
CC5. Elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y 
gestión técnica y económica de proyectos en todos los ámbitos de la 
Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y 
medioambientales. 
CC9. Aplicación los principios de la economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y 
normalización de la informática. 


Habilidades y 
destrezas 


CAP2. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar 
respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CAP4. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la 
audiencia. 


Competencias TI1 Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, 
implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, 
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. 
TI2 Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y 
organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de 
nueva generación, los modelos de componentes, software 
intermediario y servicios. 
TI3 Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad 
de los desarrollos, procesos, sistemas, servicios, aplicaciones y 
productos informáticos. 
TI4 Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar 
mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el 
tratamiento y acceso a la información en un sistema de 
procesamiento local o distribuido. 
TI5 Capacidad para analizar las necesidades de información que se 
plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso 
de construcción de un sistema de información. 
TI6 Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y 
servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación 
distribuida. 
TI7 Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos 
avanzados de computación de altas prestaciones y métodos 
numéricos o computacionales a problemas de ingeniería. 
TI8 Capacidad de diseñar y desarrollar sistemas, aplicaciones y 
servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos. 
TI9 Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de 
inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar aplicaciones, 
servicios, sistemas inteligentes y sistemas basados en el 
conocimiento. 
TI10 Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, 
técnicas, programas de uso específico, normas y estándares de 
computación gráfica. 
TI11 Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la 
interacción persona-ordenador de productos, sistemas, aplicaciones 
y servicios informáticos. 
TI12 Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y 
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para la creación, gestión y distribución de contenidos multimedia. 
 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


A04. Proyectos desarrollados 
por parte de los estudiantes de 
manera individual o en grupos 
de tamaño reducido 


414 117 


A05. Presentación oral del 
proyecto 


12 3 


A08. Tutorías individuales 24 24 


Total 450 144 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


E02 Informes y/o 
presentaciones de trabajos y 
proyectos 


70% 90% 


E04 Informe sobre la 
participación, desempeño y 
aprovechamiento por parte de la 
tutora o del tutor académico 


10% 20% 


E09 Informe sobre la 
participación, desempeño y 
aprovechamiento por parte de la 
tutora o del tutor de la empresa 
y/o institución 


10% 20% 


Observaciones Esta asignatura será la cursada por los estudiantes del itinerario dual, en lugar de la 
asignatura “Temas Avanzados en Ingeniería Informática”. Al tratarse de asignaturas 
alternativas, los resultados del aprendizaje son los mismos. Como en el caso de la 
asignatura “Temas Avanzados en Ingeniería Informática”, dependiendo de la temática 
del estudio práctico que decida el estudiante, las competencias a reforzar serán unas u 
otras, dentro de las marcadas por la titulación. Así mismo, dada la propia naturaleza de 
la asignatura, gran parte del trabajo será autónomo por parte del estudiante,  
manteniendo tutorías regulares tanto con el tutor académico como profesional.  
Como se detalla en el apartado 4.4 del presente documento de verificación, al tratarse 
de una mención dual, se ha especificado como si se tratase de una estructura 
curricular específica, y, en dicho apartado se indican las horas presenciales dedicadas 
en la entidad externa y la universidad 
Los objetivos de esta materia son proporcionar un espacio para el aprendizaje y la 
reflexión del estudiante a partir del desempeño profesional realizado por el mismo para 
resolver un reto o problema real en su entorno laboral. A partir de la propuesta de la 
cuestión a abordar, y tras la aprobación de dicha propuesta por la comisión 
correspondiente, el estudiante realizará un estudio en el que proponga y discuta 
justificadamente las posibles soluciones a la cuestión planteada; aporte una propuesta 
de proyecto de solución (análisis de requisitos, costes y planificación temporal); y 
presente la materialización de dicha solución (código, informes, prototipos, diseños, 
etc.). 
El estudiante contará con la guía de un tutor académico. Este tutor de los estudios 
prácticos se encargará de guiar, aconsejar y motivar al alumno. Además, el tutor será el 
encargado de la evaluación del estudiante. Se programarán reuniones con el tutor con 
una periodicidad pre-establecida. 
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En las reuniones el tutor supervisará las tareas del alumno, haciéndole reflexionar 
sobre la racionalidad, motivación y consecuencia de las decisiones y acciones que 
tome y realice en la ejecución del proyecto en el que esté implicado. Una importante 
labor del tutor de estudios prácticos es retar al estudiante para que proponga 
soluciones innovadoras y asuma riesgos. Aún cuando el tema del Estudio Práctico 
estará fundamentalmente relacionado con una determinada materia de la titulación, el 
alumno necesitará utilizar la formación y los conocimientos adquiridos en algunas de 
las restantes materias. Esto le permitirá trabajar de forma especial las competencias 
relacionadas con la integración de información procedente de diferentes fuentes. 
Un aspecto crítico para el buen desarrollo de esta asignatura es la elección de los 
Estudios Prácticos, que deben tener las siguientes características: 


• Estar orientado al ejercicio profesional, es decir, debe proporcionar un valor 
real a un usuario real. 


• Tener un ámbito de definición lo suficientemente amplio para que el alumno 
pueda desarrollar diferentes competencias específicas. 


• Ser lo suficientemente ambicioso para que el alumno necesite explorar un 
conjunto mínimo de conceptos y técnicas. 


• Explotar las dotes de creatividad y originalidad de los estudiantes y de sus 
habilidades personales, en la solución de problemas reales, en el desarrollo de 
ideas, modelos o prototipos, en la realización y exposición de estudios 
técnicos, etc. 


Existe la posibilidad de que los alumnos cursen las materias “Estudio Práctico” y 
“Trabajo Fin de Máster” sobre una misma temática. En este caso el tutor académico del 
estudio práctico será el mismo que el director del Trabajo Fin de Máster. Cada una de 
estas dos materias cubrirá una fase distinta, con un cómputo de horas diferenciado, se 
evaluarán por separado mediante una rúbrica específica, definida para cada una de 
ellas por la Comisión Académica del Título. El tutor académico será cerciorará de que se 
cubran los contenidos, horas de trabajo del estudiante y competencias de ambas 
materias por separado. 


 


Módulo 2. Gestión Tecnológica de Proyectos en Ingeniería Informática (18 
ECTS). 


Asignatura  
Denominación Gestión, Dirección y Liderazgo de Proyectos de desarrollo Software 
Número total de 
créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Contenidos 
Específicos 


Como resultado de esta asignatura se persigue que el estudiante adquiera la 
capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación, y 
gestión técnica y económica en los ámbitos de la ingeniería informática relacionados, 
entre otros, con: sistemas, aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o 
instalaciones informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, respetando 
el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y medioambientales y en 
entornos de trabajo multidisciplinares. Por último, el estudiante adquirirá otro conjunto 
de capacidades profesionales relacionadas con la dirección de proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, con 
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garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y 
su homologación. 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimiento
s y contenidos 


CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática, como 
son: entornos de red e internet, sistemas distribuidos, ciberseguridad, 
ingeniería del software, diseño de la interacción persona-máquina y 
experiencia de usuario, computación intensiva y aprendizaje 
automático. 
CC3. Dirección, planificación y supervisión de equipos 
multidisciplinares 
CC6. Dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros 
tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática. 
CC7. Puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de desarrollo 
de sistemas informáticos, con garantía de la seguridad para las 
personas y bienes, la calidad final de los productos y su 
homologación 


Habilidades y 
destrezas 


CAP3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo 
responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la 
mejora y desarrollo colectivo. 


Competencias DG2. Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, 
dirección, coordinación, y gestión técnica y económica en los ámbitos 
de la ingeniería informática relacionados, entre otros, con: sistemas, 
aplicaciones, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones 
informáticas y centros o factorías de desarrollo de software, 
respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y 
medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares. 
DG3 Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos, con 
garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de 
los productos y su homologación. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura, 
con carácter 
presencial 


 
Actividades 
Formativas 


 


 
Horas totales 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


A01. Desarrollo de contenidos 
teóricos y prácticos 


20 20 


A04. Proyectos desarrollados 
por parte de los estudiantes de 
manera individual o en grupos 
de tamaño reducido 


70 14 


A05. Presentación oral del 
proyecto 


9 3 


A06. Estudio y trabajo autónomo 
por parte del estudiante 


40 0 


A07. Seminarios impartidos por 
expertos 


6 6 


A09. Tutorías grupales 3 3 


A13. Realización de pruebas de 
evaluación 


2 2 
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Total 150 48 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


E01 Exámenes escritos u orales 0% 50% 
E02 Informes y/o 
presentaciones de trabajos y 
proyectos 


50% 90% 


E05 Participación en clase 0% 10% 


 
Asignatura  


Denominación Prácticas Externas 
Número total de 
créditos ECTS 12 


Tipología Prácticas Externas 


Organización 
temporal 


Semestre 2 y 3 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 


Contenidos 
Específicos 


Los objetivos que se persiguen con las prácticas externas son: (i) complementar la 
formación académica mediante la puesta en aplicación de las capacidades y destrezas 
adquiridas, (ii) ganar experiencia en el desempeño de las funciones propias de la 
carrera profesional a la que se encamine el estudiante, (iii) promover la incorporación 
profesional de los estudiantes en entornos industriales y centros tecnológicos en las 
áreas de especialización del Máster. Para ello el estudiante se integrará en una 
empresa privada, o en un centro tecnológico de investigación y/o desarrollo por una 
carga equivalente a 150 horas. En el centro el estudiante aplicará las enseñanzas 
recibidas, complementando su formación en una línea de investigación y/o desarrollo 
concreta. 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimientos 
y contenidos 


CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática. 
CC1 Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en diversos ámbitos de la ingeniería informática, como 
son: entornos de red e internet, sistemas distribuidos, ciberseguridad, 
ingeniería del software, diseño de la interacción persona-máquina y 
experiencia de usuario, computación intensiva y aprendizaje 
automático. 
CC3. Dirección, planificación y supervisión de equipos 
multidisciplinares 
CC5. Elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y 
gestión técnica y económica de proyectos en todos los ámbitos de la 
Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y 
medioambientales 
CC8. Comprensión y aplicación la responsabilidad ética, la legislación 
y la deontología profesional de la actividad de la profesión de 
Ingeniero en Informática. 
CC10. Conocer el entorno empresarial y/o laboratorios en el ámbito 
de la profesión de Ingeniero en Informática 
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Habilidades y 
destrezas 


CAP3. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo 
responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la 
mejora y desarrollo colectivo. 
CAP4. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la 
audiencia. 
CAP6. Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridos en el Máster 
a casos reales 


Competencias DG1 Capacidad para la integración de tecnologías, aplicaciones, 
servicios y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con carácter 
generalista, y en contextos más amplios y multidisciplinares. 
TI1 Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, 
implantar, gestionar, operar, administrar y mantener aplicaciones, 
redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura
, con carácter 
presencial 


Actividades 
Formativas 


Horas totales Horas presenciales 


A11. Prácticas externas en una 
empresa 


284292 284292 


A12. Reunión con el tutor 
académico para seguimiento y 
supervisión del trabajo 


168 168 


Total 300 300 


Sistemas de 
evaluación 


 


MÍNIMO MÁXIMO 


E02 Informes y/o 
presentaciones de trabajos y 
proyectos 


10% 20% 


E04 Informe sobre la 
participación, desempeño y 
aprovechamiento por parte de la 
tutora o del tutor académico 


20% 30% 


E09 Informe sobre la 
participación, desempeño y 
aprovechamiento por parte de la 
tutora o del tutor de la empresa 
y/o institución 


60% 70% 


 


Módulo 3. Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 


Asignatura  
Denominación Trabajo Fin de Máster 
Número total de 
créditos ECTS 12 


Tipología Trabajo Fin de Máster 


Organización 
temporal 


Semestre 3 


Asignaturas (en su 
caso) 


 


Idioma Español 
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Conocimientos 
Específicos 


El Trabajo Fin de Máster es un trabajo original realizado individualmente por el 
estudiante bajo la dirección y supervisión de un tutor, y que ha de ser presentado y 
defendido ante un tribunal universitario. Su desarrollo, consistente en un proyecto 
integral de Ingeniería en Informática de naturaleza profesional y en el que se sinteticen 
las competencias adquiridas en las enseñanzas, y que debe involucrar la articulación 
de los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos a lo largo de su formación de 
Máster. Adicionalmente debe tener carácter formativo, abordar problemas propios del 
área profesional correspondiente y en su caso servir de preparación para posteriores 
etapas de formación académica en estudios de doctorado, incorporando 
componentes de I+D+i. El trabajo involucrará la realización de estudios, valoraciones e 
informes acerca de las tecnologías disponibles, innovaciones y alternativas. 
Finalmente, debe ser realizado con rigor profesional o en su caso científico y ser 
conforme a los principios éticos. 


Resultados del 
proceso de 
formación y del 
aprendizaje 


 


Conocimiento
s y contenidos 


CC1. Proyección, cálculo y diseño de productos, procesos e 
instalaciones en todos los ámbitos de la ingeniería informática. 
CC5. Elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y 
gestión técnica y económica de proyectos en todos los ámbitos de la 
Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y 
medioambientales. 
CC6. Dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros 
tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática. 
CC7. Puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de 
fabricación de equipos informáticos, con garantía de la seguridad 
para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su 
homologación. 
CC8. Comprensión y aplicación la responsabilidad ética, la legislación 
y la deontología profesional de la actividad de la profesión de 
Ingeniero en Informática. 
CC9. Aplicación los principios de la economía y de la gestión de 
recursos humanos y proyectos, así como la legislación, regulación y 
normalización de la informática. 


Habilidades y 
destrezas 


CAP4. Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la 
audiencia. 
CAP5. Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones 
fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a 
la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a 
nuevas situaciones. 


Competencias TFM Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los 
créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado 
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un 
proyecto integral de Ingeniería en Informática de naturaleza 
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Materia/Asignatura
, con carácter 


 
Actividades 
Formativas 


 
Horas totales1 


Horas presenciales 
(8-12 hrs/ ECTS) 


A06. Estudio y trabajo autónomo 
por parte del estudiante 


178172 0 


A10. Trabajo en un proyecto de 
índole profesional 


100 050 


A12. Reunión con el tutor 
académico para seguimiento y 
supervisión del trabajo 


1420 1420 
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presencial A14. Defensa del Trabajo de Fin 
de Máster 


8 2 


Total 300 16(*)72 


Sistemas de 
evaluación 


MÍNIMO MÁXIMO 


E04 Informe sobre la 
participación, desempeño y 
aprovechamiento por parte de la 
tutora o del tutor académico 


10% 10% 


E07 Memoria del Trabajo de fin 
de máster 


60% 60% 


E08 Defensa pública del Trabajo 
de Fin de Máster 


30% 30% 


Observaciones El TFM puede llevarse a cabo, bien en un grupo de investigación de la EPS-UAM 
involucrado en la docencia del máster, bien en otros grupos de investigación, tanto de 
la UAM como de otras universidades y centros de investigación tanto españoles como 
extranjeros. En el primer caso, la dirección de TFMs se abrirá a todos los profesores 
doctores de la EPS (>90). En el segundo caso, el trabajo será dirigido por un tutor 
doctor, quién deberá contar con la aprobación de la Comisión Académica del Máster. 
Asimismo, dicha comisión le asignará, de entre los docentes del máster, un ponente 
académico. 
También se contempla la posibilidad de que el estudiante realice su TFM en una 
empresa, siempre y cuando se acredite que el trabajo a realizar tiene una componente 
de innovación o investigación acorde con los objetivos del máster. En este caso, el 
estudiante deberá contar con un tutor empresarial y tener asignado un ponente 
académico, elegido entre los docentes del máster. Las tareas de aprobación del 
primero y designación del segundo corresponden a la Comisión Académica de 
Coordinación del Máster. 
El tutor empresarial será un profesional con experiencia y competencia acreditada. Es 
responsable de establecer el programa de trabajo, el cual necesariamente deberá tener 
un componente formativo acorde con los objetivos del máster, y realizar un 
seguimiento del trabajo del estudiante. La labor del ponente académico es verificar 
que las actividades a realizar involucran la aplicación de los conocimientos y 
competencias asociados al título, y que el proyecto cumple los requisitos académicos y 
formativos correspondientes a un TFM. En todo caso, en coordinación con la Oficina de 
Prácticas de la EPS-UAM se establecerán los convenios pertinentes que hagan posible 
la formación externa de los estudiantes con suficientes garantías. 
La defensa del TFM se realizará una vez aprobadas el resto de asignaturas necesarias 
para finalizar los estudios de Máster. El TFM será evaluado mediante la elaboración de 
un informe sobre los resultados del proyecto realizado por el estudiante y su defensa 
por parte del estudiante ante un tribunal universitario nombrado por la Comisión de 
Académica del Máster. 
(*) El TFM supone, en gran medida, un trabajo autónomo del estudiante y guiado por un 
tutor, por lo tanto, la presencialidad del mismo se verá limitada a las tutorías (14h) y las 
pruebas de evaluación (2h) 
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Anexo 2 


Conocimientos 


          CONOCIMIENTOS 
Modulo Materia Asignatura Carácter Sem CC1 CC2 CC3 CC4 CC5 CC6 CC7 CC8 CC9 CC10 


Tecnologías 
Informáticas 


Redes, Internet, 
Aplicaciones y 
Sistemas distribuidos, 
empotrados y ubicuos 


Computación en la 
nube Obligatoria 2 X X                 


Internet de las Cosas Obligatoria 2 X X         X       
Entornos Virtuales y 
Multimedia Obligatoria 1 X   X               


Análisis, diseño y 
evaluación de 
software, calidad, 
certificación, y 
seguridad de los 
sistemas informáticos 


Diseño Centrado en 
el Humano y 
Experiencia de 
Usuario 


Obligatoria 1 X   X          X   


Ciberseguridad 
Avanzada Obligatoria 2 X X         X       


Computación 
intensiva y 
Aprendizaje 
automático 


Procesamiento y 
Gestión de datos 
masivos 


Obligatoria 1 X   X X         X   


Métodos Avanzados 
en Aprendizaje 
Automático 


Obligatoria 1 X     X         X   


C
SV


: 7
60


14
16


82
35


57
11


99
52


90
32


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760141682355711995290326





 


 


 
4.1 ESTUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


Universidad Autónoma de Madrid  Escuela Politécnica Superior 


[48] 


Temas Avanzados en 
Ingeniería Informática 


Desarrollo de 
software dirigido 
por modelos 


Optativa 3 X                   


Software accesible 
con impacto social 


Optativa 3  X             X X   


Reto de desarrollo 
de software Optativa 3 X       X    X       


Videojuegos Optativa 3  X           X       
Experiencias 
inmersivas digitales Optativa 3  X           X       


Sistemas 
adaptativos y 
modelado de 
usuario 


Optativa 2  X     X             


Procesamiento del 
lenguaje natural  


Optativa 2  X      X     X       


Robótica 
interactiva Optativa 2 X                   


Análisis de redes 
sociales  Optativa 2  X      X       X     


Diseño de 
aplicaciones 
colaborativas en la 
nube 


Optativa 2  X X                 
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Microcontroladores 
y 
microprocesadores 


Optativa 2 X            X       


Neuroinformática Optativa 2  X             X     
Métodos 
Funcionales en 
Aprendizaje 
Automático 


Optativa 2  X     X             


Aprendizaje por 
Refuerzo Optativa 2  X     X             


Ampliación de TFM Optativa 3 X       X X  X X X   
Iniciación a la 
investigación Optativa 2           X       X 


Gestión de 
proyectos en 
Ingeniería 
Informática 


Gestión de Proyectos 
en Ingeniería 
Informática 


Gestión, Dirección y 
Liderazgo de 
Proyectos de 
desarrollo Software 


Obligatoria 1 X   X     X  X       


Gestión de 
proyectos en 
Ingeniería 
Informática 


Prácticas Externas o 
en laboratorios de 
investigación 


Practicas Externas Prácticas 
Externas 3 X   X   X     X    X 


Proyecto Fin de 
Máster TFM TFM TFM 3 X       X X X X X   
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Capacidades 


          CAPACIDADES 
Modulo Materia Asignatura Carácter Sem CAP1 CAP2 CAP3 CAP4 CAP5 CAP6 


Tecnologías 
Informáticas 


Redes, Internet, Aplicaciones y 
Sistemas distribuidos, 
empotrados y ubicuos 


Computación en la nube Obligatoria 2 X           
Internet de las Cosas Obligatoria 2   X         
Entornos Virtuales y 
Multimedia Obligatoria 1   X         


Análisis, diseño y evaluación 
de software, calidad, 
certificación, y seguridad de 
los sistemas informáticos 


Diseño Centrado en el 
Humano y Experiencia de 
Usuario 


Obligatoria 1   X         


Ciberseguridad Avanzada Obligatoria 2 X           


Computación intensiva y 
Aprendizaje automático 


Procesamiento y Gestión 
de datos masivos Obligatoria 1 X X         


Métodos Avanzados en 
Aprendizaje Automático Obligatoria 1 X X         


Temas Avanzados en 
Ingeniería Informática 


Desarrollo de software 
dirigido por modelos Optativa 3   X         


Software accesible con 
impacto social 


Optativa 3 X  X         


Reto de desarrollo de 
software Optativa 3 X  X       X 


Videojuegos Optativa 3  X  X X       
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Experiencias inmersivas 
digitales Optativa 3  X  X X       


Sistemas adaptativos y 
modelado de usuario Optativa 2  X  X       X 


Procesamiento del 
lenguaje natural  


Optativa 2  X  X       X 


Robótica interactiva Optativa 2  X  X   X     
Análisis de redes 
sociales  Optativa 2 X  X         


Diseño de aplicaciones 
colaborativas en la nube Optativa 2  X X         


Microcontroladores y 
microprocesadores Optativa 2 X  X         


Neuroinformática Optativa 2  X  X       X 
Métodos Funcionales en 
Aprendizaje Automático 


Optativa 2  X X         


Aprendizaje por 
Refuerzo Optativa 2  X X         


Ampliación de TFM Optativa 3       X X   
Iniciación a la 
investigación Optativa 2  X  X     X X 


Gestión de 
proyectos en 


Gestión de Proyectos en 
Ingeniería Informática 


Gestión, Dirección y 
Liderazgo de Proyectos 
de desarrollo Software 


Obligatoria 1     X       


C
SV


: 7
60


14
16


82
35


57
11


99
52


90
32


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760141682355711995290326





 


 


 
4.1 ESTUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


Universidad Autónoma de Madrid  Escuela Politécnica Superior 


[52] 


Ingeniería 
Informática 


Prácticas Externas o en 
laboratorios de investigación Practicas Externas Prácticas 


Externas 3     X X   X 


Proyecto Fin de 
Máster TFM TFM TFM 3       X X   
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Competencias 


          COMPETENCIAS 
Modulo Materia Asignatura Carácter Sem DG1 DG2 DG3 TI1 TI2 TI3 TI4 TI5 TI6 TI7 TI8 TI9 TI10 TI11 TI12 TFM 


Tecnologías 
Informáticas 


Redes, 
Internet, 
Aplicaciones y 
Sistemas 
distribuidos, 
empotrados y 
ubicuos 


Computación en la 
nube Obligatoria 2       X X                   X   


Internet de las Cosas Obligatoria 2                 X   X           


Entornos Virtuales y 
Multimedia Obligatoria 1       X                 X   X   


Análisis, 
diseño y 
evaluación de 
software, 
calidad, 
certificación, y 
seguridad de 
los sistemas 
informáticos 


Diseño Centrado en 
el Humano y 
Experiencia de 
Usuario 


Obligatoria 1               X           X     


Ciberseguridad 
Avanzada Obligatoria 2           X X                   


Computación 
intensiva y 
Aprendizaje 
automático 


Procesamiento y 
Gestión de datos 
masivos 


Obligatoria 1       X           X     X       


Métodos Avanzados 
en Aprendizaje 
Automático 


Obligatoria 1                   X   X         


Temas 
Avanzados en 


Desarrollo de 
software dirigido 
por modelos 


Optativa 3       X       X                 
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Ingeniería 
Informática 


Software accesible 
con impacto social Optativa 3               X           X     


Reto de desarrollo 
de software 


Optativa 3               X           X     


Videojuegos Optativa 3                         X       


Experiencias 
inmersivas digitales Optativa 3                             X   


Sistemas 
adaptativos y 
modelado de 
usuario 


Optativa 2                       X         


Procesamiento del 
lenguaje natural  Optativa 2                       X         


Robótica 
interactiva Optativa 2                     X           


Análisis de redes 
sociales  Optativa 2               X         X       


Diseño de 
aplicaciones 
colaborativas en la 
nube 


Optativa 2         X       X               


Microcontroladores 
y 
microprocesadores 


Optativa 2                     X           


Neuroinformática Optativa 2                 X               


Métodos 
Funcionales en Optativa 2                   X   X         
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Aprendizaje 
Automático 


Aprendizaje por 
Refuerzo 


Optativa 2                   X   X         


Ampliación de TFM Optativa 3                               X 
Iniciación a la 
investigación Optativa 2       X       X                 


Gestión de 
proyectos 
en 
Ingeniería 
Informática 


Gestión de 
Proyectos en 
Ingeniería 
Informática 


Gestión, Dirección y 
Liderazgo de 
Proyectos de 
desarrollo Software 


Obligatoria 1   X X                           


Prácticas 
Externas o en 
laboratorios 
de 
investigación 


Practicas Externas Prácticas 
Externas 3 X      X                         


Proyecto Fin 
de Máster TFM TFM TFM 3                               X 
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6 RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1 Recursos materiales y servicios 


La Escuela Politécnica Superior de la Universidad Autónoma de Madrid (EPS-UAM) 
cuenta con los siguientes recursos para las actividades docentes y de desarrollo de 
proyectos del programa de Máster Universitario en Ingeniería Informática: 


MEDIOS MATERIALES 


Aulas de docencia teórica. En el curso 2022-23, la Escuela Politécnica Superior 
dispone de 11 aulas de distintos tamaños en las que se imparte docencia teórica a 
1188 estudiantes de Grado (Ingeniería Informática, Ingeniería de Tecnologías y 
Servicios de Telecomunicación, Doble Grado en Ingeniería Informática y 
Matemáticas, Ingeniería Biomédica; Ciencia e Ingeniería de Datos) y 179 
estudiantes de Máster (Ingeniería de Telecomunicación, Ingeniería Informática, 
Investigación e Innovación en TIC, Image Processing and Computer Vision; Deep 
Learning for Audio and Video Signal Processing; Ciencia de datos). Todas las aulas 
están equipadas con varias pizarras, pantalla, cañón de proyección anclado en el 
techo y ordenador. El máster tendrá a su disposición aulas de teoría para la 
impartición de clases teóricas. 


Salas para tutorías y para seminarios. La Escuela dispone de 6 salas de menor 
tamaño que se utilizan para impartir seminarios, tutorías grupales y reuniones de 
diversa naturaleza. Todas ellas disponen de cañón de proyección. El máster tendrá 
a su disposición estas aulas para las actividades previstas en sus asignaturas 
(tutorías grupales e individuales). 


Salas de trabajo en grupo. En la biblioteca de la Escuela se han habilitado diversas 
salas de trabajo en grupo, para que los alumnos puedan realizar las distintas 
actividades asociadas a las nuevas metodologías docentes. Hay una gran sala de 
trabajo en grupo con capacidad para 90 personas. Recientemente se han instalado 
88 tomas de red eléctrica para dar servicio a todos los alumnos que utilizan sus 
portátiles personales, o los portátiles que presta la biblioteca, que dispone un total 
de 20 portátiles. Los estudiantes del máster tendrán a su disposición estas salas 
para el trabajo en grupo necesario en las diversas asignaturas del máster. 


Laboratorios de docencia práctica. En la actualidad la Escuela Politécnica 
Superior dispone de 24 laboratorios en los que se imparte docencia práctica a 
estudiantes de los distintos Grados y Másteres. El horario de uso de estos 
laboratorios es desde la 8.30 de la mañana a 8.30 de la tarde. Los laboratorios son 
accesibles por cualquiera de los estudiantes de todas las titulaciones de Grado y 
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Máster en cualquier momento del día, siempre y cuando en ese momento no se 
imparta docencia práctica reglada en el laboratorio. Para el máster, se harán 
disponibles laboratorios con un número de plazas suficiente (>25). Del total de 
laboratorios disponibles con capacidad para al menos 25 estudiantes (18 en total) 
se hará uso de uno de ellos, lo que supone un 5,56% de los recursos. 


En la siguiente tabla se incluye una descripción de cada uno de los laboratorios, 
incluyendo el número de puestos que tiene y una descripción del material de cada 
laboratorio. 


Laboratorio Propósito Puestos Descripción por puesto 


Laboratorio 1 Software Genérico 32 PC 


Laboratorio 2 Software Genérico 32 PC 


Laboratorio 3 Software Genérico 32 PC 


Laboratorio 4 Software Genérico 32 PC 


Laboratorio 5A  


Hardware Básico 
Uso de Tarjetas FPGA’s 
(Spartan 3, Spartan 6, 
Zybo)  


20 


PC, Entrenador Digital, Fuente de 
Alimentación, Multímetro, Generador 
de Señal, Osciloscopio 
Dotación Adicional: Grabadora de 
EEPROM 


Laboratorio 5B 


Hardware Básico 
Uso de Tarjetas FPGA’s 
(Spartan 3, Spartan 6, 
Zybo) 


20 


PC, Entrenador Digital, Fuente de 
Alimentación, Multímetro, Generador 
de Señal, Osciloscopio 


Dotación Adicional: Grabadora de 
EEPROM, 2 Monitores por PC 


Laboratorio 6A Software Genérico 32 PC 


Laboratorio 6B Software Genérico 20 PC 


Laboratorio 7B 


Hardware Básico 
Uso de Tarjetas FPGA’s 
(Spartan 3, Spartan 6, 
Zybo) 


16 


PC, Entrenador Digital, Fuente de 
Alimentación, Multímetro, Generador 
de Señal, Osciloscopio 


Dotación Adicional: Grabadora de 
EEPROM 


Laboratorio 8A Software Genérico 32 PC 


Laboratorio 8B Software Genérico 32 PC 


Laboratorio 9 Software Genérico 32 PC 


Laboratorio 10 Software Genérico 32 PC 


Laboratorio 11 Software Genérico 32 PC 


Laboratorio 12 Software Genérico 32 PC 


Laboratorio 13 Software Genérico 31 PC 
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Dotación Adicional: Monitores 
emplazados en brazos articulados, para 
disponer de espacio libre en la mesa 


Laboratorio 14 Software Genérico 36 PC 


Laboratorio 15 Software Genérico 28 PC 


Laboratorio 16 Software Genérico 32 PC con GPU NVidia 


Lab C-005-1 Software Genérico 35 PC 


Lab C-005-3 Audio y Video 30 


PC 
Dotación Adicional: Cabecera de TVD, 
Sistema LabMU,  
12 Puestos con Analizador de Espectros 
TV Digital y Satélite 


12 Puestos con Tarjeta codificadora 
MPEG 2 
2 TV’s de 26 pulgadas 


Lab C-007 Com. Ópticas 12 


PC,  
Osciloscopios Agilent MSO-X-2014 
100 Mhz, Fuentes de Alimentación 
triple salida 2 Amp TTi, Entrenador 
Digital, Entrenador de Fibra 


Dotación Adicional: Osciloscopios de 4 
canales analógicos, 16 canales digitales 
y generador de patrones. Fuentes de 
Luz para Multimodo, Fotómetro 
Medidor Lambda, Amplificador Óptico, 
Microscopio y Kit de Corte, OTDR, 
Dispositivos Láser 


Lab C-009-1 Hardware Avanzado 30 


PC 
Dotación Adicional:12 Puestos con 
Analizadores de Espectro de diferentes 
características (9Khz-3Ghz, 9Khz-
7,1Ghz) Kit de Calibración, Fuente de 
Alimentación, Generadores de señal RF 
con diferentes características (9Khz-
2Ghz, 9Khz-3Ghz, 9Khz-6Ghz), 5 
Analizadores de redes 
electromagnéticas (2 hasta 6Ghz, 2 
hasta 8Ghz, 1 hasta 20Ghz) 


Lab C-009-3 


Hardware Básico 
Uso de Tarjetas FPGA’s 
(Spartan 3, Spartan 6, 
Zybo), 
Microcontroladores 


23 


PC, Entrenador Digital, Fuente de 
Alimentación, Multímetro, Generador 
de Señal, Osciloscopio 
Dotación Adicional: Grabadora de 
EEPROM.  
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(Arduino, Beaglebone, 
NXP LPC1768)  


7 Puestos con posibilidades de realizar 
prácticas de neumática (hasta 8 bar) 


Además de la información que aparece en la tabla con la dotación en material 
informático o electrónico para uso del estudiante, todos los laboratorios están 
conectados a la red Internet con una conexión de 1000 Mbps. Así mismo, la gran 
mayoría de los laboratorios docentes cuentan con pizarra tipo velleda, pantalla 
desplegable y proyector multimedia conectado a un equipo de laboratorio u 
ordenador personal del docente que imparte la clase.  


También, destacar que existen laboratorios que se pueden configurar para 
adecuar y satisfacer necesidades puntuales de espacio. Esta configuración se basa 
en que los laboratorios, mediante paneles movibles, pueden convertirse en dobles, 
uniéndose dos de ellos, o pueden convertirse en laboratorios más pequeños, 
dividiendo alguno de ellos en dos. 


Los profesores y alumnos disponen del siguiente entorno de trabajo sobre los 
equipos de laboratorio: 


• Dos sistemas operativos de 64 bits, Windows 10 Professional y Linux 
Ubuntu Desktop 22.04 LTS 


• Suites MS Office 2016, LibreOffice, Adobe Reader 
• Android Studio, Kotlin 
• Notepad++, Atom  
• Navegadores web Chrome, Mozilla Firefox 
• Apache NetBeans  
• Microsoft Visual Studio Community 2017, Visual Studio Code 
• CLion JetBrains, Haskell 
• Android Studio, Kotlin 
• Python versión >3.7, Anaconda, múltiples aplicaciones Python 


instaladas en entornos (panda, matplotlib, jupyter notebook ,…)  
• Microsoft Project 2013 
• Matlab R2021, Octave, MathCad 15  
• Bases de datos, PostgreSQL, MongoDB, MySQL 
• Eclipse Modeling Tools, Argo UML o.34  
• Eclipse IDE for Java Developers  
• Xilinx ISE 14.7, Modelsim 10.2a 
• Mentor ModelSim y SDSoC 2018.3  
• IDE Arduino v.1.8.9, LTSpice  
• Blender v.2.79b, Panda 3D SDK  
• Spark Hadoop, Neo4J Desktop 
• R con diferentes paquetes versión > 4, R Studio Desktop versión 


>1.4.1103 
• DosBox para programación en ensamblador. 
• Wireshark 3.2.0,  
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• Tableau Desktop 2018.3.2  
• SWI Prolog  
• Software de virtualización VMWare y VirtualBox 


Los sistemas operativos, así como el software instalado en cada uno de los equipos 
de los laboratorios son solicitados por los coordinadores de las diferentes 
asignaturas del grado en un periodo destinado para ello antes del comienzo de 
cada cuatrimestre. En este periodo también se atienden las peticiones de los 
estudiantes para la instalación de software que consideran útil para el desarrollo 
de sus prácticas en nuestros laboratorios docentes.  


Junto con los equipos físicos tipo PC ubicados en cada uno de los laboratorios 
docentes, la Escuela dispone de 2 clusters de escritorios virtualizados. El primero 
de ellos tiene capacidades de cálculo intensivo ya que cada nodo del cluster 
dispone de una GPU NVidia A30 de 4 cores y 24 GB de RAM. Con estas GPUs se 
pueden construir hasta 20 máquinas virtuales que pueden estar formadas por 1 
vGPU (virtual GPU) y 6Gb de RAM cada una de ellas. Adicionalmente este cluster 
puede servir a los estudiantes hasta 150 escritorios virtuales sin vGPU para 
escritorios que no necesiten de ellas. El segundo de los clusters, sin configuración 
de GPUs, también puede presentar al estudiante hasta 150 escritorios virtuales. En 
ambos casos los escritorios virtuales a utilizar por los estudiantes de la Escuela son 
accedidos a través de un portal (https://laboratoriovirtual.eps.uam.es) donde el 
estudiante o docente debe autenticarse para posteriormente ejecutar el escritorio 
o máquina virtual en su PC cliente. El portal permite ejecutar la máquina virtual en 
PCs clientes con Windows, Linux, MacOs o Tablets en navegadores Web utilizando 
HTML5 o bien descargándose un pequeño programa que realizará la conexión 
entre el PC cliente y el portal. Estos clústers serán de utilidad para las asignaturas 
de aprendizaje automático, y otras del máster, como procesamiento y gestión de 
datos masivos. 


Adicionalmente, y a través del servicio de TI (Tecnologías de Información de la 
UAM) se dispone de un servidor Moodle institucional para la gestión docente de los 
alumnos en las diferentes asignaturas de las titulaciones. Se planea el uso de dicho 
servidor para las asignaturas de este máster. 


Complementan la infraestructura de los laboratorios diferentes componentes 
hardware utilizados para el desarrollo de las prácticas docentes de las titulaciones, 
y que también estarán disponibles para este máster. Estos componentes son 
prestados a los alumnos bajo petición. La relación de componentes disponibles 
para los alumnos es: 


• Resistencias, condensadores, transistores, leds, circuitos integrados, 
memorias eeproms, conversores, multiplexores, … 


• 50 Tarjetas FPGA Spartan 3, 15 Tarjetas FPGA Spartan 6 
• Microcontroladores: 23 Arduino, 20 BeagleBone, 33 NXP LPC1768 


C
SV


: 7
57


33
51


46
44


79
38


91
63


67
03


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757335146447938916367031





 


 


 
6 Recursos materiales e infraestructuras, prácticas y servicios 


Universidad Autónoma de Madrid  Escuela Politécnica Superior 


[6] 


• Plataforma de desarrollo de circuitos digitales: 23 Zybo 
• Herramientas para análisis de componentes, testeo de placas: 50 XJTAG 
• 32 Antenas USB-Wifi 


Infraestructura adicional a la Docencia Práctica  


La Escuela dispone de un laboratorio-taller de mecánica y PCB dedicado a la 
fabricación de prototipos electrónicos. Este taller cuenta con una fresadora LPKF-
S100 con cambio automático de 10 herramientas y cámara de posicionamiento, 
estación de soldadura/desoldadura JBC y estación de soldadura por aire caliente 
SMD. Así mismo, se dispone de una estación de nanosoldadura con puntas de 
0,1mm. Este equipamiento se complementa con una fresadora CNC con banco de 
120cms Optimun BF20L y torno TU2004V (300x200 con variador electrónico de 
velocidad), taladro de mesa, taladro DREMMEL y un banco de trabajo con armario 
de herramientas completo. 


Personal técnico asociado a la Docencia Práctica 


El personal técnico asociado a los laboratorios docentes de la Escuela que también 
dará soporte al máster, es de cuatro técnicos con Especialidad en Informática y dos 
con Especialidad en Electrónica.  


Sus labores principales son: 


Instalación del soporte informático necesario para el correcto desarrollo de las 
diferentes asignaturas de la titulación. Ello implica la configuración y puesta a 
punto de cada uno de los equipos pc ubicados en los diferentes laboratorios, ya 
sean de propósito general con software genérico como los de software específico 
de asignaturas con prácticas que utilicen componentes o dispositivos 
electrónicos. 


Gestionar todos los servidores y servicios descritos anteriormente, necesarios para 
el correcto funcionamiento de los laboratorios.  


Los técnicos con Especialidad en Electrónica, son los encargados de comprar y 
organizar los componentes hardware que acompañan a determinadas 
asignaturas. También diagnostican y si es posible, reparan averías en los equipos 
hardware de los laboratorios (fuentes de alimentación, multímetros, osciloscopios, 
…) También fabrican las placas PCB’s de los prototipos electrónicos en el taller de 
mecánica que los estudiantes del grado diseñan. 


Así mismo, la Escuela cuenta con personal de apoyo para los laboratorios docentes, 
que también dará soporte al máster. Su función es fundamental para el correcto 
funcionamiento de los laboratorios. Colaboran con los técnicos en los 
procedimientos habituales de gestión de los laboratorios docentes. Destacan 
entre sus actividades: 
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• El préstamo a los alumnos de las titulaciones de todo tipo de material 
necesario para la realización de la prácticas (cables de conexión de 
fuentes de alimentación a entrenadores digitales / analógicos, sondas 
de osciloscopio, tarjetas FPGA, microcontroladores, soldadores, 
pelacables, … ) 


• Resolución de pequeñas averías de algún tipo del material arriba 
enunciado 


• Gestión de las cuentas de usuario de todos los alumnos, ayudando a 
crearlas, renovarlas o resolviendo pequeños problemas con ellas 


Finalmente, la Escuela tiene implementado un sistema de recogida de información, 
para conocer el grado de satisfacción de los estudiantes con las infraestructuras 
de la Escuela, así como para que sirva de buzón de sugerencias. Este sistema 
también se utilizará en el máster propuesto. 


SERVICIOS 


Tecnologías de la información y aulas de informática. La Universidad Autónoma 
de Madrid dispone de una serie de servicios de Tecnologías de la Información. Su 
cometido principal es la prestación de soporte técnico a la comunidad universitaria 
para la innovación y gestión tecnológica en varios ejes como son la docencia, la 
gestión administrativa, los servicios de infraestructura de comunicación y soporte 
informático. Tales funciones se articulan con respeto al principio de accesibilidad 
universal y el catálogo de servicios que ofrece puede ser consultado en 
https://www.uam.es/uam/ti  entre los que caben destacar: 


• Cursos de formación. 
• Correo electrónico. 
• Red inalámbrica, dentro del consorcio eduroam. 
• Servicio de préstamo de ordenadores portátiles. 


El servicio de Tecnologías de la información proporciona también apoyo en la 
gestión de los asuntos académicos en red: matrícula, consulta del expediente, 
gestión de becas, etcétera. Todos estos servicios estarán disponibles para el 
máster. 


Docencia en red mediante el sistema Moodle. Otra innovación desde el punto de 
vista de la docencia es la herramienta de docencia en red https://moodle.uam.es 
permite poner a disposición de los alumnos todos los materiales necesarios para el 
desarrollo de la enseñanza. Este servicio se utilizará en el máster 


Biblioteca y Hemeroteca. La Biblioteca UAM trabaja para apoyar el desarrollo 
de la investigación, la docencia y el estudio, proporcionando el acceso a los 
recursos de información necesarios, propios de esta Universidad o ajenos a ella. 
Para utilizar gran parte de los servicios que ofrecen las bibliotecas es necesario 
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disponer del carné universitario que identifica a los miembros de nuestra 
comunidad. 


En cifras totales, la Biblioteca dispone de más de un millón de ítems bibliográficos 
informatizados, que corresponden en su mayor parte a monografías en papel y en 
menor medida a audiovisuales y material no librario. Además, la Biblioteca cuenta 
con más 10.000 títulos de revistas en papel.  


La Biblioteca UAM facilita el acceso a unos 700.000 títulos de libros 
electrónicos, 77.000 títulos de revistas electrónicas y más de 200 bases de 
datos disciplinares e interdisciplinares. El Repositorio Institucional Biblos-e 
Archivo contiene cerca de 48.000 objetos digitales derivados de la producción 
científica o académica de la UAM. También se ofrece un gestor bibliográfico, 
Refworks, para el manejo de las referencias bibliográficas, tan importante a la hora 
de realizar trabajos e investigaciones. 


Respecto a las instalaciones, la Biblioteca dispone de una Sala Búho abierta con 
horario ampliado en períodos de exámenes, así como 5.174 puestos de lectura, 
de los cuales 4.652 son puestos individuales, 187 puestos en salas colectivas y 
335 en salas de trabajo en grupo. En cuanto a la sección de equipamiento, los 
usuarios disponen de un total de 518 equipos informáticos, compuesto por 295 
portátiles, 205 ordenadores fijos y 18 tablets. El equipo de bibliotecarios y 
profesionales que trabaja en la Biblioteca está compuesto en la actualidad por 
107 personas.  


La comunicación con los usuarios se ve  reforzada a través de redes sociales de 
difusión como son las noticias de las Bibliotecas y nuestras páginas 
en Facebook, Twitter, Instagram, Whatsapp y Flickr. 


La biblioteca también brinda un servicio de referencia digital denominado Quid? 
Consulta a la biblioteca, con la finalidad de ayudarle a buscar información sobre 
un tema o resolver cualquier duda sobre el uso de los recursos y servicios que 
ofrece la Biblioteca. 


La Biblioteca UAM pertenece al Consorcio de Bibliotecas Universitarias de 
Madrid (Madroño), lo que le permite acceder a los recursos electrónicos 
adquiridos de forma consorciada. También es miembro de Rebiun, Red de 
Bibliotecas Universitarias españolas, y de otras asociaciones profesionales. 


La Biblioteca de la Escuela Politécnica Superior, ocupa tres plantas del edificio 
principal de la Escuela con una superficie de 1.200 m2, 985 metros lineales de 
estanterías y casi 500 puestos de lectura. En los últimos años la Biblioteca ha 
adaptado sus espacios e instalaciones con la finalidad de mejorar la calidad del 
servicio al usuario dentro del contexto del Espacio Europeo de Educación Superior. 
Se han habilitado nuevos espacios: salas de trabajo en grupo, zona de trabajo en 
equipo, zona de trabajo individual, sala multimedia equipada con pantalla de 
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plasma para la formación de usuarios, etc. A estos espacios se le suma un puesto 
para personas con discapacidad: se trata de un equipo informático completo con 
escáner al que se le han incorporado ayudas técnicas específicas para cada tipo de 
discapacidad. Estos puestos son el resultado del acuerdo de colaboración entre la 
Oficina de Acción Solidaria y Cooperación y la Biblioteca y Archivo de la UAM, 
acuerdo firmado el 27 de abril de 2009. 


La mayoría de los fondos de la biblioteca se encuentran en libre acceso y ofrece al 
usuario una amplia colección de recursos tanto en papel como en formato 
electrónico. En papel cuenta con más de 25.000 monografías que se unen a una 
amplia colección de recursos electrónicos, como libros electrónicos a texto 
completo, donde destaca la colección O’Reilly Safari (cerca de 50.000 libros) y las 
diferentes series de Springer (Books Springer series) y revistas electrónicas, con 
más de 8.000 títulos en formato electrónico que conforman una importante 
hemeroteca electrónica. De las más 200 bases de datos con las que cuenta la 
Biblioteca de la UAM, 18 están especializadas en el campo de la Informática y las 
Telecomunicaciones. El acceso a algunos de estos recursos son fruto de la 
cooperación de las bibliotecas públicas madrileñas y la UNED a través de Consorcio 
Madroño, que ofrece el acceso cooperativo a diferentes recursos electrónicos, 
destacando en nuestra área el IEEE Xplore. 


En cuanto a los servicios, la Biblioteca de la Escuela Politécnica Superior oferta los 
servicios antes mencionados como punto de servicio de la Biblioteca de la UAM, en 
los últimos años y como fruto de las nuevas formas de aprendizaje han tomado 
gran protagonismo algunos servicios: préstamo de portátiles, préstamo 
interbibliotecario (obtención de documentos que no se encuentren en la 
Biblioteca de la UAM), formación de usuarios, o el apoyo al investigador con el 
trabajo en herramientas como el Portal Científico, o Biblos e-Archivo, el 
repositorio institucional de la Universidad Autónoma de Madrid, que recogen la 
producción científica de su personal docente e investigador. Todos estos servicios 
estarán disponibles para el máster 


Servicio centralizado de apoyo y orientación a estudiantes. Entre las unidades de 
atención al estudiantado de la Universidad destaca UAM Estudiantes, un servicio 
integral de información, orientación y asesoramiento a disposición de cualquier 
estudiante a lo largo de toda su experiencia universitaria, proporcionado por 
personal de administración y servicios de la Universidad. Su carácter transversal, le 
dota de capacidad para ayudar a resolver o canalizar, en su caso, prácticamente 
cualquier cuestión relacionada con la vida universitaria (acceso y admisión, becas 
y ayudas, participación estudiantil, normativa académica, procedimientos 
administrativos, actividades culturales y deportivas, etc.). UAM Estudiantes se 
encuentra ubicado físicamente en la Plaza Mayor del principal campus de la 
universidad, siendo accesible igualmente a través de diversos canales (teléfono, 
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email, WhatsApp, redes, etc.). Las direcciones web a disposición del estudiantado 
al que se dirige su labor son las siguientes: 


https://www.uam.es/uam/estudios/futuros-estudiantes  


https://www.uam.es/uam/informacion-para-estudiantes  


Área de apoyo a los estudiantes con discapacidad 
(https://www.uam.es/uam/diversidad-funcional). Este área nace con el objetivo 
de trabajar por la igualdad de oportunidades y la plena inclusión del estudiantado 
con necesidades educativas en la vida académica de la Universidad Autónoma de 
Madrid, así como la promoción de la sensibilización y concienciación de todos los 
miembros de la comunidad. Ofrece atención directa y personalizada a estudiantes 
con necesidades educativas (con y sin certificado de discapacidad) y a toda la 
comunidad universitaria (profesorado y personal de administración y servicios). 


Mecanismos de revisión y mantenimiento de recursos y servicios 


La EPS-UAM cuenta en la actualidad con suficientes recursos materiales para 
impartir el programa de Máster Universitario en Sistemas Interactivos Inteligents. 
Por ello, no se prevé realizar inversiones específicas para la implantación de este 
plan de estudios. En concreto, la capacidad habitual de los laboratorios de 
prácticas es de 30 puestos, suficientes para dar respuesta a las necesidades los 25 
estudiantes que está previsto se incorporen a este programa. 


El mantenimiento y actualización de los recursos materiales, así como la gestión de 
los servicios está cubiertos por las partidas correspondientes en los presupuestos 
la de la Universidad Autónoma Madrid. 


Otros servicios: Grabación y edición de programas audiovisuales con fines 
docentes y de investigación. Préstamo de equipos audiovisuales y Conversiones de 
formatos y normas de color, digitalización de materiales.  


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas 
académicas externas 


Las prácticas externas se gestionan por la oficina de prácticas externas de la 
Escuela Politécnica superior, y se rigen por la normativa disponible en:  
https://www.uam.es/EPS/documento/1446821425834/Normativa_Pr%C3%A1c
ticas_EPS_JC_14_06_2023.pdf?blobheader=application/pdf, y existe más 
información sobre el funcionamiento aquí: 
https://www.uam.es/EPS/PracticasCurriculares/1242690348506.htm?language
=es  
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Los estudiantes realizarán la solicitud de prácticas a través de la herramienta 
SIGMA (https://secretaria-virtual.uam.es/Navegacion/Inicio.html#). En dicha 
aplicación, los estudiantes seleccionan los proyectos formativos existentes (que 
han sido previamente aprobados por la coordinación del máster), y rellenan un CV. 
Los tutores externos realizan la selección de los posibles candidatos. 


La lista de convenios con entidades está disponible en: 


https://drive.google.com/drive/folders/10NnUAT2Ij2qN26YFnMFuOpwna8by_H_
f?usp=drive_link 


En el anexo se incluye el listado de las empresas con los que la EPS ha gestionado 
prácticas externas para el Máster Universitario en Ingeniería Informática en el 
curso 2023/24, así como las plazas ofertadas. Así mismo, se ha incluido el listado 
de convenios con empresas con los que la EPS de la UAM gestionó prácticas 
externas en los cursos 2022/23 y 2021/22 


6.4. Recursos para el aprendizaje en el caso de la mención 
dual 


El procedimiento seguido para la gestión del itinerario dual seguirá una estructura 
similar a la de prácticas externas, con la diferencia de que el vínculo entre el 
estudiante y la entidad es por el contrato de formación dual universitaria. 


A la hora de contar con tutores profesionales, se seguirá la normativa vigente en la 
EPS  en este sentido y que se viene aplicando tanto en prácticas externas como en 
trabajos fin de titulación tutorizadas por personas externas: el tutor profesional 
debe tener una titulación de máster afín a la ingeniería informática o bien tener una 
titulación y suficiente experiencia profesional en el sector que justifique su 
capacidad de tutorización. 


De las entidades colaboradoras, se espera ampliar la experiencia y colaboración 
previa que se tiene desde la EPS para firmar los convenios de la mención dual.  En 
los siguientes anexos se incluyen los listados de las empresas con los que la EPS ha 
gestionado prácticas externas en los cursos 2022/23 y 2021/22. 
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Anexo: empresas con las que la EPS ha gestionado PAE del 
MUII en el curso 2023/24 


Empresa/departamento Plazas ofertadas 
SOTEC / Dpto.Operaciones 1 
ZED Latinoam / Dpto.Operaciones 1 
Jember engineering solutions SL / Dpto.SW Automation 1 
Future Space, SA / Dpto. Desarrollo 2 
DEOBAN SYSTEMS, S.L. 1 
Serquo Software SA 1 
ÁlamoConsulting SL 1 
Comisión Nacional del Mercado de Valores 3 
GMV Soluciones Globales e Internet, S.A.U. / Dpto. 
Cybersecurity consultancy and services division 


1 


ADIC, Asociación para el desarrollo de la Ingeniería del 
Conocimiento / Dpto. Energy & Environment Predictive 
Analytics 


1 
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Anexo: empresas con las que la EPS ha gestionado 
prácticas externas en el año 2022/23 


Accenture 


Addalia Technology 


Asociacion Desarrollo Ing.Conocimiento(ADIC)  


Analistas Financieros Internaciones (AFI) 


Alamo Consulting 


Aldajo Ttadong 


Aqua E Solutions SA 


Aure Servicios Centralizados Madrid SL 


Avanade 


Ayscom 


Beresoft SL 


Cognodata 


CRISA-Computadoras, Redes e Ingeniería SAU 


DEKRA Testing and Certification, S.A.U 


Deloitte Advisory  


Deoban Systems SL 


Electric Save 


Engel and Völkers Commercial SL 


Ezenit 


F Iniciativas España I+D+I SLU 


Fudigital S L 


GMV Aerospace and Defence SAU 


GMV Soluciones Globales e Internet SAU 


Hydra Space Sistem 


Ignis Energia SL 


Indra Sistemas SA 


INDRA Soluciones Tecnologias de la Informacion 


KPMG Asesores SL 


Lendsum SL 


Leyton Iberia 


Linea Directa Asesguradora 


Lynx 


C
SV


: 7
57


33
51


46
44


79
38


91
63


67
03


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757335146447938916367031





 


 


 
6 Recursos materiales e infraestructuras, prácticas y servicios 


Universidad Autónoma de Madrid  Escuela Politécnica Superior 


[14] 


Magic Beans Spain SL 


NAUDIT HIGH PERFORMANCE COMPUTING AND NETWORKING SL 


NTTData 


OHL SERVICIOS-INGESAN SA  


Open Cloud Factory SL 


Pixelware 


R.Franco Technologies SLU 


RCI Banque SA 


Relational Messages MKT.Cloud SL 


Renta4 Banco 


SENER Aeroespacial 


SENER Ingenieria y Sistemas SA  


SENER TAFS SAU 


Serquo Software SA  


Servicios Audiovisuales Overon SL 


Siemens 


Signal Intelligence Consultancy SL 


Sistemas Informáticos Abiertos S.A 


T4S Advance Solutions  


Tecnologías Plexus 


Telefónica España 


Thales Dis España 


Thermo Fisher Scientific 


TTTech Auto Spain SLU 


Universidad Complutense de Madrid (UCM) 


ZTE España SLU 


 


Anexo: empresas con las que la EPS ha gestionado 
prácticas externas en el año 2021/22 


ABAS BUSINESS SOLUTIONS SL 


Accenture S.L.U. 


ADIC  (Asociación para el Desarrollo de la Ingeniería del Conocimiento) 


AIOI NISSAY DOWA INSURANCE EUROPE, SE, SUCURSAL ESPAÑA  


ALISYS DIGITAL, S.L.U. 


ALTRAN 


Amazon 
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Analistas Financieros Internacionales. (AFI) 


ANTARTYCA CONSULTING 


Aquae solutions 


Avanade Spain S.L.U. 


Bankinter Global Services, S.A. 


Beresoft 


BEWATER ASSET MANAGEMENT SGEIC, S.A. 


BLUE CELL COMUNICACION, S.L. 


BONZZAY DESARROLLO WEB, S.L. 


Catalana Occidente Tecnología y Servicios, A.I.E 


Causality S.L.  


Deimos Engineering and Systems 


Deimos Space S.L.U 


Deloitte Advisory S.L. 


DELOITTE CONSULTING S.L.U. 


Delonia Software SL 


Deoban Systems S.L.  


DocPath Document Solutions, S.L. 


Electric Save App Digital 


Entelgy Consulting  


Equinix  


Ernst and Young Transforma Servicios de Consultoría SL  


ESML SD IBERIA HOLDING, S.A. 


Estudios e Ingeniería Aplicada XXI, S.A. 


Everis Spain S.L.U. 


Ezenit Data S.L. 


FOSSA Systems S.L. 


Fundación IMDEA Software 


GMV Aerospace and Defence S.A.U  


Google Spain SL 


HARD2BIT S.L. 


Ibermatica 


IGNIS ENERGIA S.L. 


INDRA 


Inetum España S.A. 


Instituto Tecnológico de la Empresa, S.L. 


KPMG ASESORES S.L.  


Kubide 


Leadclic 


Lendsum 


C
SV


: 7
57


33
51


46
44


79
38


91
63


67
03


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757335146447938916367031





 


 


 
6 Recursos materiales e infraestructuras, prácticas y servicios 


Universidad Autónoma de Madrid  Escuela Politécnica Superior 


[16] 


Linea Directa Aseguradora  


M2C Consulting & Procedures, S.L. 


Magic Beans  


Mº Interior 


Monty Global Services S.L.  


Nextail 


NTT DATA SPAIN S.L. 


Omesa Informatica SLU 


Optiva Media 


Pixelware S.A. 


PRICEWATERHOUSECOOPERS Asesores de Negocios SL.(PWC) 


Recruiter & Employer branding 


Santander Global Technology and Operations S.L 


SCL Consulting 


Serquo Software SA  


Sigma Gestión Universitaria, AIE 


Tecnología, Sistemas y Aplicaciones SL. 


TECNOLÓGICA ECOSISTEMAS, S.A.U. 


The Basement LAB 


Thermo Fisher Scientific 


TRIKORA SOLUTIONS 


Universidad Complutense de Madrid (UCM ) 


We Are Maketing S.L. 


Yerba Buena VR Europe S.L. 
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7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


La implantación del Máster Universitario en Ingeniería Informática, de acuerdo al 
Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, fue en el curso  2013/14. 
El curso previsto de implantación de la modificación: 2024/25 regida por el 
RD822/2021, sujeta a la aprobación de la modificación. 
De cara a adaptar los planes de estudio de los estudiantes que están cursando 
actualmente (en el curso 2023/2024) el Máster y así lo deseen, se realizará la 
adaptación de acuerdo a la siguiente tabla de equivalencias:  


Asignatura Plan actual (*) ECTS Asignatura Plan 24/25 ECTS 
Internet y redes avanzadas  6 Computación en la nube 6 
Sistemas distribuidos, 
empotrados y ubicuos 


6 Internet de las Cosas 6 


Diseño de sistemas 
interactivos 


6 
Diseño centrado en el 
humano y experiencia de 
usuario 


6 


Seguridad y auditoria de los 
sistemas de información 


6 Ciberseguridad avanzada 6 


Computación a Gran Escala 6 
Procesamiento y gestión de 
datos masivos 


6 


Gráficos, multimedia y 
entornos virtuales 


6 
Entornos virtuales y 
multimedia 


6 


Sistemas basados en 
conocimiento y minería de 
datos 


6 
Métodos Avanzados de 
Aprendizaje Automático 


6 


Temas Avanzados en 
Arquitectura y Tecnología de 
Computadores 


6 


“Microcontroladores y 
microprocesadores” y 
Robótica interactiva 
Asignatura optativa de la 
materia Temas Avanzados 
en Ingeniería Informática 


3+36 


Temas Avanzados en 
Ciencias de la Computación 
e Inteligencia Artificial 


6 


“Métodos Funcionales en 
Aprendizaje Automático” y 
“Aprendizaje por refuerzo” 
Asignatura optativa de la 
materia Temas Avanzados 
en Ingeniería Informática 


3+36 
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Temas Avanzados en 
Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 


6 


“Análisis de redes sociales” y 
“Diseño de aplicaciones 
colaborativas en la nube” 
Asignatura optativa de la 
materia Temas Avanzados 
en Ingeniería Informática 


3+36 


Gestión de Proyectos en 
Ingeniería Informática 


6 
Gestión, Dirección y 
Liderazgo de de Proyectos 
de desarrollo Software 


6 


Prácticas externas o en 
laboratorios de investigación 


6 
Prácticas externas o en 
laboratorios de 
investigación (**) 


6 


(*) Las fichas de las asignaturas del plan de estudios actual se pueden consultar 
en la memoria de verificación disponible en el siguiente enlace: 
https://www.uam.es/EPS/documento/1242668284218/MEMORIA_MASTER_ING
ENIERIAINFORMATICA.pdf?blobheader=application/pdf 


(**) En el caso de los estudiantes que ya hayan superado la asignatura de 
prácticas externas del plan actual, realizarán 6 ECTS de prácticas externas y, una 
vez superados, podrán solicitar la adaptación al nuevo plan y reconocer los 12 
ECTS de la materia prácticas externas. 
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Gabinete de la Rectora 
 


 
 


 
 
 


En uso de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 


6/2001 , de 21 de diciembre, de Universidades, y por el artículo 40 de los 


vigentes Estatutos de Universidad Autónoma de Madrid, aprobados por 


Decreto 214/2003, de 16 de octubre, y modificados por Decreto 94/2009, de 


5 de noviembre, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 


40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, resuelvo 


delegar en el Vicerrector de Estudios de Posgrado y Formación Continua la 


firma de las solicitudes de verificación de Títulos Oficiales de Máster  ante el 


Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y de cuantas comunicaciones, 


actos y trámites se deriven de las mismas, debiendo hacer constar la 


autoridad de procedencia, con indicación expresa de la presente resolución. 


La presente resolución producirá efectos desde su fecha, no siendo 


necesaria su publicación. 


 
 


Madrid, a la fecha de la firma 
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